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PUNTOS BE SÜSCRICION.

En M adrid, en  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pantejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, r u ó  T aitbou t, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y ’SUscRiciONEs PARA UA G a c e t a  S6 reciben e n  la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta  de obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto el 
despacho de lib ros d esd e  las d iez  de la m añana hasta las cuatro y  m edia  
de la tard e.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G aceta d f/M ad rid .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Peseiat.
Madrid.................................................
P r o v in c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s .................

U l t r a m a r ...................................................
E x t r a n j e r o ........................... .... ..............

4ÍPor un m es ............ ...
Por tres meses......................
Por seis m eses  ..........
Por un año.   .......... ..
Por tres meses .
Por tres meses.......................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e: 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de tod > 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío dé los ejemplares de la G aceta  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ültramar y extranjeri. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veat®. 
como ejemplares sueltos.

MADRID
RíllNiSTERlO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACIIOS TELEG RÁ FICO S RECIBIDOS EN  ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Las colum nas de Gornudella y M ontblanch persiguen á la 
laccion Vallés, que lia pasado al Priorato. E l cabecilla B arran- 
cot se ha  separado de Saballs, á quien persigue el Capitán ge
neral.

La fuerza de C arabineros de Puebla de S anab ria , Zamora, 
ha  m archado á las cabezas de sección por no quedar ni rastro  
de la  facción que vagaba por la Cabrera.

Eli el resto de la P enínsu la  hay  tranquilidad .

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T I C I A

DECRETO.

Teniendo en consideración las especiales circunstan
cias que concurren en D. Gárlos P ickm an , y queriendo 
darle una distinguida prueba de Mi Real aprecio; de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Titulo del Pveino, con la 
denominación de Marqués de Piohmaii^ para si, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
Gchocienlos setenta y dos.

AMADEO.
Al Ministro de Gracia y Justicia,

1*1?»g e n i o  BiIoiJíei*o ISiofei.

O O c e  C  0 0  8>

l íM Í S T E R I O  DE LA GUERRA

D ECRETO .

Atendiendo á los distinguidos servicios prestados por 
el Brigadier D. Baltasar Hidalgo dê  Quintana combatien
do las íacciones carlistas de C ataluña, y muy especial
mente al mérito que contrajo en la acción de Y idrá , pro
vincia de Gerona, el 18 de Agosto ú ltim o , de cuyo hecho 
de arm as resultó herido, ' ' '

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo.
Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho

cientos setenta y dos.

AMADEO.
’ El Ministro de la Guerra,

F e r e s m íS o  F e rB a a iid e s í  d e  € é ríli> ¥ S i.

l í i l S T E R Í O -  D E  L Á  G O B E R R l C I O i

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo a la falta'de asistencia á las sesiones de algunos 
Diputados provinciales, la Comisión de aquel alto Cuerpo 
en vacaciones ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Si\: Con Real órden de ^6 de Agosto último, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe de esta Comisión el expediente relativo 
á  la falta de asistencia á  las sesiones de algunos Diputados 
provinciales de Segovia, por cuyo motivo se pasaron los 
antecedentes á  los Tribunales.

En 7 de Agosto próximo pasado se dictó una Real 
órden por ese Ministerio, en la cual, después de hacerse 
mérito del resultado del referido expediente y de apreciar 
los hechos que motivaron su formación, se resolvió que 
debían pasar los antecedentes por conducto del Gobernador

civil á la Audiencia del territorio  para que esta en su 
vista procediese á lo que hubiera lagar contra los D iputa
dos provinciales que, después de apercibidos y multados, 
habían dejado de asistir á las sesiones á que fueron con
vocados, impidiendo con su desobediencia la celebración 
de aquellas; y que conforme al art. 95 de la ley orgánica 
provincial, debían quedar suspensos y que lo quedasen los 
que se hallaran en el expresado caso, disponiéndose ade
más lo conducente para reemplazar á los Diputados sus
pensos en el ejercicio de sus funciones.

En exposición elevada á eso Ministerio con fecha 4 de 
Agosto por los Diputados provinciales de los distritos 
que comprenden los partidos de Sepúlveda y Cuéllar, su
plicaron los expresados funcionarios que no habiendo 
habido méritos para la imposición de las m ultas de y 
500 pesetas exigidas á cada uno de ellos, ni dádose tam 
poco por el Gobernador los fundamentos queda ley requiere 
para su imposición, se acordase la suspensión de todo pro
cedimiento contra los exponentes, declarando no haber lu
gar á las expresadas m u ltas , que debían quedar alzadas 
desde luego.

Fúndase principalmente la anterior solicitud en que 
los exponentes alegaron en tiempo oportuno las legitimas 
causas que les impedían asistir á las sesiones para las 
cuales fueron convocados, y por tanto no han incurrido, L  
su juicio, en responsabilidad alguna: que con arreglo al a r
ticulo d i de la ley orgánica provincial, la m ulta debe ser 
de “̂ 5 pesetas por cada falta de asistencia, y  en el oaso ac
tu a l  se h a  im p u esto  p rim e ro  esa  c a n tid a d  y luego  la  de 500 
pesetas: que tales correcciones se han declarado sin mo
tivarlas como la ley previene, pues en. su sentir no basta 
para el efecto una comunicación circular cuando las ex
cusas alegadas eran distintas; y por último, qué para la im 
posición ó exacción de las referidas m ultas, ni se ha oído 
al Consejo de Estado ni á los interesados, como dispone 
el art. 9^ de la ley.
■ Varias y de suma im portancia son las cuestiones que 

nacen del exámen del expediente; pero la úpica que ahora 
tra ta  de decidirse es la de si procede acceder á lo solici
tado de ese Ministerio con fecha 4 de Agosto último por 
los Diputados de los distritos que comprenden los parti
dos de Sepúlveda y Cuéllar, en la provincia de Segovia.

No contienen, á juicio de esta Comisión, lo mismo la 
ley orgánica provincial que la m unicipal, á la cual se re
fiere aquella en sus disposiciones más im portantes, pre
cepto alguno que de una manera directa y precisa pueda 
aplicarse á la resolución de la cuestión indicada.

El recurso interpuesto por los referidos Diputados pro
vinciales parece que se halla establecido y autorizado en 
el art. 9^ de la ley orgánica provincial; pero comparado 
este articulo con otros de la misma ley, que se refieren 
principalmente á las correcciones que procede imponer en 
sus respectivos casos á las corporaciones municipales ó 
provinciales ó á los individuos que las componen, ya no 
aparece tan  clara ni la aplicación del art. 92, ni la proce
dencia de la reclamación de los Diputados en la forma y 
en el tiempo en que la han entablado.

La m ulta im puesta á los expresados funcionarios es 
una corrección prévia de la suspensión decretada contra 
los mismos y posterior al apercibimiento con que tam bién 
se les condenó; de m anera que el alzamiento ó confirma
ción de esa misma m ulta, que es lo que ahora va á deci
dirse al resolver la exposición de los Diputados prov in 
ciales de Segovia, envuelve hasta cierto punto la modifi
cación de la Real órden de 7 de Agosto, expedida por ese 
Ministerio, acordando la suspensión de aquellos funciona
rios; pues sin la m ulta nunca procedería esta últim a me
dida, con arreglo al art. 93 de la expresada ley orgánica 
provincial y su concordante 180 de la municipal.

La disposición; aplicable ,al presente caso seria, en sen
tir  de la Comisión, la contenida en el último párrafo del 
articulo 182 de la ley orgánica municipal, á que se refiere 
el 98 de la provincial; pues á tenor de ese precepto, una 
vez publicado el decreto, como aquí ha sucedido, mandando

pasar los antecedentes á los Tribunales de justicia, los fun
cionarios que hayan sido suspensos no volverán al ejerci
cio de sus cargos en tanto que no recaiga sentencia abso
lutoria definitiva y ejecutoriada; y como la multa no puede 
ménos de subsistir m iéntras no se resuelva acerca de k  
suspensión por el Gobierno, la reclamación entablada pov 
los Diputados provinciales de Segovia es improcedente 
por la forma y el tiempo en que la han hecho. Debe ade
más observarse que aunque los Diputados suponen haber- 
indicado excusas ó motivos para justificar su falta de asis^ 
tencia, no manifiestan en concreto causa alguna para ello, 
ni justifican, como deberían haberlo hecho, los motivos de 
su conducta, y este es otro de los fundamentos de la opi
nión que la Comisión lleva manifestada.

Por lo tanto la Comisión entiende que debe denegarse- 
la reclamación entablada ante ese Ministerio por los refe
ridos Diputados provinciales de Segovia, dejándoles á salvo 
sin embargo los recursos y derechos de que se crean asis
tidos para que los ejerciten en el tiem po, modo y forma 
que mejor vieren convenirles.»

Y conformo S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Setiembre de 1872.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

T R ÍB U N A L  SUPREM O

S a la  p r i m e r a .

R esultando que dictada sentencia ejecutoria en 9 de Juña 
de d868 por el suprim ido T ribunal Suprem o de G uerra y Marina 
en los autos seguidos por D. Antonio P ra ts  con D. José Ignacia 
de Mirabet y otros sobre pago de reales, se devolvieron a lJ u z -  
gado de la Comandancia general del D epartam ento de Marina 
de Cartagena para  el cum plim iento de lo juzgado:

R esultando que en 80 de Marzo de 1869 se pretendió por 
una  de las partes que se rem itieran  los autos al Juez decano 
de prim era instancia de B arcelona, á quien correspondía su 
conocimiento con arreglo al decreto de unificación de fueros: 
y  que rem itidos en efecto, fueron repartidos al Juzgado de las: 
Afueras de aquella ciudad:

Resultando que el Consejo Suprem o de la _ G uerra recordó- 
en 15 de Octubre de 1870 á la Comandancia de Marina la exac
ción de las costas ocasionadas en dichos autos; y que habieím  
do contestado que liabian sido rem itidos al Juzgado de B ar
celona para  su con tinuación , acordó dicho Consejo SupreiiiO' 
que so reclam asen del Juzgado, al cual se habían  rem itido h i- 
debídam ente, toda vez que no teniendo efecto retroactivo el 
decreto mencionado, las ejecutorias dictadas al tiempo de su  
publicación debian cum plirse por los Jueces que dependían de 
la jurisdicción que las había dictado, no cabiendo com peten
cia extraña para lo que no eran m ás que la consecuencia^ y 
derivación de la que se habia ejercido:

R esultando que reclam ados en efecto los autos al Juez de 
prim era instancia, se negó á su rem isión fundado enqueconcs- 
cia de ellos en v irtud  de jurisd icción propia con arreglo á lo 
dispuesto en el citado decreto de unificación de fueros; y que 
insistiendo en su reclam ación el Juzgado de M arina, rem itieron 
respectivam ente las actuaciones á este Supremo Tribunal: 

Siendo Ponente el M agistrado D. V ictoriano Careaga: 
Considerando que una  vez suprim idos los Tribunales espe

ciales en v irtud  de los R eales decretos-leyes de 6 de D iciem 
bre de 1868 y 8 de Febrero  de 1869, y mandado rem itir á ios- 
ordinarios respectivos los negocios civiles y las causas c rim i
nales pendientes por delitos comunes en el estado en que so 
encontraran, es indudable que el Juez de M arina de Cartagena 
no tiene ya jurisdicción para conocer del pleito seguido entre- 
D. Antonio P ra ts  y D. José Ignacio Mirabet, que ha  motivado 
esta competencia, toda vez que las palabras de la referida dis
posición son tan precisas que no dan lugar á dudas ni á dis
tinciones entre los asuntos pendientes de sentencia y los que 
lo estuviesen de la ejecución de la m ism a:

Se declara que el conocim iento de estos autos corresponda 
al Juez de p rim era instancia  del d istrito  de las A fueras de 
Barcelona, a quien se rem itan  para  los efectos de derecho; j
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pub líquese  este au to  en la  Gaceta  d en tro  de los 10 d ías  s i
g u ien tes al de su  fecha, y  á  su  tiem po  en la  Colección legis
lativa.

Madrid ^1 de Setiem bre de 187^.=  Mauricio G a rc ía .=  José 
M. C áceres.=L aureano de A rrie ta .=  José F erm in  de M uro .=  
Victoriano G areaga.=L icenciado Desiderio M artinez.

S a la  t e r c e r a .
E n  la v illa  de Madrid, á 19 de Setiem bre de 187^, en el 

recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia p ronun
ciada por la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Zaragoza 
en causa seguida á Pedro y Pascual Jáu regui en el Juzgado de 
p rim era  instancia de Oaspe por amenazas:

Resultando que en la noche del 10 de Julio  de 1871 los 
herm anos Pedro y Pascual Jáuregui se p resen taron  en la casa 
de campo que Domingo Salvo posee en el sitio denominado 
Sotillo, amenazándole de m uerte y  obligándole á h u ir y refu 
giarse en el corral de Patric io  Madin:

Resifitando que los mismos, arm ados de trabucos, penetra
ron después en la casa de dicho Salvo y la reconocieron para  
buscar en ella unas cebollas, que dijeron haberles sido sus
traídas; después de lo cual estuvieron comiendo con la m ujer 
de Salvo Joaquina Corrales y varias personas que hab ia  en 
la casa una porción de carne que llevaban:

R esultando que los procesados se lim itaron en sus decla
raciones á m anifestar que habían  ido á casa de Salvo á  des
cansar de las fatigas sufridas al perseguir á dos personas que 
les habían sustraído unas cebollas:

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituían el delito de amenazas ; y en su consecuencia con
denó á los procesados á tres meses de arresto  m ayor y m ulta  
de 300 pesetas á cada uno, y  suspensión de todo cargo y  dere
cho de sufragio durante el tiempo de la condena:

R esultando que el M inisterio fiscal in terpuso recurso de 
casación por infracción de ley contra la expresada sentencia, 
fundándolo en el caso 3.° del art. de la  provisional so
bre su establecim iento , alegando como infringidos los a rtícu 
los 304 y 307 del Código, toda vez que los hechos expuestos 
constituyen allanam iento de m orada con intim idación:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha  sido sus
tanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que la entrada en m orada ajena contra la 

voluntad del m orador, no siendo con objeto de evitar un m al 
á sí m ism o , los m oradores ó un te rc e ro , ó por servicio á la 
hum anidad ó la ju s tic ia , constituye el delito de allanam iento 
de morada, en conformidad á los artículos 304 y 303 del Có
digo penal:

Considerando que hallándose consignados en la  sentencia
contra la que se h a  interpuesto el reeiirso los hechos de h a 
ber entrado los Jáuregui en la casa del Salvo, habiéndole ame- 
zado de m uerte y obligado á h u ir de la m ism a, se infiere sin 
dejar duda que la entrada ha  sido contra su voluntad, y por 
consiguiente que se ha cometido el delito de allanam iento de 
m orada:

Considerando que calificados esos hechos en la sentencia 
d icha por delito de amenazas, se h a  cometido error de derecho 
comprendido en el caso 3.” del art. 4C de la ley sobre estable
cim iento de la casación crim inal, é infringido los artículos 304, 
303 y 307 del Código citado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso interpuesto por el M inisterio fiscal contra la sen
tencia de la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Zaragoza; 
casamos y anulam os dicha sen tencia , y  líbrese orden á dicha 
Sala para que rem ita la causa original á los efectos del art. 41 
de la ley de casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gace
ta DE Madrid é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y 
f i rm a m o s .S e b a s t ia n  González Nandin. =  Manuel M aría de 
B asualdo,=M iguel Z o rrilla .= A n ton io  V aldés.= Francisco  A r- 
m esto .=A lberto  S an tías.=D iego  Fernandez Cano.

Publicacion .= L eida y publicada fue la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A ntonio V a ld és , M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la  m ism a.

M adrid 19 de Setiem bre de 187S .=L icenciado José M aría 
Pantoja.

E n la v illa  de Madrid, á H  de Setiem bre de 187£, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por D. B enito F ariña  y 'C isnero s, G obernador del 
Banco de España, contra la sentencia de sobreseim iento dicta
da por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Zaragoza en 
causa seguida á D. H ilario  Berbiela en el Juzgado de prim era 
Instancia de Jaca por m alversación de caudales:

Resultando que D. H ilario Berbiela fué nombrado en docu
mento público por el Delegado principal del Banco de E spaña 
en la provincia de Huesca R ecaudador subalterno de varios 
pueblos del partido de Jaca, obligándose como tal á ingresar en 
T esorería  por su cuenta y riesgo el im porte de cada trim estre 
de contribución territo ria l y  de subsidio en las épocas que se 
fijan en el indicado documento, aceptando con el expresado 
carácter las demás condiciones que se e s tip u la ra n :

R esultando que D. Hilario B erbiela se obligó en el mismo 
docum ento con sus bienes al exacto y pun tual cum plim iento 
de aquellas, verificando lo mismo con los suyos para  el caso 
de que aquel dejara de cumplir, no sólo como fiadores, sino 
Cvjmo principales deudores y responsables, D. Javier B run, Don

Miguel Gastón y D. Juan  Arlo, que lo m ism o que aquel otor
garon y firm aron el co n tra to :

Resultando que á instancia del D. Benito F ariña , que denun
ció el hecho de que Berbiela hab ia  faltado al cum plim iento del 
convenio consignado en la  m encionada escritura, se instruyó 
proceso, en el cual se dictó por el Juez sentencia que confirmó 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Zaragoza, por la  que, 
apreciando que el hecho denunciado podía dar lugar á procedi
m iento civil, pero no crim inal, sobreseyó sin ulterior progreso 
y condenó en las costas al denunciante:

R esultando que este interpuso contra dicha sentencia re 
curso de casación por infracción de ley, fundándolo en los ca
sos segundos de los artículos y 4.° de la ley  provisional que 
lo ha  establecido, y citando como infringido el núm . del 
artículo  348 del Código penal, por no haber sido apreciado 
como delito el hecho que se denunció y que el acusador p ri
vado califica de m alversación de caudales públicos:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda 
de este T ribunal Suprem o, se pasó á esta tercera, donde se le 
ha  dado la sustanciacion que la ley establece, adhiriéndose á 
él in  voce en el acto de la v ista  el M inisterio fiscal:

V isto, siendo Pópente el Magistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando que, según aparece de los hechos que como 
probados se consignan en la sentencia re c u r r id a , D. H ilario 
B erbiela, encargado de recaudar en algunos pueblos del p a r
tido de Jaca las contribuciones te rrito ria l y de subsid io , con 
obligación de entregar en Tesorería lo recaudado en las épo
cas m arcadas en el convenio escriturado que al efecto celebra
ra  con D. Pedro Sopeña, Delegado principal del Banco de E s
paña, en vez de hacerlo  así se apropió ó distrajo  la  cantidad 
de 43.01^ pesetas 98 céntim os:

Considerando que ese hecho, aparte de las acciones civiles 
que legalm ente p ro d u ce , es á la  vez justic iab le  como delito, 
con arreglo á lo dispuesto en el núm . 3.® del art. 348 del Có
digo penal v ig e n te , puesto que el B erbiela se h a  apropiado ó 
d istraído en perjuicio de otro la expresada cantidad de d ine
ro que habia recibido en comisión y con obligación expresa de 
entregarla en T esorería :

Considerando, por lo tanto, que la  Sala sentenciadora, al es
tim ar que no hab ia  m éritos en el hecho de autos para  proce
der c rim in a lm en te , ha  infringido la disposición legal consig
nada en el núm . 3.*̂  del art. 548 del referido Código penal ci
tada por el re c u r re n te , é incurrido  en el e rro r de dereclip á 
que se refiere el caso del art. 4.^ de la ley de 18 de Junio 
de 1870 ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación in terpuesto  por parte de D. Benito F a -  
lúña y Cisneros, Gobernador del Banco de E spaña; y  en su  v ir 
tud  casamos y anulam os la sentencia p ronunciada por la  Sala 
de lo crim inal de la  A udiencia de Zaragoza: expídase á la  
m ism a la  certificación correspondiente p ara  que rem ita  la  cau
sa á los efectos del art. 41 de la precitada ley  de casación c ri
m inal , y lo acordado.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N and in .= M anuel M aría 
de Basualdo. =  Miguel Z o rr i lla .=  Antonio V aldés.= F ranc isco  
A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez. Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez C an o , M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera  el dia de hoy , de que certifico como Secreta
rio R elator de la m ism a.

Madrid ^1 de Setiem bre de 187^. =  Licenciado José M aría 
Panto ja .

AD M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

M m iE T E R ID  B!E

© ir e c c io n  d e  C o n ta b i l i d a d  é I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  
d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s ta d o .

Contaduría.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1838. -

NUM ERO 903.
Carpeta de las relaciones de ingresos rea lim dos p or las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Inenes de Propios y provincia -  
^ les enajenados desde el % de Octubre de 1838 en adelam e, que 

exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda publica para  que , en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de V  de A bril de 1839, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan'.

Mmero
de

órden.

112980

112981
112982
112983
112984 
112983
112986
112987
112988
112989
112990

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A yuntam ien to  de E n -
c in ac o rb a ....................

Idem  de i d ......................
Idem  de i d ............... ..
Idem  de i d ......................
Idem  de i d ............... ......
Idem  de i d ......................
Idem  de id ......................
Idem  de E scatron ........
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de i d .................... ..

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

Setiem bre 1863 .. 93‘820
Diciem bre id   21‘867
Marzo 1866........... 9 ‘707
Julio  i d . , . . .........  21‘867
Agosto i d   0 ‘694
Setiem bre id   71‘239
Noviem bre id   21‘867
Setiem bre 1863.. 177‘174
O ctubre i d   133‘334
D iciem bre i d , . . .  64
F ebrero  1866___  346‘667

G A C E T A  D E  M A D R ID .— N U M . T ÍO .

Número Mes y año Imperte
de GOM>ORAGÍONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

1Í2991 Ayunta.® de E scatron .. Marzo 1866..........
112992 Idem de id ...................... A bril id ................. 643‘334
112993 Idem de F uencalderas. Febrero  i d ........... 33‘327
112994 Idem  de F ré sc a n o ... . , Setiem bre 1863.. 49‘639
112993 Idem  de id ...................... Octubre i d . . . . . . 4 ‘267
112996 Idem  de i d . . . . ........... Marzo 1866.......... 8‘889
112997 Idem  de i d .................... .. Agosto id ........... .. 43‘392
112998 Idem  de F qentes de Gi-

lo c a ___ ’................ .. Julio 1 8 6 3 . . . . . . . Q-fiOO
112999 Idem  de Fuendejalon.. Agosto i d ............. 8‘001
113000 Idem  de i d ...................... Setiem bre i d . . . . 102U21
113001 Idem  de id ....................... D iciem bre i d . . . . 48‘334
113002 Idem  de i d ............... .. O ctubre id ........... TíM m
113003 Idem  de i d ...................... A bril 1866........... 8‘i07
113004 Idem  de id ........... .. Junio  id ................ 113‘067
113003 Idem  de id ............. .. Julio  id ............. .... 4‘267
113006 Idem  de id ........... .......... Agosto id ............. 98H34
113007V Idem  de i d . .................... Setiem bre i d . . . . ■ 83‘923
í 13008 Idem  de id ...................... D iciem bre id ----- 48‘334
113009 Idem  de F uen tes de Gi-

lo c a ............................... Setiem bre 1863.. 73^373
113010 Idem  de i d ....... ............... O ctubre id ........... 12^362
113011 Idem  de id ...................... N oviem bre id . . . 11‘213
113012 Idem  de i d ............... .. D iciem bre i d ___ 34‘934
113013 Idem  de i d ...................... Marzo 1866.......... 12‘304
113014 Idem  de id . .  *............... A bril id ................. 394‘827
113013 Idem  de id ................ .. Junio i d . . ............. 16‘778
113016 Idem  de id ...................... Agosto id ............. 66‘393
113017 Idem  de id ................... .. Octubre i d ........... 12^362
113018 Idem  de i d ............... ...... D iciem bre id c . . . 34^934
113019 Idem  de Godojos.......... Octubre 1 8 6 3 .. . . 69‘867
113020 Idem  de id ...................... Diciem bre i d . . . . 6‘400
113021 Idem  de id ........... ■......... A bril 1866 ......... 6 ‘934
113022 Idem  de id ...................... Junio  id ............ 36‘480
118023 Idem  de i d . 1.................. Octubre id ............. 69‘867
113024 Idem  de G otor—  . . . . D iciem bre 1863.. 23^600
113023 Idem  de id ...................... Idem  1866............. 23‘600
113026 Idem  de H e rre ra ......... .. Setiem bre 1863.. 332
113027 Idem  de i d ...................... Enero 1866.......... 20^267
113028 Idem  de id ........... .. Mayo id . . . . . . . . 3 ‘760
113029 Idem  de id ...................... Junio  i d ............... 400
113030 Idem  de id ...................... Agosto i d ............. 332
113031 Idem  de Ib d es ............... Setiem bre 1863 .. 232^474
113032 Idem  de id . . . « . .  o. , . . D iciem bre i d . . . . 128^334
113033 Idem  de id ............... .. Marzo 1866........... 120
113034 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 7‘396
113033 Idem  de id ...................... Agosto id .............. 223T)78
113036 Idem  de Inogés............. A bril id ............... .. 3B4‘403
113037 Idem  de L echon . . . . . . O ctubre 1 8 6 3 .. . . 14>400
113038 'Idem  de id ...................... Julio  1866........... . 8 ‘034
113039 Idem  de L agata.......... .. D iciem bre 1863.. 20‘800
113040 Idem  de i d . .................... Junio 1866........... 272D01
113041 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . . 20‘800
113042 Idem  de Leciñena........ Idem  1863............. 30‘219
113043 Idem  de i d ...................... A bril 1 8 6 6 . . . . . . 160
113044 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 30‘219
113043 Idem  de L u e s ia .. . . . . . Setiem bre 1863.. 490‘667
113046 Idem  de i d . .................... Mayo 1866........... 636
113047 Idem  de id ...................... Julio  id .................. 170‘667
113048 Idem  de i d ...................... Agosto id -----. . . 320
113049 Idem  de L av ilu eñ a----- Setiem bre 1863.. 238‘093
1Í3030 Idem  de id ...................... Febrero  1 8 6 6 .. . . 20*334
113031 Idem de id .........  ̂ . . . . . Mayo i d ................ i 2 ‘-i80
113032 Idem  de id . ............... Ju lio  id .................. 238‘093
113033 Idem  de L ocera............. Setiem bre 1863.. 624‘OOi
113034 Idem  de i d ......... ............. Febrero  1866___ 112‘107
113033 Idem  de i d ................ Ju lio  id ................. 229‘334
113036 Idem  de i d ...................... Agosto id ............. 394‘667
113037 Idem  de L u n a ............... Idem  1863............. l.dOl-334
113038 Idem  de id ...................... N oviem bre i d . . . . 396‘267
113039 Idem  de i d . . E nero  1866........... 369
113060 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Marzo id ............... 1.423‘473
113061 Idem  de i d ............. .. Mayo id . ................ 13‘280
113062 Idem  de i d ......... .. Junio id ................. 1.066‘667
113063 Idem  de i d . .................... Julio i d ................. 43‘380
113064 Idem  de id ............. .. Setiem bre i d ___ i.101 ‘334
113063 Idem  de id ...................... O ctubre id ............. 396‘267
113066 Idem  de R o m an o s . . . . D iciem bre 1863.. 10‘667
113067 Idem  de id .................... Marzo 1866.......... 163‘200
113068 Idem  de B ástago........... Agosto 1863......... 37‘824
113069 Idem  de i d ........... .. Setiem bre i d . . . . 33‘067
113070 Idem  de i d ...................... N oviem bre i d . . . . 863‘068
113071 Idem  de i d . . .................. Febrero  1 8 6 6 .. . . 184‘334
113072 Idem  de i d ................. .... Marzo id ................ 192‘001
113073 Idem  de id ........... .. Mayo i d ............... 74‘667
113074 Idem  de i d . .................... Junio  i d ................ 37‘824
113073 Idem  de i d ...................... Setiem bre id ........ 49‘601
113076 Idem  de San Mateo de

G allego........................ Idem  1863............. 11‘200
113077 Idem  de id ...................... Marzo 1866........... 96
113078 Idem  de San Mateo . . . A bril id . ............... 42‘667
113079 Idem  de id ...................... Junio i d ................ 42‘134
113080 Idem  de id ........... .. Agosto i d . . . . . . . 11‘200
1Í3081 Idem  de Sediles............. D iciem bre 1863.. 8
113082 Idem  de id ...................... Marzo 1866........... 16‘334
113083 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 134‘668
113084 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . .8
113083 Idem  de S a lilla s ............ Idem  1863............. 322‘134
113086 Idem  de id ........... .. A bril 1866 _____ 8
113087 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 322‘134
113088 Idem  de Sam per del

S a lz ........................ .. Julio  1863............. 22‘934
113089 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 16‘334
113090 Idem  de i d ...................... A bril 1866........... 27‘467
113091 Idem  de id ...................... Jun io  id. . . . . . . . . 22‘934

M adrid 23 de Setiem bre de 1872 .=E I D irector general, F é lix  
de Bona.

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el d ia 27 del corriente, de diez á dos 
de la  tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 1872, núm . 34 de so r te o , carpeta núm . 2.109 de seña
lam iento.

Idem  de resguardos al p o rtad o r, segundo sem estre de 1871, 
carpetas núm eros 2.849 á 2.860 de sorteo.

Idem  de resguardos al portador, p rim er sem estre de 1872, 
bola 40 de so rteo , carpetas n ú m ero s91 á 100.

A m ortización de resguardos al p o rtad o r, bola 4.'" de sorteo, 
carpetas núm eros 63, 66 y 67.

M adrid 23 de Setiem bre de 1872,=E1 D irector general.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de lüs cantidades y  taloTes de los pTincipales aTticulos exportados por las Aduanas de la  Península é islas Baleares durante el mes de Julio del año 
de 1872, comparado con igual mes del de i S l l ,  y  el de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años.

ARTICULOS.

A ceite c o m ú n .  ....................
A g u ard ien te ......................................
Conservas a lim en tic ias . . . . . . . . .

Í E n ta p o n e s .........
E n p lanchas y tablas 
No clasiñcaclo........

 • í S r X ! ; ; : ; ; ; ; ; ;
/ A n ís    .......
\ A zafrán ...................
j C om inos    .
V P im iento  molido .

A lm endras ......
A vellanas.  ...........

F ru ta s  secas.. (C acah u e t..................
P a s a s   ...........
No c lasiñcadas___
L im ones...................
N a ra n ja s ..................
U v as ..........................
No clasificadas___

E specias.

F ru ta s  verdes. <

G anados.
! A lp is te ., 
l A rro z . . .

CTonrva jA v o n a .. .G la n o s . . . . . . .
C enteno. 
T r ig o ... .

H arina  de trigo,
Jabón..................
Lana en r a m a .

L egum bres. .
A lgarrobas .............
G arbanzos...............
H a b a s  .

I H ab ich u e las   _
I Azogue ó m ercurio, 
i Cobre en barras,

M etales /  p lanchas & c. . . .
\ H ierros y las her
/ ram ien tas  .........
 ̂Plom o en barras,

p lanchas &c.........
/ C alam ina..................
) Cobrizo................... ..M inerales. i De h ie r ro ..  
\ Los dem ás.

P a p e l.............................................
Pastas para  so p a .................... ..

( E n extracto
R e g a liz . ! pasta  .

( E n ra m a ., . . .
Sal com ún ...................................
Seda en ra m a ............................

B lanco . . . . . .

y en

C o m ú n ....................
vinnQ ]ldem  de C ataluña.

De Jerez y el Puerto  
De M álaga.. . . . .
Generoso de los de - 

m ás puntos del 
re in o . .............

UNIDAD.

Kilogramos.
L i t ro s .........
Kilogramos. 
M illares—  
Kilogramos.

M illares-----
K ilogram os.

U n id ad es ... 
K ilogramos.

L itros,

m  LOS SEIS PRIMEROS 
MESES DE 1 8 B .

Cantidades.

6.893.433

746.667
474.176
339.S80
176.168

33.4S7.878
1.649.847

660.410
S7.87S
66.601

343.364
1.119.896
S.481.067
1.663.411
4.491.803
1.304.008
1.044.363

SS8.781
676

S.733.616
66.380

106.S96
1.933.654 
6.169.313 
3.984.887 
1.869.183 
1.881.036

Sl.068.366
S.836.086
1.46S.998
I.S7S.3S0 
1.483.004

76.766
1.096.193

S63.119

1.168.636

,944.731

44.S00.776
13.401.800

117.344.066
161.487.161
II.889.110 

77S.307
1.338.655

1S0.1S6
1.S77.60S

83.097.611
40.890

1.406.376
49.7SS.6SS

8.606.191
19.010.47S
S.683.S76.

633.093

Valores.

Pesetas.

6.893.433 
1.68S.8S6 
1.310.668 
7.11S.6S6 

136.711 
36.033 

7.364.13S 
41S.461 
316.369 

1.393.600 
46.661 

- S67.447 
1.717.S74 
1.488.641 

6S8.S94 
3.368.864 

66S.636 
187.983 

S.869.761 
S03 

707.037 
7.67S.S6S 

S8.694 
870.08S 
8S7.089 
796.968 
336.46S 
607.880 

7.796.S90 
S.1S7.063 
3.9S4.666 

S64.464 
1.483.004 

19.967 
383.S78 

1.973.39S

1.737.966

708.64'

SS.633.903
694.693

9.3S4608
1.669.3S0

816.314
1.S38.400

660.310

134.631
S66.7SS

3.353.896
1.846.897 

703.187
IS.430.666

6.103.716
47.6S6.179

S.683.S76

949.638

EN IO S SEIS PRIMEROS 
MESES DE 1 8 1 2 .

Cantidades.

181.600.711

9.4S4.390
S.10S.690

801.387
6S4.S66
667.600
179.S6S

33.036.S66
1.641.930

188.603
31.664

100.4S1
140.803
947.684

S.786.S13
1.689.170 
6.813.36S
1.655.170 
1.696.406

341.147 
184 

198.646 
83.070 
36.304 

S.611.881 
406.146 

1.347.836 
S.140.964 

IS.707.8 
S7.06S.336 

S.601.707 
1.48S.SS0 
S.939.79S 
1.336.S89 

66.36S 
S46.361 
881.787

316.3S8

S.664.788

63.S46.666
Sl.604,360

163.967.760
33S.988.710

18.863.870
877.716

1.088.04S

S89.999
S.737.19S

8S.337.998
S8.776

S.786.13S
60.96S.4S8
10.763.994
Sl.366.048

1.443.646

66.444

Valares.

Pesetas.

EN EL MES DE JULIO 
DE 1 8 7 1 .  ,

Cantidades.

9.4S4.390
1.461.814
1.40S.3S6
9.363.840

S66.000
36.870

7.S67.976
410.48S
169.665 

1.677.700
70.S94
94.966

1.S96.74S
1.671.1S8

603:847
4.360.033

746.S80
587.363 

4.S64.337
66 

46.904 
6.777.1 

9.80S 
1.130.346 

66.031
569.666
386.363 

3.S30.130
10.013.063

1.949.S84
3.941.6SS

687.968
1.336.S89

17.S61
86.87S

6.6S0.901

47S.991

1.891.161

S9.436.096
1.134.SS8

IS.439.776
3.831.848
1.6S0.813
1.194.1S1

644.0S0

3S4.800
7S7.439

3.473.6S1
1.31S.706
1.3SS.148

16.S38.107
6.468.397

63.387.618
1.443.646

84.666

S17.478.049

70S.S37
S61.611

8S.60S
8S.696
43.871

166.0S0
6.776.8S6

139.706
S.400
1.106

14.S83
1S.146
69.S64

SS8.S8S
98.80S

S66.86S
14.600
S6.366

S.699
8.S06

S86.406
6.160

16.S60
S9.776

688.036
61.034

107.164
S60.916

1.80S.18S
170.368

1.S13.S94
S87.800

4S.464
39.19S
19.313
S.881

66.97S

806.017

9.03S.S46
6.066.000

SS.S67.969
48.140.000

1.7S9.84S
1S6.306
110.1S4

S6.393
613.S76

11.3S6.690
S0.S16

S96.881
7.3S4.646
1.69S.840
S.4S6.839

S66.840

16.716

Valores.

Pesetas.

EN EL MES DE JULIO 
DE 1 8 7 2 .

Cantidades.

70S.S37
183.068
144.663

1.S38.940
17.648
33.004

1.S70.68S
34.9S6

S.160
66.S60

9.998
9.109

68.064 
136.969

37.646 
S01.646 

3.770 
4.666 

3S.488 
1.86S 

67.1S6 
S.474.336 

4.SS0 
43.399 

110.086 
10.S07 
19.S88 
70.447 

666.387 
1S7.773 

S.707.6 
67.660 
4S.464 
S0.190 

6.769 
S1.607

86.468

603.76S

6.061.003
S66.91S

1.798.443
496.84S
146.798
199.347
66.065

S8.440
10S.666
463.064
464.360
147.940

1.831.161
1.016.704
6.064.697

S66.840

S3.674

S9 .687 .lll

1.071.016 
S81.998 
144.717 
97.S38 
16.007 
S3.9S7 

1.130.964 
108.6S0 

8.S61 
3.194 

S3.366 
8.801 

67.736 
371.784 

33.631 
S38.716 

94.614 
90.S73 
18.609 
48.460 

196.866 
S6 601 
88.464 
67.69S 

887.184 
1.076.838 

67.666 
1.681.843 
S.1S9.489 

SS6.900 
618.743 
413.11S 
S0S.076 
161.970 
47.638 

66S

18.67S

S06.601

6.96S.046
3.038.000

38.703.809
79.366.700
3.877.038

S69.69S
S39.S04

S01.644
1.S48.963

19.961.660
11.S97

437.631
10.7S6.004
S.4SS.939
3.606.60S

168.818

6.407

Val-ores.

Pesetas.

DIFERENCIAS ENTRE JULIO DE 1871 Y 1872.

m Í s E N  JÜLIO DE 1812.

Cantidades.

1.071.016
197.399
S63.S66

1.468.670
6.003
4.786

S48.81S
S7.130

7.436
169.700

16.348
6.601

76.637
553.075 

1S.74S
179.036

31.047
16.S49

S31.36S
S6.636
36.864

1.406.083
53.886
56.886 

141.949 
S16.368

10.378
464.098
787.911
169.386

1.S64.046
8S.6SS

505.076 
39.61S 
16.673
4.966

S8.008

164.1S6

3.333.1 
169.496 

3.1S7.S68 
817.467 
S67.3S6 
S90.763 
119.60S

SS7.841
S48.791
798.06S
446.333
S18.766

S.681.601
1.463.763
8.766.606

168.818

8.110

3S.4S9.691

368.778
S0.487
6S.116
14.64S

6.861
S.089
9.07S

143.60S

80.114
64.908
16.910
40.S44

S0.341
73.S04
S7.916

199.149
1.0S6.804

»
1.4S0.9S7

3S7.307
66.63S

1S6.31S
169.6SS
11S.778

S8.3S6

16.446.860
31.SS6.700
S.147.196

144.S86
1S9.080

176.S61
730.678

8.6S4.960

141.660
3.401.368

730.099
1.1S0.763

D iferencia de m ás en valores en Julio de 187S, com parado con 1871, en principales artícu los..........................................
D iferencia de m ás en valores en los seis p rim eros meses 6Íe 187S, comparados con 1871, en principales artículos.

Valores.

Pesetas.

MENOS E N  JULIO DE 18*22.

Cantidades.

368.778
14.341

1©8.70S
S19.630

6.S76
104.460

6.360

8.483
86.103

S7.S77
11.683

198.874
S4.673

19.666
1S.486
31.863

S06.161

383.661
1S1.104
41.61S
))

S6.06S
169.6SS

19.3SS
9.914

1.3S8.8S6
3S1.6S6
111.6S8
91.406
64.640

199.401
146.136
344.998

70.8S6
860.340
438.069

S.701.908

8.883.67S

S.74S.680
36.877.338

S8.864
141.093

k644.86S
31.186

3.344
11.618

4 .S 7 1
S8.147

89.661

49.499

694.661

S.S19

38.300

699.616

3.080.S00
S.OS7.O0O

Valores.

Pesetas.

11.646
S8.S19

1.0S1.870
7.796

S.608

8.918

108.0SS

10.309

1.803
^.610

S1.S6S
1.069.S63

8.9Í0

1.443.680

16.64S

67.460

449.636

1.717.178
106.417

8.0S7

108.0SS

16.464

6.141.09S

N ota . L os valores que arro ja  el precedente estado quedan sujetos á rectificación. 

M adrid S3 de Setiem bre de 187S.=E1 D irector general de A d u an as, Jorge A rellano.

J u n t a  d e  la  B e u d a  p ú b l i c a .

Secretaria. .

La Jun ta  ha  acordado en sesión de este dia declarar am or
tizadas las 60 acciones de carreteras de á S.OOO rs. cada una 
que existen en circulación , resto de las que por valor de 30 
m illones de reales se crearon en 1.° de A bril de 1860 en v irtu d  
de la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de 
Jun io  de 1846.

El pago del capital é in tereses que á dichas acciones cor
responden h as ta  fin del corriente mes se verificará por la  T e
so rería  de este establecimiento, prévio llam am iento que se | 
h a rá  al efecto, debiendo presentarlas sus tenedores desde luego | 
en la form a acostum brada bajo triples carpetas. |

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid S6 de Setiem bre de 187‘̂ .=E1 S ecre ta rio , Gregorio 

Z apatería .= V .°  B ."^E 1  D irector general. P residen te , Heredia.

f Ntimsración de Jas acciones que quedan am ortizadas.

8 ^9 41 174 m s  S63 S86 338 36í 387 4S3 447 463 491

M adrid ^6 de Setiem bre de 187^J.=E1 Secretario , Gregorio 
Z ap a te r ía .= V .” B.°==E1 Director general, P residente, H eredia.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de presupuestos v i
gente, ha  tenido lugar en el dia de hoy en la sala de Jun tas 
el sorteo de 14 acciones de carreteras de á £.000 rs. cada 
u n a , que deben am ortizarse e n , el presente añ o , procedentes 
de la em isión de 5̂ 0 m illones au torizada por Real decreto 
de 13 de Agosto de 186£, m andadas canjear por la ley de 9 de 
Marzo de 1866 y reducidas á rs. vn. l.££0.000 por la ley de £6 
do Jiñio siguiente.

A D l í M I S T R A C I O i  P l O V I M C l l i .

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .
D. Enrique Perez y Bozal, F iscal nom brado por el I lu s tr í-  

simo Sr. Gobernador civil de esta p ro v in c ia , conforme al a r
tículo 6.° del reglam ento de la Orden civil de la Beneficencia 
de 3 0  de Diciembre de 1867, para  la instrucción del expediente 
de que luego se h ará  mención.

Por el presente mi único edicto hago saber que me hallo 
instruyendo diligencias gubernativas en justificación de los 
servicios contraidos por el O apitan, Teniente de la G uardia 
civil D. Juan Casam ayor y Buil, Jefe de la línea de P ina, con 
motivo de la inundación del rio  E bro que tuvo lugar el dia 1£ 
de E nero de 1871, salvando á varias fam ilias refugiadas en la 
venta de V iv an , de donde las extrajo  con gran riesgo de su 
vida.

Y para que tenga la publicidad necesaria y puedan los que

gusten presen tar dentro del térm ino de 16 dias las reclam a
ciones que en pro ó en contra de la exactitud de dichos hechos 
se Ies ofrezcan, y en cum plim iento á lo mandado, he acordado 
la expedición é inserción del presente edicto en los periódicos 
oficiales.

Dado en Zaragoza á 18 de Setiem bre de 187£ .= E nrique  
Perez y Bozal.—De su órden, Eduardo Cuesta.

S e c r e t a r i a  d e l  C o n s e r v a t o r io  d e  A r te s  y  E s c u e la s  
d e  C o m e r c i o , A r te s  y  O fic io s .

Desde el dia £6 del corriente hasta el 10 del próxim o O ctu
bre estará ab ierta  en la Secretaría de este establecim iento, de 
once á dos de la ta rd e , la m atrícu la  para  jóvenes de ambos 
sexos en las asignaturas de dibujo lineal, de figura y adorno, 
de aplicación á las artes y  á la industria , que se d a rán  de dia 
y cQn la separación debida en el local de la calle del Turco, 
núm ero 11.

M adrid £6 de Setiem bre de 187£ .= P or el Secretario , Juan 
U tor y Fernandez.

I n t e n d e n c ia  d e  E jé r c i t o  d e l  d i s t r i t o  d e  C a s t i l la  
l a  N u e v a .

Debiendo procederse á con tra tar á precios fijos y en pública 
subasta el so m inistro  de pan y pienso para las fuerzas del E jé r
cito y G uardia civil estantes y  transeúntes en la ciudad de 
Segovia duran te  el próxim o año , que empieza en 1.'’ de O ctu
bre del actual y te rm ina  en fin de Setiembre de 18/3, se
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anuncia al público que el referido acto tendrá lugar el dia 11 
tiel mes próximo, á la una de la ta rde , sim ultáneam ente entre 
c-ísta Intendencia de E jército  y la Comisaría de Guerra de aquella 
provincia, con entera sujeción á los precios lím ites que se publi
carán  10 dias ántes del en que se celebre la subasta, y al plie- 
g-o de condiciones que se halla  de manifiesto en las citadas de
pendencias y de cuanto previene el Real decreto de de F e
brero de 185^ é instrucción de 3 de Junio siguiente para  la con
tratación de los servicios de guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán validas si no 
hallan  en un todo conformes al modelo inserto al pié de 

este anuncio, y  acompañadas de la carta  de pago de la Caja de 
Depósitos ó sucursales que acredite haber hecho el de 900 pe
setas, debiendo hallarse presentes al acto ó legalm ente rep re
sentados los que las suscriban.

Madrid de Setiembre de 1872.=V icente Rodriguez.

Modelo de proposición,
D    vecino d e    que habita e n    enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicado por la  Intendencia 
de Ejército de este distrito  para con tratar á precios fijos el 
sum inistro de pan y pienso para las fuerzas del Ejército y 
G uardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de  ̂Segovia 
durante el año que empieza en d.° de Octubre próxim o y 
term inará en fin de Setiem bre sigu ien te , prorogable por un 
m es más, se obliga á verificar dicho servicio , con sujeción al 
pliego de condiciones referido, á los precios d e   pese
ta s   céntim os la ración de p a n ;   p e s e ta s . . . . .  cén
tim os la ración de cebada, y   pesetas céntimos el-
quintal m étrico de paja; siendo adjunta la carta  de pago de la 
Caja de D epósitos, im portante 900 pesetas, que se exige para  
la validez de esta preposición.

(Fecha y firma.)

Comisaria de Guerra de Madrid.
Debiendo proceder esta Com isaría de G uerra á la enajena

ción en pública subasta de 80 catres de h ierro  procedentes del 
extinguido cuerpo de G uardias A labarderos, se convoca á una 
Asegunda licitación que tendrá lugar en el local de la expresa
da Comisaría, sito en la carretera  de F rancia , núm . 1, el dia d." 
de Octubre próxim o, á  las doce en punto de la  m añana del 
reloj de d icha oficina, con arreglo al pliego de condiciones y 
precio lím ite que estará  de manifiesto en la m ism a todos los 
dias, de nueve á cuatro de la tarde, para que puedan enterarse 
los que deseen tom ar parte en el referido rem ate.

Madrid 13 de Setiembre de 1872.=José R uiz Moreno.

Comisión de valoraciones para el Arancel de Aduanas 
y Estadística comercial.

A los fines prevenidos en el art. 6.® del decreto de 27 de 
Agosto de 1869, esta Comisión en pleno se reúne el dia 10 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, en la Dirección gene
ra l de Aduanas.

Lo que se avisa á los Sres. Vocales para  que se sirvan  
concurrir.

Madrid 23 de Setiem bre de 1872 .=  E l Presidente, Jorge 
Arellano.

ADMINISTRACIOM MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Bedar.
D. José Castaño Ortega, Alcalde de la villa de B e d a r , p ro 

vincia de A lmería.
Hago saber que el A yuntam iento de la m ism a, asociado á 

doble núm ero de mayores contribuyentes, ha  acordado la c rea
ción de una plaza de M édico-cirujano para la asistencia hasta  
200 fam ilias pobres, expósitos y casos de oficio que ocurran 
adm inistrativos ó judiciales, con la dotación de 1.000 pesetas 
anuales pagadas de los fondos del M unicipio, quedando en li
bertad el Facultativo  para contratar su asistencia con los de
m ás vecinos. E n su v irtud  se convoca á los Doctores y L icen
ciados en dichas Facultades que quieran desem peñarla para  que 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , presenten sus solicitudes en la 
S ecretaría m unicipal, acompañando copia de sus respectivos 
títulos y hojas de servicios.

Bedar 22 de Setiem bre de 1872.=José C astaño.= A ntonio  
Bolea, Secretario.

Alcaldía constitucional de Torrijos.
Por renuncia voluntaria que h a  presentado D. José V enan

d o  Aparicio por traslación á otro partido ha quedado vacante 
una  de las dos plazas de Médico-cirujano establecidas en esta 
v illa  para la  asistencia de 100 fam ilias pobres, según las con
diciones para  este contrato. P a ra  que pueda proveerse se ha 
acordado anunciarlo  por térm ino de un mes, á  contar desde la  
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id . La duración del contrato será por caatro años, y  la 
dotación que deberá percibir el Profesor agraciado es de 300 
pesetas pagadas por trim estres vencidos del presupuesto m uni
cipal, Las solicitudes se d irig irán  al Presidente de este A yun
tamiento.

T orrijos 26 de Agosto de 1872.*=E1 Alcalde, Mateo de Otero.

Alcaldía constitucional de Ubrique.
D. A ntonio P an  y Machuca, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que hallándose vacante por renuncia  de D. R a 

fael A ivarez Chacón una de las plazas de M édico-cirujano ti
tu lar de esta villa, dotada con el sueldo anual de d.OOO'pesetas, 
se anuncia al público por medio del presente y térm ino de 20 
dias,^ contados desde su inserción en el Boletín oficial de la  pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes con la  documentación que previene el 
artículo 27 del R eal decreto y reglam ento de d i de Marzo 
de 1868 en la  Secretaría de este A yuntam iento, donde podrán 
instruirse del pliego de condiciones que está de m anifiesto en 
el respectivo expediente.

Y para general conocim iento se publica el presente.
Ubrique 13 de Julio de 1872.«=E1 Alcalde, Antonio P a n .=  

E l Secretario, José A. Beranger.

Eegistro de la Propiedad del distrito de Valdepeñas.
AUDIENCIA DE ALBACETE.-PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

lielíicion de las inscripciones defectuosas sacadas de los libros 1.® 
al iO inclusive de fincas rústicas, 9 urbanas, y  1.“ y  2.“ de 
herencias y legados, correspondientes d la villa de Santa  Cruz 
de Múdela, de este d is tr ito , gue dan principio en%Ode Enero  
de 1800, y finalizan en 31 de Diciembre de 1862 (1).

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE COMPRA.
oBl. Benigno R am ón Rubio compra á Francisco Labrador 

mitad de casa calle de la  Cruz de Piedra. Carece de sitio.

6) Véase U Gaceta del dia 23 del actual.

333. F rancisco Rodriguez Tellez id. á Toribio A rtens casa 
calle del Palacio. Id. de id. id.

336. A ntonia Rodriguez á Juan T rujillo m itad de casa calle 
de la E rm ita. Id. de id. id.

337. E l mismo id. á id. m itad de casa calle de la E rm ita. 
Idem de id. id.

338. Antonio Sola id. á Juan A ntonio de Lamo una tie rra  
de 26 celemines tres cuartillos. Id. de id. id.

339. Tomás Sánchez Bravo id. á Josefa Morales una  casa 
calle Em pedrada. Id. de id. id.

310. Fernando Saavedra id. á María López m itad de casa 
callejón de la Casa Em pedrada. Id. de id. id.

311. E l mismo id. á Pedro Belfa una  casa calle Em pedrada. 
Idem de id. id.

342. Antonio de Sola id. á Oármen P iña  una casa calle de 
la  Cruz de P iedra. Id. de id. id.

343. Indalecio Sola id. á Rafael Maestro una casa calle 
Em pedrada. Id. de id. id.

344. Timoteo Sánchez id. á Francisco B ravo y herm anos 
una casa calle Baja. Id. de id. id.

343. Luciano Saavedra id. á Mateo Saavedra una  casa calle 
de la Cruz de Piedra. Id. de id. id.

346. Juan  Orisóstomo Sola id. á Juan  Castro una casa calle 
de la E rm ita. Id. de id. id.

347. Mateo Torre id. á Miguel Tieso una casa calle de Don
Bernardo. Id. de id. id.

348. Juan Torre Gavilán id. á José M aría de Castro una 
casa calle Baja. Id. de id. id.

349. E l mismo id. á id. id. una casa calle Baja. Id. de idem  
Ídem.

330. Bernabé T rujillo  id. á Luis F erreore una  casa calle 
Nueva. Id. de id. id.

331. Miguel Tellez id. á León Rodero y otros una casa calle 
de la Cruz de Piedra. Id. de id. id.

332. M aría V icenta Toledo perm uta con F rancisco Toledo
una casa calle Em pedrada. Id. de id. id.

333. F rancisco Toledo id. con V aleriana Toledo una  casa 
calle Em pedrada. Id, de id. id.

334. V aleriana Toledo id. con Francisco  Toledo una  casa 
calle Em pedrada. Id. de id. id.

333. Francisco Toledo com pra á Galo Toledo y  otros parte 
de casa calle Em pedrada. Id. de id. id.

336. Francisco Toledo perm uta  con M aría V icenta Toledo 
una casa calle Em pedrada. Id. de id. id.

337. María V icenta Toledo compra á Dolores P a rr illa  te r 
cera parte de casa callejón á la  calle Em pedrada. Id. de id. id.

338. Basilio Tellez id. á Antonio Nieto parte de casa calle 
de los Solares. Id. de id. id.

339. Antonio Vela id. á Gabriel y  Sebastian Quero una 
casa calle de Santiago. Id. de id. id.

360. E l mism o id. á id. una  casa calle de Santiago. Idem  
de id. id.

361. José Velasco id. á Catalina G arrido una  casa calle de 
San Sebastian. Id. de id. id.

362. F rancisco  Velasco id. á A na Delgado una casa calla 
de San Sebastian. Id. de id. id.

363. Sebastian Vacas id. á Juan  Manuel González y  otros 
una casa calle del Conventillo. Id. de id. id.

364. F lorentino  Velasco id. á Bartolom é Fernandez una  
casa calle Quemada. Id. de id. id.

363. Juan B ernardo Velasco id. á F rancisco  Laguna m itad 
de una casa calle de Almagro. Id. de id. id.

366. A ndrés Velasco id. á V icente y  M anuel A talaya una  
casa calle de la Roja. Id. de id. id.

367. Sebastian Vacas id. á Juan R am iro parte de casa calle 
de la Puentezuela. Id. de id. id.

368. Cárlos Ibañez id. á José León L aguna una v iña de 
1.238 vides.

369. E l mismo id. á id. una  v iña de 1.818 vides en la raya  
de la Encom ienda. Id. de id. id.

370. E l mismo id. á id. una v iña de 1.183 vides y  siete oli
vas en las Pilas. Id. de id. id.

371. E l mismo id. á id. una  v iña de 1.930 vides en las 
Pilas. Id. de id. id.

372. E l m ism o id. á id. un olivar de 124 olivas en las 
Cordilleras del Marqués. Id. de id. id.

373. Cárlos Ibañez id. á José León Laguna una  casa calle de 
la Roja. Id. de id. id.

374. M artin Illescas id. á Juan  A m errich  parte  de casacalle 
del Cristo. Id. de id. id.

373. Fructuoso Illescas id. á Pedro y Miguel López un solar 
de 278 varas. Id. de id. id., carece de cabida.

376. Alfonso Zavala id. á M artin Fernandez una casa calle 
de las H uertas. Id. de id. id.

Adición.
377. Josefa Belfa compra á Josefa Delfa una casa calle del 

Cuervo. Id. de id. id.
578. V icenta Domínguez id. á Tom asa Muñoz una casa calle 

de la  Roja. Id. de id. id.
379. A m brosio Muela id. á A ntonia García y  herm anos u n a  

casa calle de la  Iglesia. Id. de id. id.
380. Manuel Nieto id. á  Juan  González una casa calle del 

Conventillo. Id. de id. id.
384. José Sánchez Bravo id. á M atías Rojo una  casa  calle 

del Cuervo. Id. de id. id.
382. Isidro Tellez id. á Gregorio Guzman una casa calle de 

Membrillo. Id. de id. id.
383. Juan Pedro Tellez id. á M aría L aguna parte  de casa 

ealle Baja. Id. de id. id. ^
INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HIPOTECAS 

NO CANCELADAS.

384. Pedro Benito B ernal por hipoteca en favor del voto de 
Santiago un quiñón de 12 fanegas. Id., carece de sitio.

383. Vicente F rancisco  Bravo por id. de id. un quiñón de 
dos fanegas. Id. de id. id.

386. Pedro González B ravo id. á  Serapio Quilez u na  h u e r
ta  de 13 celemines. Id. de id. id.

387. Gil Castilla por id. de la Hacienda pública unas casas. 
Idem  de id. id.

388. Bartolom é Bravo por id. de Basilio F rancisco  de la 
R ubia un q u iñ ó n , Pocilio de los Borregos. Id. de cabida.

389. Florencio Jerónim o Cacho por id. de la H acienda 
pública una  h u erta  en el arroyo Cañaveral. Id. de id. id.

390. A ntonio Juan Cacho por id. de id. id. u na  huerta  en 
el arroyo Cañaveral. Id. de id. id.

391. F loren tino  Jerónim o Cacho por id. de id. una  tie rra  en 
el arroyo Cañaveral. Id. de id. id.

392. G uillerm o Manuel Cacho por id. de id. una  tie rra  en 
el arroyo Cañaveral. Id. de id. id.

393. A ntonio Juan Cacho por id. de id. una tie rra  en el a r
royo Cañaveral. Id. de id. id.

394. Juan A lberto Casares por id. de id. un quiñón de 19 
fanegas llam ado los Barreros. Id. de sitio.

395. E l mismo por id. de id. u na  tie rra  de 29 celemines 
llam ado calar de San Márcos. Id. de id.

396. El mismo por id. de id. una tierra de cinco fanegas 
cuatro celemines llamado de las Pozas. Id. de id.

397. E l mismo por id. de id. una tie rra  de seis fanegas 
ocho celemines llam ado calar de la Calera. Id. de id.

398. E l mismo por id. de id. una tie rra  de una fanega lla
m ada Quiñón de la E ra. Id. de id.

399. E l mismo por id. de id. h uerta  del Calvo de cuatro 
fanegas siete celemines. Id. de id.

600. E l mismo por id. de id. una tie rra  de 18 fanegas cinco 
celemines llam ada Viña del Carnero. Id. de id.

601. E l mism o por id. de id. una tie rra  llam ada la Viuda.
Idem de cabida y sitio. . ’

602. E l mismo por id. de id. id. una tie rra  de 13 fanegas 
10 celemines llam ada Calar de la Venta. Id. de sitio.

603. E l mismo por id. de id. id. una tie rra  de cuatro fane
gas tres celemines llam ada H uerta del Calvo. Id. de id. >

604. E l mismo por id. de id. id. una tie rra  de 28 fanegas lla 
m ada H aza de A ntonia. Id. de id.

603. E l mismo por id. de id. id. una tie rra  de 22 y m edia 
fanegas llam ada G uijar de B arragan. Id. de id.

606. E l mismo por id. de id. una h uerta  llam ada del Cris
to. Id. de id. y  cabida.

607. E l mismo por id. de id. id. una  tie rra  de 11 fanegas 
llam ada Segunda de la Serna. Id. de sitio.

608. E l m ism o por id. de id. id. una tie rra  de 24 fanegas 
llam ada C uarta de la Serna. Id. de id.

609. E l mismo por id. de id. id. una tie rra  de 11 y rneaia 
fanegas llam ada Tajones de B arragan. Id. de id.

610. E l m ism o por id. de id. id. una tie rra  entre cam i
nos. Id. de cabida.

611. E l mismo por id. de id. una  v iña cam ino de A lm agro 
Idem  de id.

612. Alfonso Dotor P a rrilla  por id. de la Hacienda pública 
u n  quiñón en Miradero. Id. de id.

613. Bartolom é F resero  por id. de la capellanía que posee 
Juan Antonio Carneros un solar calle de Santiago. Id. de id.

614. María Isabel Fernandez de Lamo por id. del patronato 
de Bartolomé Sánchez un quiñón jun to  á la prensa de aceite 
de Fernando A ntonio Abat. Id. de id.

613. Juan  Fernandez de Lamo por id. de la cofradía de 
N uestra Señora de las V irtudes una v iña en Monteagudo. Id. de 
idem.

616. Pedro Fernandez H uertas por id. de Juan R uiz de León 
u n a  casa. Id. de sitio.

617. Ram ón Fernandez R am iro por id. del Colegio de In 
genieros un olivar en los Altos. Id. de cabida.

618. Manuel Guzm an por id. de la H acienda pública un qui
ñón de tres fanegas llamado del Calvario. Id. de sitio.

619. Manuel G uilarm e por id. de id. un  huerto  en el a r
royo Cañaveral. Id. de cabida.

620. Antonio Guzman por id. de id. una v iña  en el Pocilio 
de Mondenga. Id. de id.

621. E l mismo por id. de id. una v iña en el Pocilio de Mon
denga. Id. de id.

622. E l m ism o por id. de id. id. una v iña en las Majadas. 
Idem  de id.

623; Blas Guzman por id. de la  capellanía que posee José 
A ntonio de Castro un solar calle de Palacios. Id. de id.

624. M anuel G uzm an por id. de la H acienda pública u na  
tie rra  en el Calvario, Id. de id.

623. Juan  López por id. de id. unas casas. Id. de sitio.
626. B ernardo L aguna por id. de id. un  cuarto tahona. 

Idem  de id.
627. Alfonso L aguna Morales por id. de id. id. cuarto  tah o 

na. Id. de id.
628. E l m ism o por id. de id. id. una  v iña  olivar Cañada 

de los Corrales. Id. de cabida.
629. A ndrés López de A ndrés por id. de la cofradía de 

N uestra Señora de las V irtudes una h uerta  en la Ram bla. 
Idem  de id.

630. Cristóbal Juan de Lam o por id. de la  m em oria de E l
v ira  Sánchez una haza cam ino de Valdepeñas. Id. de id.

631. Pedro L aguna por id. de Juan  José A rroyo y com pa
ñ ía  una tie rra  en la cuesta de la Media legua. Id. de id.

632. Gregorio L aguna Rodriguez por id. de José Sebastian 
Medina un quiñón de 28 celemines y  dos y medio cuartillos 
lam ado Calarillo de F rancisco. Id. de sitio.

633. E l m ism o por id. de id. una tie rra  de 19 fanegas lla 
m ada Tajones de la Dehesa. Id. de id.

634. E l mism o por id. de id. una  tie rra  en las Jilgueras de 
G avilán. Id. de cabida.

633. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de nueve fanegas y  
tres celemines llam ada la Memoria. Id. de id,

636. E l mismo por id. de id. una  era  en las de San Blas. 
Idem  de cabida.

637. E l mism o por id. de id. dos eras en las de San Blas. 
Idem  de id.

638. E l mismo por id. de id. id. una tie rra  de seis fanegas 
y  cuatro celemines llam ada haza de Jorge. Id. de sitio.

639. El mism o por id. de id. una  tie rra  de cinco fanegas 
con dos torilones y  una corralera. Id. de id.

640. E l mismo por id. de id. una  tie rra  de 36 fanegas en 
cuatro  trozos. Id. de id.

641. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de cinco y m edia 
fanegas. Id. de id.

642. E l mismo por id. de id. una  tie rra  de cuatro  fanegas. 
Idem  de id.

643. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de 39 fanegas en 
diferentes trozos. Id. de id.

644. E l m ism o por id. de id. una tie rra  de dos fanegas. 
Idem de id.

643. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de dos y  m edia fa
negas llam ada del Pleito. Id. de id.

646. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de dos fanegas que 
fué de P in ta . Id. de id.

647. E l m ism o por id. de id. 13 fanegas de una  tie rra  de 
29 y m edia perm utadas á José Gracia. Id. de id.

648. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de dos y  m edia fa
negas. Id. de id.

649. E l m ism o por id. de id. una tie rra  de una  y  m edia fa
negas. Id. de id.

630. E l mismo por id. de id. una  tie rra  de una y m edia fa
negas llam ada Camila de Cazuela. Id. de id.

631. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de dos y  m edia fa
negas llam ada Decoca. Id. de id.

632. E l mism o por id. de id. una  tie rra  llam ada del T errón  
en el Carrillo de la Mesnera. Id. de cabida.

633. E l m ism o por id. de id. un  olivar de 45 olivas. Id. de 
sitio.

634. E l mism o por id. de id. un o livar llam ado el Peregrino . 
Idem  de cabida.

633. E l mism o por id. de id. una v iña  o livar llam ada Chin- 
chillar. Id. de id. y  sitio.

636. R uperto  L aguna por id. de José Escobar un  o livar en 
los Altos. Id. de cabida.

637. Juan  L aguna Tellez por id. de la  obra p ia de M aría 
Madrid un solar calle Quemada. Id. de id.

638. Rodrigo Laguna y  Gregorio Vacas por id. de T o r i - ‘ 
bio Medrano y  Sebastian Madrid una prensa de aceite titu lad a  
del Palom ar. Id. de sitio.
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6B9. Miguel León Juan por id. del T ribunal de ju s tic ia  una 
casa. Id. de id.

660. Manuel L aguna Dotor por id. de id. id. parte de casa. 
Idem  de id.

661. F rancisco  Mejía por id. de Ju an a  V ila parte  de v iña  
o livar en las Majadas. Id. de cabida.

66^. E l mism o por id. de id. parte de v iña en Santiago. 
Id . de id.

663. E l mism o por id. de id. una  v iña  en las Pilas. Id. de 
Ídem.

664  Sebastian Muela por id. de la  H acienda pública una  
v iñ a-o liv ar Cañada de los Corrales. Id. de id.

666. Nicasio Muela por id. de los Propios de S an ta  C ruz 
u n a  tie rra  en la V erilla. Id. de id.

666. F rancisco Juan  José Mateo por id. de la H acienda pú 
blica una tie rra  en los B arreros. Id. de id.

667. E l mismo por id. de id. una  tie rra  en San Márcos. Idem  
de id.

668. E l m ism o por id. de id. una tie rra  en el C olm enar de 
Pando. Id. de id.

669. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  en la Dehesilla. 
Idem  de id.

670. José Morales Nieto por id. de id. u n a  v iña  en los Z u - 
m acares. Id. de id.

671. E l mismo por id. de id. una v iña  en el C orral de B er- 
nardino. Id. de id.

67^. Antonio Molina por id. del A yuntam iento  de Santa  
Cruz una v iña en el Pocilio de Mondenga. Idem  de id.

673. E l mismo por id. de id. una v iña en el Pocilio de Mon
denga. Idem  de id.

6 74  El mismo por id. de id. una v iña en las M ajadas. Idem  
de id.

676. Juan Antonio Muela por id. de id. una era  en piedras 
b lancas. Id. de id.

676. E l m ism o por id. de id. una v iña de 1.600 vides. Idem  
de sitio.

677. A na Muela por id. de la capellan ía  de N uestra  Seño
ra  de las Candelas una  era en las Olivillas. Id. de cabida.

678. Juan M artin C avilan por id. de id. un solar calle Nue
va. Id. de id.

679. Alfonso Mateo Sánchez por id. de la cofradía de N ues
tra  Señora de las V irtudes unas casas. Id. de sitio.

680. F rancisco  Alfonso M arin por id. de la  capellanía de 
A na E stéban unas casas. Id. de id.

681. Juan Clemente Muñoz por id. del patronato  de Juan  
S aavedra un solar calle Nueva. Id. de cabida.

682. Pedro Nieto Serrano por id. del M arqués de S an ta  
Cruz una  h u e rta  calle de las Portadas. Id. de id.

683. A lfonso Nieto por id. del patronato  de Sancho M arin 
unas casas. Id . de id.

6 8 4  Pedro Ortega A bril por id. de V icente P a rr illa  una  
v iñ a  de 2.000 vides camino de Almagro. Id. de id.

686. Manuel Ortiz de A ragón por id. del patronato  de Juan  
de Saavedra un solar calle Nueva. Id. de id.

686. Sebastian P eral por id. del patronato de José Castro la 
p rim era  parte  de una haza de cuatro fanegas, núm . 348. Idem  
de sitio.

687. E l mism o por id. de id. id. la  segunda parte de una
haza de cuatro fanegas, núm . 848. Id. de id.

688. E l m ism o por id. de id. la te rcera  parte de una haza
de cuatro fanegas, núm . 348. Id. de id.

689. El mismo por id. de id. la cuarta  parte de una haza de 
cuatro  fanegas, núm . 348. Id. de id.

690. E l mismo por id, de id. la  qu in ta  parte  de una h aza  de 
cuatro fanegas, núm . 348. Id. de id.

691. Sebastian Quero por id. del A yuntam iento  de Santa 
Cruz una  v iña  en el Pocilio de Mondenga. Id. de cabida.

692. E l mismo por id. de id. una v iña en el Pocilio de 
M ondenga. Id. de id.

693. E l m ism o por id. de id. una v iña en las M ajadas. Idem  
de Ídem.

694. A ntonio R am iro  por id. de B ernardino y Juan  A nto
nio M aría B albuena un o livar de 70 olivas. Id. de sitio.

696. Francisco  Rodero por id. de M aría T eresa F on techa  
una tie rra  en el Charco del Pollo. Id. de cabida.

696. Francisco Rojo por id. del A yuntam iento  de S an ta  
,Cruz una h uerta  en San Nicasio. Id. de id.

697. A ntonio R odriguez por id. de la H acienda pública una 
t ie rra  en el Cerrillo de San Sebastian. Id. de id.

698. El mism o por id. de id. id. una tie rra  de una y  m edia 
fanegas llam ada de Guerrero. Id. de sitio.

699. Sebastian R am iro  por id. de Juan  Sola un solar calle 
N ueva. Id. de cabida.

700. M aría R am iro  por id. ele Pedro Nuñez un solar calle 
de San Sebastian. Id. de id.

701. Gregorio Saavedra por id. del M arqués de S an ta  Cruz 
u n a  v iña cam ino de A lm agro.Td. de id._

702. E l mismo por id. de id. id. un o livar en los A ltos. Idem  
de id.

703. Juan  José Sola por id. de la  m em oria de Isabel de Cas
tro  un solar calle Baja. Id. de id.

704. Mateo Sánchez de P arro  por id. de Miguel Fernandez 
un  quiñón de 40 fanegas. Id. de sitio.

706. Manuel Sánchez por id. del A yuntam iento  de S an ta  
Cruz una  tie rra  en los arenales del Molino de la R am bla. Idem  
de cabida.

706. E l m ism o por id. de id. id. parte de casa. Id. de sitio.
707. Josefa Tellez por id. de la H acienda pública un olivar 

en la Peña. Id. de cabida.
708. A na V illanueva por id. de Máximo L aguna dos tajones 

de 40 fanegas llam ado de A guachares. Id. de sitio.
709. A ntonio Ibañez por id. del A yuntam iento  de S an ta  

Cruz u n a  v iña en el Pocilio de Mondenga. Id. de cabida.
710. Juan Ibañez Guzm an por id. de id. una  v iña  en el P o

cilio de Monge. Id. de id.
744. Serafín Ibañez y R am írez por id. de Camilo H ellin una  

v iña  de 4.600 vides y 26 olivas. Id. de sitio.

Adición.
742. M atías Fernandez por id. del T ribunal de jus tic ia  

qu in ta  parte de casa. Carece de sitio.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HIPOTECAS 
CANCELADAS.

743. M atías F ernandez por id. de Juan^ José Fernandez 
A rroyo  una v iña en los Altos. Carece de cabidá.^

744. Gregorio L aguna Rodrigo por id. de id. una  tie rra  
de 27 celemines. Id. de sitio.

746. Gregorio L aguna por id. de Juan  Pedro A m or una 
t ie r ra  en la Sera. Id. de cabida.

746. E l mism o por id. de id. id. una  tie rra  de 42 fanegas. 
Idem  de sitio.

747. E l mism o por id. de id. una  tie rra  de 43 fanegas lla
m ada  de Marica Fea. Id. de id.

748. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de 46 fanegas. Id. 
de id.

749. E l mism o por id. de id. una  tie rra  de 49 fanegas lla
m ada  C arrete de Cañedo. Id. de id.

720. E l mismo por id. de id. id. una tie rra  de ocho fanegas. 
Idem  de id.

724. Manuela de la O Rodero por redención de un censo un 
quiñón en la Serna. Id . de cabida.

722. A ntonio Rojo por id. de A ntonio Rojo un  huerto  en la 
e ra  de San Nicasio. Id. de id.

 ̂ 723. F lo ren tina  Sánchez por id. de la H acienda pública una 
tie rra  en la cuesta de la Media legua. Id. de id.

724. Gregorio Saavedra y su padre Pablo por id. del A yun
tam iento de S an ta  Cruz una  suerte  en el arroyo V erdellin. Id. 
de id.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HERENCIA.
726. B enigna A rroyo por herencia de sus padres parte de 

era en San Roque. Id. de cabida.
726. Teodoro Bravo por id. de su  padre cu arta  parte  de era  

detrás de San Roque. Id. de id.
727. E l m ism o por id. de su padre cuarta  parte  de tahona. 

Id. de sitio.
728. Demetrio B ravo por id. de su padre cuarta  parte  de 

era detrás de San Roque. Id. de cabida.
729. E l mismo por id. cuarta  parte de tahona. Id. de sitio.
730. Bartolom é Bravo Tellez por id. de su abuela M aría 

parte de era en las de San Blas. Id. de cabida.
734. A nastasio Bravo por id. de sus padres cuarta  parte de 

era detrás de San Roque. Id. de id.
732. Juan  Bastos por id. de su herm ano Manuel un colm e

nar en la noria Olaya. Id. de id.
733. E l m ism o por id. de id. una  era detrás del cerro de 

San Roque. Id. de id.
734. Bonifacio Covo por id. de M aría A ntonia L aguna oc

tava parte de era en las del Castillo. Id. de id.
736. Felipa Covo por id. de id. id. id. octava parte de era 

en las del Castillo. Id. de id.
736. A nselm a Coca por id. de su tía  M aría N icasia una 

tierra  en la Cuesta de los B arreros. Id. de id.
737. M aría Josefa Coca por id. de id. id. una  tie rra  en la 

Cuesta de los B arreros. Id. de id.
788. Manuel Covo por id. de su m ujer C árm en parte de 

v iña en la can tera  de la Iglesia. Id. de id.
739. Rufina Covo y Bastos por id. de su m adre parte  de

v iña en la cantera de la Iglesia. Id. de id.
740. M aría F rancisca Covo y Bustos por id. de id. parte de

v iña en la can tera  de la  Iglesia. Id. de id.
741. Luis Casero por id. de su padre parte de v iña de 3.000 

vides. Id. de sitio.
742. L uisa Caballero por id. de su m adre una casa. Id. de 

ídem.
743. R aim undo Caballero por id. de su m adre parte  de casa. 

Idem  de id.
744. M ariana Caballero por id. de su m adre parte  de casa. 

Idem  de id.
746. A na Caballero por id. de su m adre parte de casa. Id. 

de id.
746. Juan José Caballero id. de id. parte de casa. Id. de id.
747. Santos Castro por id. de su abuelo Alfonso una era  en 

las Cruces. Id. de cabida.
748. Babas Covo y Poveda por id. de su m adre sétim a parte 

de era  en las de San  Nicasio. Id. de id.
749. Dolores Covo y Poveda por id. de su m adre sétim a 

parte de era en las de San Nicasio. Id. de id.
760. F austina  Covo y Poveda por id. de su m adre sé tim a 

parte  de era  en las de San Nicasio. Id. de id.
764. A na Josefa Covo y Poveda por id. de su m adre sétim a 

parte  de era  en las de San Nicasio. Id. de id.
762. Jacinto Covo y Poveda por id. de su m adre sétim a 

parte de era en las de San Nicasio. Id. de id.
763. M aría Juana  Covo y Poveda por id. de su m adre sé ti

m a parte de era en las de San Nicasio. Id. de id.
764. M aría M anuela Covo y Poveda por id. de su m adre 

sétim a parte de era en las de San Nicasio. Id. de id.
766. Juan A ntonio Cacho y Guzman por id. de su m adre 

u na  h u erta  con casa calle de las H uertas. Id. de id.
766. Felipe Dotor por id. de su tío Felipe una era en las 

Cruces. Id. de id.
767. Vicente Dotor por id. de id. id. una  era  en las Cruces. 

Idem  de id.
768. Isabel M aría Dotor por id. de id. id. una era en las 

Cruces. Id. de id.
769. José M aría Dotor por id. de id. una era en las Cruces. 

Idem  de id.
760. M aría Manuela Dotor por id. de id. una era en las C ru

ces. Id. de id.
764. A tanasia Dotor por id. de id. una  tie rra  en las Cruces. 

Idem  de id.
762. M arcial Dotor por id. de id. una tie rra  en las Cruces. 

Idem  de id.
763. Obdulio Dotor por id. de id. una  era  en las Cruces. 

Idem  de id.
764. V ictoriano Dotor por id. de id. una  era en las Cruces. 

Idem  de id.
766. M anuela Delgado por id. de su m adre cuarta  parte  de 

v iña en las Majadas. Id. de id.
766. La m ism a por id. de id. una  tie rra  en el Pocilio del 

B uitre. Id. de id.
767. La m ism a por id. de id. una tie rra  de una fanega lla 

m ada Solanilla. Id. de sitio.
768. La m ism a por id. de id. una tie rra  en la hoya del L an

char. Id. de cabida.
769. L a m ism a por id. de id. una tie rra  de una fanega lla 

m ada Venancio. Id. de sitio.
770. L a m ism a por id. de id. cuarta  parte de era en San 

Blas. Id. de cabida.
774. La m ism a por id. de su padre m itad de v iñ a  en las 

Majadas. Id. de id.
772. L a m ism a por id. de id. cuarta  parte  de era en las Pe

cheras. Id. de id.
773. Modesto Delgado por id. de su padre una v iña en las 

A talayuelas. Id. de id.
774. E l m ism o por id. de id. m itad de u n a  v iña en las Ma

jad as . Id. de id.
776. E l mismo por id. de id. tercera  parte  de era  en las 

Cruces. Id. de id.
776. Niceto Delgado F ernandez por id. de su abuela Micaela 

m itad  de una tie rra  en la  casilla de G arrido. Id. de id.
777. María A ntonia Delgado por id. de su padre cuarta  parte  

de era  en las Pedreras. Id. de id.
• 778. Fernando Delgado por id. de Ram ón de la R ubia  te r

cera parte de era en las de San Nicasio. Id. de id.
779. Nicasio Delgado por id. de id. id. tercera parte  de era 

en las de San Nicasio. Id. de id.
780. Juan José Delgado por id. de id. id. te rcera parte de

era en las de San Nicasio. Id. de id,
784. F ilom ena E llin  por id. de su m adre m itad de una era

en las Cruces. Id. de id.
782. L uisa E llin  por id. de su m arido Francisco m itad de 

era en las Cruces. Id. de id.
783. Josefa Fernandez Pardo por id. en usufructo de su

m arido Mateo m itad de unas huertas en las de Abajo. Id. de 
ídem.

784. Miguel Fernandez Illescas por id. de su madre una 
viña-olivar en la Sim illa. Id. de id.

786. E l mismo por id. de id. parte de casa. Id. de sitio.
786. E l mismo por id. de id. parte de era en Valrepiso. Id. 

de id.
787. Joaquina Fernandez Illescas por id. de su m adre m i

tad de casa. Id. de sitio.
788. Camila Fernandez Illescas por id. de id. id. parte de 

casa. Id. de id.
789. Miguel Fernandez Illescas por id. de su tío Gregorio 

tercera  parte de pajar. Id. de id.
790. Joaquina Fernandez Illescas por id. de id. id. tercera  

parte de pajar. Id. de id.
794. Micaela Fernandez R am írez por id. de id. tercera parte 

de pajar. Id. de id.
792. Rosa Fernandez R am írez por id. de su m adre tercera 

parte  de pajar. Id. de id.
793. Josefa Fernandez por id. de su tía  T eresa décim a p a r

te de era  detrás de San Roque. Id. de cabida.
794. L a m ism a por id. de id. tercera parte de un quiñón

llam ado de Recena. Id. de id. y sitio.
796. L a  m ism a por id. de id. tercera parte de la m itad del

olivar de la  E sparraguera. Id. de id.
796. R am ona Fernandez por id. de id. id. décim a parte de 

era. Id. de id. id.
797. La m ism a por id. de id. id. décim a parte del quiñón de 

Recena. Id. de id. id.
798. La m ism a por id. de id. décim a parte del o livar de la 

E sparraguera. Id. de id. id.
799. Isabel Forcallo  y  L aguna por id. de su herm ana Ju a 

na m itad de un olivar en Monteagudo. Id. de cabida.
800. Mateo Fuentes por id. de su herm ana G uadalupe cuar

ta parte de 40 olivas. Id. de sitio.
804. E l m ism o por id. de id. cuarta  parte de era de 400 va

ras. Id. de id.
802. Francisco F ernandez R ubia por id. de su m adre m i

tad de tie rra  Casilla de Toledo. Id. de cabida.
803. Manuela F uentes Olivares por id. de su m adre m itad 

de era en San Nicasio. Id. de id.
804. Manuel Fuentes Olivares por id. de id. m itad de una  

parte de era en San Nicasio. Id. de id.
806. Isabel Fuentes por id. de su herm ana G uadalupe m i

tad de haza llam ada la Longuera en la Solanilla. Id. de id.
806. La m ism a por id. de id. cuarta  parte de era. Id. dejid , 

y sitio.
807. La m ism a por id. de su m arido Francisco parte de 

casa. Id. de sitio.
808. La m ism a por id. de id. parte de era. Id. de id. y ca

bida.
809. La m ism a por id. de id. parte  de era. Id. de id. id.
840. La m ism a por id. de id. m itad de suerte llam ada de

Cachos en la N oria Olaya. Id de cabida.
844. La m ism a por id. de id. m itad de una tie rra  de 10 ce

lem ines llam ada Solanilla. Id. de sitio.
842. S ilverio Fernandez por id. de su padre una casa. Idem, 

de id.
{Se continuar(l.)

f R O V I D E N C Í A S  J U D Í C I I L I S

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

CSi’saBEada.

Nos el Dr. D. Rafael B area y A vila, P resb ítero , P rovisor, 
V icario general de este Arzobispado de G ranada &c.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho á la conm utación de los bie
nes y rentas de la capellanía fundada por D. Rodrigo A rias 
Tejeiro, servidera en la iglesia parroquial de N uestra Señora 
de las Angustias de esta ciudad, para  que en el térm ino de 30 
dias comparezcan en nuestro T ribunal por medio de P ro cu ra
dor legítim am ente apoderado á usar de su derecho como les 
convenga; bajo del apercibim iento de que si no lo hacen sus
tanciarem os los autos en su rebeldía sin m ás citarles ni em
plazarles, pues por el presente lo hacem os con señalam iento de 
estrados en forma.

Dado en G ranada á 44 de Setiem bre de 4872. =  Dr. D. R a 
fael B a re a .= P o r mandado del lim o. Sr. Provisor, Roque Váz
quez, N otario m ayor. X —449

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a .

D. F rancisco  García, Caballero de la R eal y distinguida Or
den española de Cárlos III, Juez de p rim era instancia  de A s- 
tudillo y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel M artínez G onzález, cuya natu ra leza  y vecindad se igno
ran , para  que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde 
que este anuncio tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á p restar cierta declaración 
en causa que contra el m ism o se sigue sobre hurto  de ropas 
á N orberta Diez, vecina de Torquem ada; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya  dado lugar.

Dado en A studillo y Setiem bre 20 de 4872 .=F rancisco  G ar- 
c ía .= P o r  m andado de S. S., F austino  R odriguez.

Belmonte.
E l Sr. D. M anuel Peñam aría, Juez de p rim era  instancia  de 

la  v illa  de Belm onte, en A stúrias.
Por el presente segundo edicto y pregón se c i t a , llama y 

em plaza á R am ón M artínez y López, vecino de Villaldin, par
roquia de Santianes de Molines, en el Concejo de Grado, con 
objeto de que á térm ino de nueve dias desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este Juzgado 
para  recibirle declaración indagatoria  en la causa que se le si
gue sobre hu rto  de una  vaca; si así lo hiciere se le oirá y ad
m in is tra rá  justicia, y  en otro caso le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Belm onte á 24 de Setiembre de 4872,== Manuel P e -  
ñ a m a r ía .^  Joaquín Patallo .
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El Sr. D. Manuel P eñ am aría , Juez de prim era instancia  
de la v illa  de Belmente, en A stúrias.

Por el presente prim er edicto y preg'on se cita, llam a y em
plaza á D. Teodoro Pelaez y Cuervo, casado, de oficio carpinte
ro, de edad m ayor de 30 años, natural y vecino de esta villa, 
con objeto de que en térm ino de nueve dias desde la inserción 
del presente en la G aceta de Madrid se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resu ltan  en causa 
crim inal que se le sigue sobre lesiones al Ecónomo D. Segun
do Galan; si así lo hiciere se le oirá y  adm in istrará  justic ia , 
pues de lo contrario le parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Belmonte á 21 de Setiem bre de 187^.=M anuel 
P eñ am aría .= Jo aq u in  Batallo.

D. Manuel Peñam aría, Juez de prim era  instancia  de esta 
v illa  de Belmonte y su partido, en A stúrias.

Por el presente prim er edicto y pregón se cita, llam a y em
plaza por térm ino de nueve d ias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a , á D. Teodoro Pelaez Cuervo, vecino de 
esta capital, para  que se presente en la E scribanía del que 
au to riza  á fin de notificarle la sentencia que recayó en la 
causa que se le instruyó  por desórden púb lico , y el de citarle 
para  la rem esa de la m ism a para ante S. E. los señores del 
T ribunal superior de este territorio .

P ara  que llegue á su conocimiento libro el presente en B el- 
nionte á 10 de Setiem bre de 187^.=M anuel Peñam aría.=N ico~  
lás Tuñon Marinas.

D. José Gabriel de P inedo, Juez m unicipal de esta v illa  en 
funciones del de prim era instancia de la m ism a y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto se c i t a , llam a y 
emplaza á un tal Matureiz , cuyo nom bre se ig n o ra ; á un  tal 
Manu, vecino de M iravalles, conocidocon el mote de M achorrí, 
cuyo apellido tam bién se ignora , y á otro llam ado V íctor, ig
norando así bien su apellido , conocido por el B ueyero, y á un 
cabo y soldado, hoy deseonoeido, que sustrajeron  tres rew ol-  
vers y otros efectos de la fábrica de harinas del Sr. A guirre, 
en A rrigorriaga, el 15 de Junio ú ltim o , cuyos individuos fo r
m aban parte en la facción capitaneada por D. A gustín Aspre, 
para  que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzga
do á fin de recibirles declaración en causa que se sigue sobre 
sustracción de efectos á D. Estanislao Alcalde y otros; aperci
bidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Bilbao ^ Id e  Setiem bre de 187^.=José Gabriel de P inedo.=  
Por mandado de S. S., Blas efe Onzoño.

D. Pablo R everter, Juez de p rim era instancia  de C alatayud 
y su partido.

Hago sctbcr que Iiabiendo cesado D. Manuel Grajalcs y Cas- 
íel en el ciGScnipeno chd cargo de R egistrador de la propiedad 
de este pcartido ])or haber sido jubilado, se anuncia por este 
medio á fin de que llegue á noticia de todas las personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho R egistrador.

Dado en Calatayud^4 21 de Setiem bre de 187S.==rPa.blo R e- 
ve rte r.= D e  su orden, F ab ian  López.

D. Salvador Sánchez, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  de Gifuentes y su partido.

Por el presente segundo y últim o edicto cito, llamo y em 
plazo á las personas que se crean con derecho á la herencia 
de D. Juan Manuel Lazcano Rubio^ na tu ra l que era de esta 
villa y falleció abiiitestato en el pueblo de Renales, donde era 
Cura párroco, el 10 de Junio de 1841, para  que en el térm ino 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio 
de P rocurador del mism o autorizado en form a á ejercitar el 
de que se crean asistidos; como lo han verificado, representados 
por el Procurador D. Sinforoso Pliego, R.afaela Lazcano Rubio, 
herm ana de D. Juan Manuel; D. Juan  Manuel A bartisa  Lazca
no y Mariano Piiago Lazcano, sobrinos carnales, como hijos 
de B ernarda y E ustaq iiia  La.zcano Rubio, herm anas del m is- 

,mo, y la nieta de esta, h ija  de Rufaela P rudencia 'P uago  L az
cano, E stefanía Estéban Puago.

Dado en Gifuentes á 23 de Setiem bre de 187S.=Salvador 
S an ch ez .= P o r m andado de S. S., José Recuenco y  Bravo.

X --4£0

El dia 14 del corriente se halló en térm ino m unicipal de 
M embrillera, en este partido jud icial y sitio llamado B arranco 
de la Torrecilla, el cadáver de un hom bre en. estado completo 
de descomposición y comido de gusanos y m utilada la p ierna 
izquierda por la corva; que vestía cam isa de lienzo, chaleco de 
pana viejo, blusa azul de pallaca á cuadros, calzón corto entre 
pardo sin cordones, calzoncillos de retor atados por debajo de 
la rodilla, m edias blancas de hilo con trabilla, calcetines de 
hilo, alpargatas abiertas con hiladillo negro, con capillos de 
badana ó becerro y suelas en el piso, ya bastante usadas; una  
faja azul de lana, hecha bolsa por un lado, y una so rtija  de 
pasador, encima de cuya faja ten ia  o tra  m orada en m al uso, 
con un nudo como la anterior á la parte que tocaba al vientre; 
hallándose también jun to  al cadáver un  perro mestizo de per
diguero y lanas, capón, de pelo achocolatado y blanco á m an
chas, melenudo, rabote, con corbata y m edia cara  blanca, las 
patas tam bién blancas, cuyo anim al se ha lla  depositado en este 
Juzgado; y no habiéndose podido hasta la fecha acreditar la 
identidad de dicho cadáver, cuya m uerte existen datos para  
creer haya  sido violenta y el sujeto robado, con el fin de 
poder acreditar la identidad de la persona y el descubrim iento 
del au tor ó autores del crimen, entre otras diligencias se h a  
acordado la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta  de Madrid para que publicán

dose tam bién en los de las demás provincias llegue á conoci
miento de las A utoridades y de los pueblos, cuidando aquellas 
de poner en conocim iento de este Juzgado si de sus ju risd ic 
ciones falta alguna persona que v is tiera  dichas ro p a s -y  le 
acompañase el perro cuyas señas van expresadas.

Dado en Gogolludo á 21 de Setiem bre de 1872.==E1 Juez de 
prim era instancia, Gárlos de S a n ju a n .= E l actuario , Ignacio 
Gamo.

naimiol.
D. Manuel Pascual y  C alvo , Juez de p rim era in stancia  de 

este partido.
Por el presente tercero y últim o edicto cito, llamo y em 

plazo á Patricio  B astan te , álias M agras; H ipólito M ora, José 
Tejero, conocido por el Moreno de la  Escobara; M ariano R o - 
driguez, álias Jorgiilo; Agapito Camacho, álias Cartucho; Joa- 
quin Palom ares, álias B izarro ; José F e liz , álias Juaquinela; 
Juan  Antonio G ijarro y un ta l Pascasio , conocido por Mal al
m a, crim inales todos que vagan por las sierras de V illarrub ia  
y Malagon, contra los cuales se sigue causa crim inal de oficio 
por hom icidio cometido en la persona de Epifanio C arretero, 
vecino de V illarrub ia  de los Ojos, ocurrido en 46 de Mayo ú l
timo, para  que se presenten en este Juzgado por térm ino de 
nueve dias, que se contarán  desde esta fecha, á defenderse de 
los cargos que contra los m ism os resu ltan ; si así lo h ic ieren  
les oiré y les guardaré ju s tic ia  en lo que la tuv ieren , y de lo 
contrario  les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en D aimiel á de Setiem bre de 487^.=M anuel P a s 
cual y G alvo .= P or órden de S. S., Juan  Sánchez Algaba.

líwrísiíígo.
D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de p rim era instancia  de 

esta v illa  de D urango y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José F é lix  Treviño, 

Liborio de AstiazcTran, Gregorio S o lo zab a l, G abriel G uisasola 
y José de Ibarguen, vecinos y residentes que fueron de la v illa  
de Eresm a, para  que en el térm ino de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos r e 
sultan en la causa que se in struye  sobre rebelión carlista ; 
pues de lo co n tra rió les  seguirá el perjuicio que h ay a  lugar.

Durango 21 de Setiem bre de 487S.=N iconiedes de U rdan - 
g a r in .= P o r su mandado, Fernando  de B artu ren .

D. José M aría G uerrero y R iv ero , Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta v illa  y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Blas Ubecla 
Guirado, vecino de Tabernas , para  que dentro del térm ino 
de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resu ltan  en causa que contra él se sigue sobre h o 
micidio á F rancisco  López García, su convecino; en la in te li
gencia que de no com parecer dentro de dicho térm ino  se de
clarará  contum az y rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Gérgal á 20 de Setiem bre de 487^,=Joso M aría 
G uerrero y R iv e ro .= P o r su m andado, N icolás M aría R o 
dríguez.

fasjoia.
D. V alentin  Moreno y Guriel, Juez de p rim era  in s tanc ia  

del partido de Gijon.
Por el presente p rim er edicto cito , ham o y emplazo á Juan  

Camino y E ch ev arría , de estado soltero , zapatero , na tu ra l y 
vecino de esta v illa , pa ra  que dentro  del térm ino  de nueve 
dias , á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga ceta , 
se presente en esto Juzgado á oir sentencia en la causa que 
contra el m ism o y otros se siguió en este Juzgado por a ltera
ción del órden público.

Dado en Gijon á ^0 de Setiem bre d e '487^. =  V alentin Mo- 
re n o .= P o r su m andado, E stéban R. Oienfuegos.

D. V alentin  Moreno y G uriel, Juez de p rim era instancia  
del partido  de Gijon.

Por el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á An- 
tero Nimo y G arcía, de estado v iudo, de 23 años de edad, ofi
cio m arinero  y vecino de esta v i l la , para  que dentro del té r
m ino de nueve d ias , á contar desde la inserción de este edicto 
en la Ga c e t a , se presente en este Juzgado á oir sentencia en 
la causa que contra el m ism o y otro se le siguió en este Juz
gado por supuesto delito de violación.

Dado en Gijon á ^0 de Setiem bre de 487^. =  V alentin  Mo- 
reoO '=P oi‘ su m andado, E stéban  R. Gienfuegos.

Hellin.
D. León C eb rian , Juez de prim era  instancia de esta  v illa  

de H ellin y su partido.
P or este tercer edicto y  térm inoM e nueve dias se cita, lla 

m a y emplaza á A ntonio H ernández F e r r e ta , de esta vecindad, 
con m orada en el heredam iento de Isco , para que se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le re su ltan  en la 
causa que se le sigue sobre hom icidio de Ju lián  M artínez A l-  
varez ; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Dado en H ellin á ^0 de Setiem bre de 487^.=Leon C eb rian .=  
P or m andado de S. S., José Críspulo Escam illa.

«laca.
D. A ntonio Junquera, Juez de prim era instancia  de la ciu 

dad y p artido  de Jaca.
P or el presente llamo á los dos banqueros que desapare

cieron del salón de juego y del establecim iento de aguas m i
nerales de Pan ticosa la noche del 30 de Julio últim o, llam ado 
el uno Mr. G uitin, francés, grueso, de 50 4 60 años de edad; y 
el otro D. E nrique Franc, español, ó que hab la  bien este idio
ma, de unos 40 años de edad, color pálido, esta tu ra  baja, para  
que dentro del térm ino de i 5 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  de  M ad rid , com parezcan en

este Juzgado á prestar la correspondiente declaración y  re s
ponder á los cargos que les resu ltan  en la causa crim inal pen
diente en este Juzgado sobre juego prohibido titu lado la ru leta.

Jaca 20 de Setiem bre de 487^.=A ntonio  Ju n q u e ra .^ P o r  
su m andado, A ntonio B regante.

l^eon.

Licenciado D. F rancisco  Vicente E sco lano , Juez de p ri
m era instancia  de esta ciudad de León y su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Augusto 01a- 
risse, de nación francés, n a tu ra l de San Bounet de V alclerieux, 
departam ento del Brome, Delfinado, para  que en el té rm ino  
de 30 dias se presente en este Juzgado á contestar á lo s  cargos 
que le resu ltan  en causa crim inal que contra  ql mism o m e 
hallo instruyendo sobre hu rto  de prendas de ropa de vestir á 
T irso A n d rés Holgado, de esta vecindad; precediéndose á su 
busca y captura por todas las A utoridades, poniéndolo caso de 
ser habido á m i disposición, así como las prendas de ropa c[ue 
se in serta rán  á continuación.

Dado en León á 21 de Setiem bre de 487^. =  L icenciado 
Francisco V icente E sco lano .= P or m andado de S. S., Pedro  de 
la Cruz Hidalgo.

Señas del sujeto.

E sta tu ra  alta, edad 21 años, pelo castaño, ojos id., nariz  
a filada , cara larga, barba regular, color bueno.

Ropa.
Una cazadora de pana negra, un pantalón de paño negro, 

un chaleco blanco, unas m allorquínas de charol, un som brero 
negro hongo fino, un pañuelo de m erino grande, otro de seda 
blanco, todo en buen uso.

ILofcss.
D. Pascual Mompeon, Profesor de la A cadem ia de Ju risp ru 

dencia y Legislación de Madrid, num erario  de la de Zaragoza, 
Gomendador de la  Orden de Gárlos III, Gabaílero de la m ism a 
y de la de Isal^el la Gatólica, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de Lorca y su partido  &c.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á José Jim énez 
M artínez, álias Tantagua, de esta vecindad, procesado por la 
m uerte v iolenta de su esposa Juana Gampoy Vera, ocurrida  
en la tarde del dia 28 de Mayo últim o, para  que en el térm ino  
de 30 dias, contados desde el en que se haga la inserción en 
la Gaceta  de Madrid  de este edicto, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles nacionales de este partido á defenderse 
en dicha causa; pues pasado dicho térm ino se procederá á lo 
que h aya  lugar.

Lorca ^0 de Setiem bre de 487í^.-=Pascual Mompeon.==Por 
m andado de S. S., Juan  de L una Perez.

M ad rid .—Esciena vá«t£SL.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del d istrito  de B uenavista de esta capital, se 
cita, llam a y emplaza por tercera  y últim a voz y térm ino do 
nueve dias á D. E nrique Ledesm a para que com parezca en 
dicho Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  Fernandez de la 
T orre á responder á los cargos que le resu ltan  en causa cri
m inal que contra el mismo se in s truye  por hu rto  ; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 20 de Setiem bre de 487^ .= F rancisco  F ernandez de 
la Torre.

M aslrid.—Ilosíjiíicio,

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era  instancia  
del distrito  del Hospicio de esta  capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se eva, llam a y emplaza, á Nicolás Triar
te A lzugaray, dependiente que h a  sido en la casa banca ti tu 
lada Gohen y O la v a rr ía , cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de nueve dias que por este p rim er edicto se 
le señalan com parezca en dicho Ju zg ad o , sito en el Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que le resu ltan  en causa 
que contra el m ismo se in s truye  por estafa; apercibido que de 
no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 46 de Setiem bre de 487^.= E 1  Escribano actuario  
por indisposición de Benito, Venancio Perez.

Por disposición del Sr. Juez de p rim era instancia  del H os
picio de esta corte, se cita, llam a y em plaza por te rcera  y ú lti
m a vez á Lúcio Eguílaz.A cedo, preso fugado de la cárcel de 
V illa en la noche de 44 de Julio, últim o, para  que en el im pro - 
rogable térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado y  
pop m i E scriban ía  á ratificarse en un escrito  por él autorizado 
y  dirigido á la Superioridad denunciando abusos en la  sustan- 
ciacion de una causa que se le ha  seguido.

M adrid 21 de Setiem bre de 487^.=E1 E sc rib a n o , Lope 
Montalvo.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
A ldana y Carvajal, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  del 
Hospicio de esta cap ita l, se cita, llam a y em plaza por p rim er 
edicto y térm ino  de nueve dias á Jesús A ndrés Gil, n a tu ra l de 
Alcolea del P in a r , de 49 años, soltero, sirviente, para  que se 
presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. V alentin  B a— 
llester á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa  
que se le sigue como presunto au to r de robo.

M adrid 22 de Setiem bre de 487^ .̂

ftlaclrid—Inclusa.
Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is

tr ito  de la In c lu sa , refrendada por el E scribano que suscribe» 
se cita, llam a y em plaza á A ntonio Cam acho G onzález, taber
nero y de esta c a p ita l, para  que en el té rm ino  de 40 d ia s , á  
contar desde la inserción de este anuncio, com parezca en dicho 
Juzgado y E sc r ib a n ía , sita  en el piso principal de las SalesaSr
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% p restar una  declaración en causa c r im in a l; apercibido que 
de no com parecer le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid ^3 de Setiem bre de 187^.==E1 E sc rib a n o , R uperto  
de  Diego.

P o r el presente y en  v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim e ra  instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
c ita, llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez á H ilario R ai- 
^ o sa  B ustam ante para  que dentro del térm ino de nueve dias 
com parezca en dicho Juzgado, sito en el ex-convento  de las 
'Salesas, á la práctica  de diligencia en causa que contra el m is
m o se s ig u e ; bajo apercibim iento que de no verifícarlo se le 
d ec la ra rá  contum az y rebelde, continuando la causa en su  au
sencia y parándole el perjuicio que haya  lugar.

M adrid.^3 de Setiem bre de 187^.==E1 Escribano, La T orre.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p r im e ra  instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y  em plaza á una  joven llam ada R am ona, que á la 
conclusión de la tarde del dia 19 de Marzo últim o estuvo bai
lando en el patio de la casa núm . 7 de la calle de E rc illa  en 
com pañ ía  de otra joven llam ada M aría P astor A rgen te , álias 
ia  Trabuco, para que en el térm ino de 10 dias com pareza en 
'd icho  Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar de
c laración  en causa crim inal que por la E scriban ía  de D. L uis 
•Escobar se sigue por el delito de lesiones.

Madrid SI de Setiem bre de 187S.=E1 E sc rib an o , E zequiel 
A rizm endi.

MaeSricI.—C eíilro.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  del Centro de esta c a p ita l, refrendada por el in 
frascrito  Escribano, se c ita , llam a y em plaza por este prim er 
edicto y térm ino de nueve dias á D. Jacinto Zapatero y R em i- 
rez, N otario del ilustre  Colegio de esta corte, cuyo actual pa^ 
radero  se ignora, á fín de que se presente en la  cárcel de V illa 
á  responder de los cargos que le resu ltan  en causa que contra 
el m ism o se sigue por falsificación y estafa; apercibido que de 
f̂o contrario  se le declarará  rebelde y contum az.

Madrid i l  de Setiem bre de 187"2.=Venancio de Orche.

M  íi «I S" i ít. — íJ í  B E3 a ,
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 

m os, Juez de p rim era instancia  del distrito  de la L atina  de 
esta cap ita l, refrendada por el presente actuario, se cita, llam a 
y em plaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á Manuel 
Bordonado P ina  y Antonio Ciprian N uñez, que han  hab ita
do respectivam ente en la calle de Mediodía G ran d e , núm . i2 , 
cuarto  segundó, y calle del Cármen, núm . 28 , cuarto  cuarto, 
011 com pañía do su h e rm an a , para  que se presenten en la a u -  
dioiicia de S. S. , s ita  en el piso principal del ex-convento de 
ios Salesas, para  la práctica do varias diligencias en causa que 
rSe sigue contra los mism os por lesiones; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 23 de Setiem bre de 1872.=E1 actuario , por m i com 
pañero Montoya , José T. Sánchez de las Matas. ,

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 
mos, Juez de prim era instancia del d istrito  de la L atina de esta 
o a p ita l, refrendada por mí el actuario , se c ita , llam a y em 
plaza por segunda vez y térm ino  de nueve dias á R am ón Sauz 
A lvarez, hijo de José y María, na tu ra l y vecino de esta corte, 
de 34 años de edad , jornalero, que ha habitado en la calle de 
C alatrava, núm. 27 , para  que se presente en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra 
el m ismo se in struye  por hu rto  ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 21 de Setiem bre de 1872.==E1 actuario, José T. S an- 
ediez de las Matas.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 
m os, Juez de prim era instancia  del distrito  de la L atina de esta 
cap ita l, refrendada por m í el ac tua rio , se cita por térm ino 
de seis dias á Fernando  Atenido, Luis y M artin N. y  el cono
cido por Ohirré, que han  estado ocupados en el servicio de la 
casa  de juego de la calle de los N egros, entrando por la de 
P re c ia d o s , para que se presenten en la audiencia de S. S., sita 
en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á p restar 
declaración en causa crim inal que se in struye  en el mismo 
contra  A ntonio Perez Alvarez por robo ; apercibidos que de no 
presentarse podrá pararles perjuicio.

M adrid 23 de Setiem bre de 1872.=V.® B .® = A lcaráz .= E l 
a c tu a r io , por mi compañero M ontoya, José T. Sánchez de las 
Matas.

Matlrid.—Palacio.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del d istrito  de Palacio de esta c a p ita l , re frendada del actuario  
D. Domingo Vázquez y Mon , en autos que ante el m ism o se 
siguen , se sacan á pública y sim ultánea subasta en este Ju z 
gado y en el de N avalcárnero una casa y b odega , esta con 11 
tin a ja s , sitas en V illaviciosa de Odón y calle de Carretas, n ú 
m eros 8 y 10, y varias tierras y una  v iña  sitas en el té rm i
no tam bién de V illaviciosa de Odón, retasado todo en la can
tidad  de 39.112 r s . ; habiéndose señalado para  la  celebración de 
d icha subasta el dia 24 del próxim o mes de O c tu b re , á la una 
-de su tarde, en dichos Juzgados; y se advierte que encaso  de no 
•haber postor á todas las fincas reunidas se adm itirán  postu
ra s  á cada una de ellas por separado, no pudiendo ni adm i
tiéndose proposición alguna no consignando ántes en la  m esa 
del Juzgado el im porte de la qu in ta  parte de los bienes de que 
se tra te  de hacer postura.

M adrid 24 de Setiem bre de 1872.==E1 Escribano, por V áz
quez , Ram ón Clemente y Lázaro. X —416

m t̂dricl.—Universidad.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Joaquin D ale, Juez in
terino  de prim era instancia  del d istrito  de la U niversidad de 
esta corte, refrendada del E scribano de actuaciones D. M anuel 
Viejo, se cita, llam a y  em plaza á los Sres. D. Santiago L irio, 
D. Cándido N ocedal, D. Antonio Juan  de Vildósola y  Mier, 
D. Luciano Porcel, D. F ernando  González M erino, D. M anuel 
M artin M elgar, D. R am ón N ocedal, D. Cruz O ch o a , D. León 
C arbonero, D. Manuel Tam ayo y  D. Manuel de U nceta , cuyo 
paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de nueve dias, 
plazo que por segunda vez se les señala, se presenten en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Ju s
ticia, á  fin de que pueda tener lugar la p ráctica de c ierta  d i
ligencia acordada por la Sala te r c e ra , Sección segunda de la 
Excma. A udiencia de este d istrito , en causa crim inal que contra 
ios mismos y  otros se sigue de oficio por excitar á la sedición 
y rebelión; bajo apercibim iento de que no compareciendo les 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 23 de Setiem bre de 1872 .=  E l Escribano, Manuel 
Viejo,

M ontan^an.
D. Dionisio Lahoz y Ortin, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, Juez m unicipal de la presente villa, y ejerciente la 
jurisdicción de p rim era  instancia  del partido de M ontalban por 
traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando  Sim ón y 
Gil, n a tu ra l de Used, provincia de Zaragoza, soltero, de oficio 
cedacero am bulante, de 37 años, esta tu ra  cinco piés y dos p u l
gadas, pelo negro, ojos garzos , nariz reg u la r, barba  cerrada 
sin rasu rar, cara  redonda, color moreno; viste pantalón blanco 
rem ontado, chaleco de percal, cam isa de lienzo, a lpargatas á 
,1o miñón y pañuelo á la  cabeza , para  que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de recibirle in 
dagatoria y responder á los cargos que le resu ltan  en causa 
que se le sigue sobre herida  inferida á V icenta G arcía y B e- 
cerril por consecuencia del disparo de un arm a de fuego; aper
cibiéndole que de no com parecer le para rá  el perjuicio consi
guiente.

Dado en Montalban á 13 de Setiem bre de 1872.=D ionisio  
L ahoz.= D e órden de S. S., Pedro Estéban. —2

D. Dionisio Lahoz y Ortin, Juez m unicipal de esta v illa  de 
Montalban, y ejerciente la jurisd icción  de prim era instancia  de 
la m ism a y su partido por traslac ión del propietario.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Ju liana  B ustam an- 
te y B ernarda Jim énez, jitan as am bulan tes , para que en el 
térm ino  de nueve dias se presenten en este Juzgado á rend ir 
c ierta declaración en causa que se in s truye  sobre incendio de 
mieses de Pedro Pablo Garzón, vecino de Visiedo; apercib ién
dolas de que si no com parecen las p ara rá  todo el perjuicio 
consiguiente.

Dado en M ontalban á 4 de Setiem bre de lS72.= D ionisio  
L ahoz.= D e órden de S. S., Pedro Estéban. —1

D. Dionisio Lahoz y Ortin, Juez m unicipal de la presente 
v illa  de Montalban, y ejerciente la jurisd icción  de prim era in s 
tancia  de la m ism a y su partido  por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ram ón Perez, ve
cino de la ciudad de Z aragoza, de 42 años de edad , su esta
tu ra  un m etro y 800 m ilím etros , cara delgada, gasta bigote, 
pelo n e g ro ; viste pantalón negro de paño fino, chaqueta larga 
de la m ism a ropa, alpargatas negras cerradas y som brero hongo 
negro, para  que en térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria  y responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa que contra el mismo y otro se sigue 
sobre robo de un caballo á D. A gustín  M un iesa , de Alcaine; 
apercibiéndole que de no com parecer ante este T ribunal se le 
declarará  rebelde y contum az, parándole el perjuicio consi
guiente.

Dado en M ontalban á 7 de Setiem bre de 1872.=D ionisio 
L ahoz.= D e órden de S. S., Pedro E stéban . —2

Ocañíis.
D. Alejo R ojel y  Sanz, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  de Ocaña y su partido;
Por el presente se c i t a , llam a y em plaza por térm ino  de 

nueve dias que se señalan  como p rim er pregón á Juan Gon
zález Colm enar y  Diaz, soltero, de 41 años de edad, n a tu ra l y 
vecino de esta villa, criado que ha  sido de D. Lúcio M angiron 
y de la T orre en clase de enferm ero en el hospital c ív ico-m i
lita r de la m ism a, para  que se presente en este Juzgado para 
hacerle saber u na  providencia en causa crim inal que se sigue 
al m ism o y otros por falsificación de docum en tos; pues de no 
hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la v illa  de Ocaña á 20 de Setiem bre de 4872.=A le- 
jo R o je l.= P o r m andado de S. S., Juan de Mata Sánchez E s
pinosa. ■

jPalcncia.
D. Manuel P rie to  Getino, Juez de p rim era  instancia  de esta 

ciudad de P atencia  y su partido.
Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y  emplaza á 

Domingo Rom o V arrona, de estado casado, de 40 años de edad, 
n a tu ra l y vecino de la v illa  de L e rm a , para que dentro  del 
térm ino de 20 dias siguientes al en que tenga lugar su in se r
ción en el Boletín ojiGial de la provincia y  Gaceta de Madrid 
com parezca en este Juzgado con el fin de hacerle saber una 
providencia en causa crim inal que contra el m ism o me hallo 
instruyendo; y  caso de verificarlo se le oirá y. adm in is trará  
justic ia , y de rio ejecutarlo  le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Palencia á 23 de Setiem bre de 1872. =  Manuel 
P rieto  Getino. =  Por su m andado, Francisco Fernandez S a 
lomen.

Fosadas.
D. A ntonio Maldonado y González, Juez de prim era in sta  

cia de esta villa  de Posadas y su partido.
Hago saber que en este m i Juzgado y por la  E scriban ía  del 

que suscribe se instruyó  dem anda ordinaria  á instancia  de i 
P rocurador D. Antonio Palacios, en representación del E xce
lentísim o Sr. D. A ndrés A velino de S ilva y Fernandez de 
Córdova, Duque de Aliaga, Conde de Palm a, con tra  los h ere 
deros de D. Juan  Feliz F ernel, vecino que fué de la  v illa  y  
corte de Madrid, sobre cancelación de una  hipoteca de 1.086.188 
reales que por escritu ra  otorgada en repetida villa y  corte en  
3 de Julio de 1845 ante el Escribano de S. M. y del núm ero 
D. Jacinto Gaona, D. José. R afael F ad riq u e  Fernandez de 
H íjar, Duque de A liaga y Conde de Palm a, en aquella fecha 
im puso sobre el Condado de Palm a del Ptio en favor del señor 
Fernel, fundando la solicitud de cancelación en. el pago de la  
m encionada suma; por lo cual, ejercitando la acción personal» 
presentó la copia de la escritu ra  de deber y la p artida  de de
función del dicho Sr. F ernel con la copia de la dem anda, de la  
cual se confirió traslado por térm ino de 15 dias á los hijos y  
herederos del repetido Fernel, mandándoles citar por edictos y  
en la Gaceta  de Madrid por ignorarse su paradero , lo cual 
tuvo efecto; y habiendo trascurrido  el térm ino del em plaza
m iento, con v is ta  délo  solicitado por el actor se m andaron c itar 
nuevam ente por térm ino de ocho d ia s , tam bién por edictos é 
inserción de uno en la G a ceta , todo lo cual tuvo efecto en  
Mayo últim o; después de lo cual, y trascurridos los ocho dias^ 
se acusó la rebeldía á los dem andados, y en su v is ta  se d ic ta  
el auto del tenor siguiente:

«Auto.—Por presentado, con el ejem plar de la  G a ceta  que 
expresa; únase todo al expediente de su razó n ; se tiene p o r  
acusada la rebeldía á los herederos de D. Juan Feliz F e rn eh  
y por contestada la dem anda; se confiere traslado por térm ino 
de seis dias á la parte del Excmo. Sr. Duque de Aliaga, Conde 
de Palm a.

Lo mandó y firm a el Sr. D. Juan C abrera y Valero, Juez 
de prim era instancia de este partido de Posadas, á 4 de Junio 
de 4872.=O abrera .=M anuel Sánchez de Toro.»

E sta providencia se notificó en estrados por la rebeldía de 
los demandados y en persona al P rocurador D. Antonio P a la 
cios. Evacuado el traslado por la parte del Excmo. Sr. Duque^ 
se mandó correr repetido traslado á los demandados por igual 
térm ino, entendiéndose la notificación con los estrados del Juz
gado, según providencia' de 43 del mismo Junio; y  con íecha 
del dia de ayer se ha presentado escrito por el P rocurador del 
actor, y con v ista de lo solicitado se acordó ai auto del ten o r 
siguiente:

«A uto .--Por presentado; únase á los autos de su razón; se 
reciben estos á prueba por térm ino de 20 dias comunes, el cual 
se contará desde el siguiente al de la inserción de esta p rov i
dencia y la  de 4 de Junio últiino en la Gac.rtx de MADpan.

Lo ina<ndó y firma el Sr. D. A ntonio M aldonado, Juez de 
prim era instancia  de esta villa y su partido, en Posadas á 20 
de Setiem bre de 4872.=A ntonio  Maldonado y G onzalez.-=M a- 
n u e l Sánchez de Toro.»

Y para su inserción en la  G a c e ta  d e  M a d rid  pongo e l  
presente en Posadas á 20 de Setiem bre de 4872. =  AntoniO' 
Maldonado y G onzález.=E I actuario, Manuel Sánchez de Toror

X -4 4 7
iP o te s .

D. Luciano del Ployo y G il , Juez de prim era instancia  de 
esta v illa  de Potes y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Miguel G arcía 
B arranco , Coronel re tirad o , vecino que fué de Velez-M álaga, 
para que en el im prorogable térm ino de 30 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en la G aceta de Madrid , se p re
sente en este Juzgado para prestar declaración de in q u irir en 
causa que se in struye  á consecuencia de ventas de varias ac
ciones de la m ina A trev im ien to , sita  en A ndara , térm ino de- 
T resbiso; apercibido que si no se presentase en el térm ino se
ñalado le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Potes á 20 de Setiem bre de 4872.=  Luciano del 
H o yo .= P or mandado de S. S., Francisco  M aría de ia Peña.

Faentedeume.

D. W aldo Auz y Saco, Juez de este p artido , en nom bre ele 
S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la  voluntad nacio
nal Rey de España.

P or el presente se llam a á Juan  Casal Teijeiro, vecino que 
fué de la parroqu ia  de San M artin do Porto y hoy ausente en  
ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de nueve  
dias siguientes al en que tenga lugar la inserción de este an u n 
cio en la G a c e ta  DE M a d rid  j  Boletines ofíeiales de G alic ia  
com parezca ante el Juzgado de mi cargo y E scriban ía  del in 
frascrito  para  la práctica  de una  notificación y nom bram iento  
en el acto del perito que h ay a  de proceder á la tasación de 
fincas que le han  sido em bargadas con motivo de causa q u e  
contra el m ismo y otros se instruyó  sobre falso tes tim on io ; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le tendrá  por conform e 
con el electo por el F iscal.

Dado en Puentedeum e á 20 de Setiem bre de i872 .= W aIdG  
A u z .= E l actuario , Juan M artinez de Tejada.

Purckena.

Yo el infrascrito E scribano del Juzgado de prim era in s tan 
cia de esta ciudad, doy fé que en causa con tra  José F ernandez  
R odriguez y consortes sobre robo á M anuel Perez Yélam os se 
dictó la sentencia que copiada á la le tra  dice así:

«Sentencia.—E n la causa sen tenciada en el Juzgado de p r i
m era instancia  de P urchena, seguida en esta Superioridad en
tre el F iscal de S. M. de una  parte, y de la otra Ginés de Muía. 
Valero, A ntonio Mellado González y Diego Valero Muía, repre-^ 
sentados por los P rocuradores D. Nicolás Palom ares y  D. Vi-^
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'eente Espa, sobre robo á M anuel Perez Yélamos, en la cual ha 
isldo M inistro Ponente el Sr. D. Miguel María D uran:

V ista esta causa:
Considerando que aunque no existe prueba plena, las actua

ciones producen convencim iento de que los procesados Diego 
V alero Muía, Ginés M uía Valero y Antonio Mellado González 
fueron autores del robo de SO.OOO rs. en metálico de la perte
nencia  de M anuel Perez Yélamos, ejecutado en lugar habitado, 
con arm as y rom pim iento de pared, delito previsto y castigado 
con la  pena de presidio m ayor en su grado medio á cadena 
tem poral en igual grado por el art. 431 del Código en su pár
rafo prim ero: que la reincidencia del Diego V alero en delitos 
de igual naturaleza eleva aquella pena á la de cadena tem po
ra l en su grado medio al máxim o, según el artículo  ya citado: 
que en la  perpetración de aquel delito concurrió para  con los 
tres procesados la circunstancia 15 del'a rt. 10 por haberse eje
cutado de noche y en despoblado, estim able en este caso, sin 
a lguna a ten u a n te , por lo que es aplicable la regla 3 /  del a r
tículo 74: que el mismo Diego Valero está legalmente convicto 
de uso de una cédula de vecindad expedida á favor de dis
tin ta  persona, delito previsto  y castigado con m ulta  de 10 
á 100 duros por el art. ^31: que en su perpetración concurrió 
la  c ircunstancia  17 del art. 10 por haber sido castigado con 
an terio ridad  por delito á que la ley impone m ayor pena, sin al
guna a ten u a n te , siendo en su razón aplicable la regla del 
ya  citado art. 74: que aunque desde luego aparecieron indicios 
de complicidad en dicho delito contra sus otros consortes Juan 
José Carrasco, José García, José Fernandez R o dríguez , B alta
sa r  Abellan y José A randa T a p ia , se han desvanecido por las 
diligencias subsiguientes:

Vistos los artículos citados y el 15, párrafo segundo del ^5, 
46, 48, 49, 55 , 56 , 59 , 76, 115, 116, i%0 y 1^1 del expresado 
Código, y la regla 45 de la ley provisional;

Fallam os que debemos revocar y revocam os el deñnitivo 
consultado: condenam os á Diego Valero Muía por el delito de 
robo en 16 años de cadena tem poral, con interdicción civil, in 
habilitación absoluta perpétua para cargos y derechos políticos y 
sujeción á la vigilancia de la A utoridad por el m ismo tiempo 
y  otro tanto  más, que empezará á contarse desde su cum pli
m iento, y por el uso de la cédula de vecindad en 60 duros de 
m ulta  : á Ginés de Muía y A ntonio Mellado por el expresado 
delito de robo en 10 años de presidio m ayor, con las accesorias 
de inhabilitación absoluta perpétua para cargos y derechos po
líticos y sujeción á la vigilancia de la A utoridad durante la 
condena y otro tanto m ás desde su cum plim iento: á que por 
terceras partes y sin perjuicio de m ancom unidad restituyan  
los SO.OOO rs. robados, y en la m ism a proporción, pero sin m an 
comunidad, en las costas y gastos del ju ic io , declarándose el 
comiso de la m anta y efectos aprehendidos: aprobam os el auto 
de insolvencia en los térm inos en que se declara, sufriendo el 
v^alero el aprem io equivalente á la m ulta en la parte que' sus 

bienes no basten á cubrirlo ; y sobreseem os librem ente para  
con Juan José C arrasco , José G arcía , José Fernandez R odrí
guez, B altasar Mellado y José A randa T apia, quedando este 
.á disposición del Gobernador de la provincia, con la navaja  de 
uso prohibido que le fué aprehendida para que respecto al uso 
de ella determ ine lo que sea procedente.

Así por esta nuestra  sentencia definitiva en grado de visto 
lo pronunciam os, m andam os y firmamos.==0. H uerta M uri- 
]lo .= L u is  Ortiz de L anzago rta .= E l Sr. D. Miguel María Du
ran  votó por escrito : C. H uerta M urillo .=José Ripoll y  Sala 
vez.=-Rafael Gay.

Pronim ciam ierito.-=En la ciudad de G ran ad a , á ^5 de F e 
brero de 1863, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala  segunda de este superior T ribunal fué pronunciada por 
el Sr. P residente de la m ism a la sentencia que antecede por 
ante mi el Escribano de Cámara, de que ce rtiñ co .= D . Rafael 
M aría de Santos.»

Por auto de hoy, y en atención á no,,haberse podido averi
guar la vecindad y residencia del José Fernandez Rodríguez 
á ñn de notificarle la sentencia ejecutoria in se rta , se h a  m an
dado se le haga dicha notificación insertándose en la G a c e ta  
DE M a d rid  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , dirigiéndose 
testim onio  á los Sres. D irector y Gobernador respective.

Lo relacionado y lo inserto corresponde con sus originales; 
y cumpliendo lo mandado, pongo el presente que firmo en P u r- 
chena á 16 de Setiem bre de 187S.=Alfonso de Torres. 

mivsicleo.

D. Camilo Q u iro g a , Juez de prim era instancia  de la  villa  
de Rivadeo y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto llam o , cito y  em
plazo á Angel R om án Croza y M arqués, na tu ra l y vecino de 
Santiago de Cógela, so ltero , jornalero  y de 3% años de edad, 
para que dentro del térm ino de nueve dias im prorogables se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en , 
las causas que instruyo  sobre robo á D. Ram ón B lan co , de la 
parroquia de Cedofeita, y  á Josefa Amor, de la de Villaosende.

Rivadeo 44 de Setiem bre de 487^. =  Camilo Q u iro g a ,=  D e ' 
mandado de S. S., Cárlos Diaz.

Sedañ o.

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios y 
la  v o lun tad  nacional Rey de E sp a ñ a ,

D, José de Iguzqu iza , Juez de p rim era instancia  de esta 
villa de Sedaño y su partido.

P or el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á P e- 
í!ro A rce , vecino de U bierna, á fin de que dentro del térm ino 
de nueve dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resu ltan  en la causa que instruyo  por sustrac
ción de una carab ina á M ariano de la Ig lesia, peón cam inero, 
avecindado en N idaquila ; prevenido que de no hacerlo le p a- 
l a rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado y firmado en Sedaño á ^4 de Setiem bre de 487^.=  
José de Ig u zq u iza .= P o r m andado de S. S., A ntonio Gallo.

í§eviila.—Itlagilalena.
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i

m era instancia  del d istrito  de la  M agdalena á consecuencia de 
escrito presentado por D. Manuel de Jesús C arrasco, de esta 
vecindad y comercio, m anifestando que en ^ 7  de Junio de 4857 
en v irtud  de escritu ra  pública hab ía  comprado á Doña A nto
n ia  y Doña Teresa E lias una casa en esta c iudad, calle Ghi- 
carreros, núm . 5,. antiguo, 46 m oderno y 44 novísim o, que hoy 
lindaba por la  derecha de su en trada con casa núm . 4^ noví
simo y por la izquierda con la del núm . 46:

Que dicha finca estaba especialm ente hipotecada desde ^4 
de Mayo de 4808 al concurso de D. V íctor E lias á consecuen
cia de acuerdo de la  m ayoría de los acreedores, en que perdo
naron  el 50 por 400 que los deudores el D. V íctor E lias y su 
esposa Doña M aría de los Dolores Gaite habían  de satisfacerles 
en cinco años y cuatro  plazos iguales, de cuyo convenio fué 
otorgada la correspondiente escritu ra  é hipoteca de aquella y 
o tras fincas, de que se hab ía  tom ado la oportuna razón en la 
ex tinguida Contaduría de Hipotecas:

Que hab ía  trascurrido  el térm ino señalado por la  ley 5.% 
títu lo  8.^ libro 44 de la N ovísim a Recopilación para  la p res
cripción de la acción real hipotecaria, sin que se hub iera  ejer
cido contra  la finca dem anda alguna, por lo que sólo faltaba 
hoy la cancelación de aquel gravám en, puesto que la cantidad 
en que hab ía  consistido la  hipoteca debió haber sido satisfe
cha en sus respectivos plazos, se c ita , llam a y em plaza á 
los acreedores del referido concurso, que lo fueron en 4807 
D. R am ón T o re san o , D. M artin Loigorri, D. M artin Jim énez 
García, D. B las Vascones, D. Francisco  Sánchez del V illar, 
D. A ntonio José de Cascallana, D. José Gómez Jim énez, señores 
Unzaga, D. F rancisco  Rom ero, D. Juan  Jacobo G atin i, seño
res Cortina y Billot, D. A gustín  de Villa, Sres. P iñal y B arra 
se, D. José L aherran , señora v iuda de D. José M erry, D. Va
lentín E lias, vecino de V illa lv a ; Doña M aría de los Dolores 
Gaite, D. R am ón Ojeda, Sres. P a rto re ra  y Carrero, dichos se
ñores en representación de la casa de los Sres. D ubaut, padre 
é hijo, dé Keim; D. Lorenzo Castaño, D. José Golalgo, D. Ni
colás D uprat, Mayor de m ilicias; D. F rancisco  de B ras é hijos, 
vecinos de Amim os, en F rancia ; D. José Vergel, D. A ndrés de 
Jerez Rodríguez, Sres. A rguillas , B úa y com pañía, D. José 
Buiza, D. Juan José González, D. Mateo U reta, D. José M aría 
Miguez, D. Mateo Sánchez, D. Santiago H e rre ra , D. Juan 
Buch, Luis P asarío  y compañía, ó á los herederos de los que 
hubieren  fallecido, para  que en el térm ino preciso de 60 dias, 
contados desde el de la inserción de este anuncio en la G aceta 
DE Ma drid , com parezcan en form a á oponerse á la  eancelacion 
que se pretende si para  ello se creen con algún derecho ; aper
cibidos de que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado se 
decretará la cancelación y les p ara rá  el perjuicio que haya 

lugar.
Y para que llegue á conocim iento de los interesados se in 

se rta  el presente.
Sevilla ^3 de Agosto de 487^.=E1 E scribano actuario, José 
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morí.

Dr. D. Joaquín Llansó, Juez de p rim era instancia  de Sort y 
su partido.

Por el presente único edicto llamo, cito y  emplazo á Don 
Joaquín Helguero, Gobernador que ha sido de esta provincia 
de Lérida, para que dentro del térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado ó exprese al m ism o el punto de su resi
dencia á fin de poder p restar declaración en la causa crim inal 
pendiente contra Miguel Boixasen y otros sobre falsedad y exac
ción ilegal.

Dado en Sort á S4 de Setiem bre de 487^. =  Joaquín L la n -  
só .= F . José Aytés, Escribano.

Torrelavegja.
D. Tom ás y zu riag a , Juez de p rim era  instancia de este

partido.
P o r el térm ino de nueve días, contados desde el en que ten

ga cabida este edicto en el Boletin  oficial de esta provincia y  
Gaceta  de Ma drid , cito, llam o y  emplazo por tercera y ú ltim a 
vez á R icardo R uiz G arvisúa, n a tu ra l de Elizondo, en P am 
plona, soltero, de oficio p in tor de coches, de ^3 años de edad y  
residente que h a  sido desde hace años en esta v il la , para  que 
se presente en este Juzgado dentro  de dicho térm ino  á res
ponder á los cargos que se le hacen en la causa crim inal se
guida en este m ism o Juzgado sobre lesiones á José Villegas, 
na tu ra l de La Serna, el día £3 de A bril últim o en el m om ento 
de hallarse jugando á los bolos en esta población; p rev in ién
dole lo realice den tro  del referido té rm in o , parándole en otro 
caso el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en T orrelavega á 20 de Setiem bre de 4 8 7 2 .=  Tom ás 
lJz u ria g a .= P o r su mandado, Felipe R. Salazar.

Valencia.—Ufar.

E n v irtud  de providencia acordada ante m í por el Sr. Juez 
del distrito  del Mar, se m anda citar, llam ar y em plazar por 
segundo edicto y pregón á D. Manuel Candela y P lá  'p a ra  que 
dentro del térm ino  de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á  responder de la  causa que se sigue contra el m ism o sobre in 
ju r ia s  á S. M. el R ey; pues haciéndolo así se le o irá  y  adm i
n is tra rá  ju stic ia , parándole en caso contrario  el perjuicio que 
haya  lugar.

V alencia 24 de Setiem bre de 4872.=Salvador G arcía De- 
chent.

Villanueva de la üerena»

D. V icente Rodríguez Ju n q u e ra , Juez de prim era  instancia  
de ascenso, y en comisión del de esta ciudad y su partido.

P o r el presente tercero y últim o edicto c ito , llamo y em 

plazo al P resbítero  D. F rancisco  A lvarez B árc ia , vecino de 
Zaragoza, Beneficiado en la iglesia parroquial de la m ism a; á  
D. José Donoso Calderón, D. H erm enegildo Casado, D. Adolfo 
García, D. José M aría Rotem flué, Ignacio Car mona, R om ualdo 
González, Miguel González H ava, F rancisco  Rodríguez, F ra n 
cisco Fernandez Mata y M anuel P ino para  que se presenten 
dentro del térm ino de nueve d ia s , á contar desde el en que 
tenga cabida este edicto en la Gaceta  de Ma d r id , en las cár
celes de esta cabeza de partido  á fin de que contesten á los: 
cargos que les resu ltan  en causa que se les sigue en este Ju z 
gado por sublevación en sentido carlista  ; apercibidos que tra s
currido  dicho térm ino  sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en V illanueva de la Serena á 24 de Setiem bre 
de 4872.=V icente Rodríguez Ju n q u e ra .= E l actuario  , V icente 
Montero.

Za ragoza.—Pilar.

D. Salvador R om ero y V alera , Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del P ilar.

Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y emplazo á  
Ciríaco Josa y M artin , A tanasio Goicoechea y A ram endia y  
José G arcía B ened ic to , álias el H errerico , el prim ero y se
gundo fugados de p resid io , para  que en el térm ino  de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta  d e ? 
Madrid , com parezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resu ltan  en la causa que en el m ism o se in s tru y e  
sobre asesinato de D. M anuel C olandrea, Inspector de Orden 
público de esta cap ita l, la  noche del 3 de Junio ú ltim o ; bajo- 
apercibim iento que de no verificarlo  se segu irá  dicha causa en 
su ausencia y rebeldía y  les parará  el perjuicio á que h ay a  
lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Setiem bre de 4872.=SalvadQ r' 
Rom ero.

CÓRTES.
. SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . F ig u e r o l a .

Sesión celebrada el miércoles 25 de Setiembre de 4872.
Se abrió la sesión á las tres, y leída el acta de la anterio iv  

fuá aprobada.
Pasaron  á la comisión de actas las credenciales presentadas 

en Secre taría  después de la ú ltim a sesión por los
p r o v in c i a s .

Sres. D. Cosme M aría V alle jo .............  Murcia.
D. Antonio A vellan P eñ u e las ..................... A lm ería.
D. Manuel M aría José de G a ld o .. . . . . .  Madrid.

E l Sr. V ic e p re ^ lc ie E s f e  (Montesino): Orden del die; Dis
cusión de los dictám enes de la comisión de actas que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior.

Leído el p rim ero , se abrió discusión sobre él, y fué apro
bado sin n inguna.

Acto continuo fueron adm itidos y proclam ados Senado
res los

p r o v in c i a s .

Sres. D. José R eus y G arcía  .........  A licante.
D. Eduardo C hao ............................................. A licante.
D. Juan Manuel González Acevedo  AJicánte.

Leído el segundo, y abierta discusión acerca de él, fué apro
bado sin n inguna.

Seguidam ente fueron adm itidos y proclam ados Senado
res los

p r o v i n c i a s .

Sres. D. R afael L affitte ...........................................  Huelva.
D. Genaro de E chevarría  y F u e r te s . , . .  A lava.
D. Angel Fernandez de los R ío s ...............  Santander,
D. M anuel B ecerra.........................................  Lugo.

Leído el tercero y últim o, y ab ierta  discusión sobre él, fué 
aprobado sin n inguna.

Inm ediatam ente fueron adm itidos y proclam ados Senado
res los

p r o v in c ia s .

Sres. D. Eduardo C hao ........................................... Barcelona.
D. Juan  C o n tre ras ..........................................  Barcelona.

E l Sr. H o jo  i t r i a i s :  P ido la  palabra para  leer dictám enes, 
de la  comisión de actas.

E l Sr. V i c e p r e s i d e i i t e  (Montesino): L a tiene V. S.
Leyó en efecto el Sr. Rojo A rias, y  quedaron sobre la  

m esa, tres dictám enes proponiendo en el prim ero la adm isión 
como Senadores de los

p r o v i n c i a s .

Sres. D. G abriel Suarez y B ecerra ....................  Badajoz,
D. A ntonio G arrido N eb reda ......................  Jaén.
D. Manuel M aría José de G a ld o ...............  Madrid.
D. José A rroyo y Berm udez  ...........  Huelva.
D. F rancisco  de P au la  Castillo.................  Sevilla.

E n el segundo, de los
Sres. D. Camilo L a b ra d o r ......................... ..........  H uelva.

D. Pedro  B añares...........................................  Huelva.
Y en el tercero, de los

Sres. D. Juan  Ram ón L a C h ic a   .......... G ranada.
D. G um ersindo R uiz y R u iz  ...........  G ranada.

A continuación dijo
E l Sr. B o jo  A r i a s i : E n  nom bre de la com isión de actas- 

participo al Senado que h a  presentado ya todos los d ictám e
nes que ha  podido presen tar respecto de las actas com prendi
das en la p rim era y segunda categoría; y  resu ltando  suficiente 
núm ero de Senadores adm itidos para  que se constituya ‘el Se
nado, hago esta indicación á la m esa para  lo que h ay a  lugar.,. 

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): E l Sr. S ecretario  
se serv irá  leer el artículo del reglam ento que hace referencia 
á la constitución del Senado.

Leído por el Sr. Secretario F uenm ayor el art. 33, decía así: 
«Term inado el exám en de las actas de p rim era y segunda 

categoría, si resultasen adm itidos la m itad  m ás uno de los Se
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nadores e lec tos, se procederá á la constitución definitiva del 
Senado, previo acuerdo del mismo.»

El Sr. V ic e p re P íS fiíe n íe  (Montesino): Han sido admitidos 
y  proclamados d05 Sres. S enadores, que quedan en 101 por 
haber cuatro elecciones dobles; y siendo la m itad más uno de 
los que se necesitan para constituirse el Senado 98 por no ha
berse hecho las elecciones en Cádiz, ]a m esa tiene la honra de 
proponer al Senado se sirva acordar su constitución definitiva 
en el clia de m añana, después de d iscu tir los dictám enes leidos 
hoy. Sírvase V. S., Sr. Secretario, consultar al Senado.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario Fuenm ayor de si 
se constitu irá m añana el Senado, el acuerdo fué afirm ativo.

E l Sr. V ic e i j r e í s i í l e í i í e  (Montesino): Orden del dia para  
m añana: Discusión de los dictám enes que han quedado sobre la 
mesa; constitución definitiva del Senado, y si hubiese tiem po 
sorteo de las secciones.

Debo advertir á los Sres. Senadores que se sirvan concur
r ir  en traje negro para  la cerem onia de m añana.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión ceWbrada el día de Setiemhre 
de m % .

A bierta á las dos y  c u a r to , y leida el acta de la  an
te r io r , fué aprobada.

O R D EN  d e l  D IA .

Actas de La Cañiza.
A bierta discusión sobre este dictám en , dijo
E l Sr. C l l o a : Se necesita tener m uy arraigado el sen ti

m iento del deber para  seguir hablando de actas después del 
criterio  que se ha  adoptado en este asunto. D iré , sin em bar
go, algunas palabras que sirvan de protesta co n tra ía s  ilegali-, 
dades de la  elección de que se tra ta .

Antes de ver esta acta , á la  simple noticia de haber sido 
derrotado el Sr. E lduayen , adquirí el convencim iento moral 
de que se habia bastardeado la voluntad de aquellos electores. 
E l Sr. E lduayen , cuya ausencia de este sitio ha de lam entarse 
sin  duda alguna, sobre todo en las cuestiones económicas, tie
ne en aquel d istrito  grandes sim patías y num erosos amigos, 
pudiendo decirse que es además el distribuidor del trabajo  en 
aquella comarca. E sta  sola consideración bastaria ya para  h a
cer dudar de la  legalidad de una elección en que ha sido ven
cido un hom bre de tan a lta  im portancia.

Nada tengo que decir de su contrincante el Sr. C om as; re 
conozco sus m erecim ientos ; pero no S(̂  ofenderá porque le diga 
que no h a  llevado á aquel d istrito  m ás que una influencia re 
flejada y no propia.

E n esta elección se han empleado todos cuantos medios 
pueden usarse para conseguir el objeto que desde, luego se h a -  
foian propuesto los adversarios del Sr. E lduayen. Se empezó 
por crear una atm ósfera con traria  á todos los D iputados de 
oposición, explotando la cuestión de la sa l, que tan ta  im por
tancia tiene en aquella provincia, presentando in iustainen teá 
los candidatos de oposición como partidarios del estanco. E l 
S r. E lduayen y dem ás Diputados de Galicia han  abogado 
siem pre por el desestanco, y no hablan  ahora de hacer lo con
trario . Sin em bargo, este medio se ha explotado en el sentido 
que dejo indicado.

A esta suposición falsa siguió una prom esa por parte de 
los amigos del Gobierno im aginaria; la de abolir las quintas, 
haciendo entender que el Sr. E lduayen y sus amigos eran  
partidarios de este costoso sacrificio; y la verdad es que los 
que hayan  dado sus votos á los m inisteriales creyendo que se 
van á abolir las quintas sufrirán  un amargo desengaño , por
que lo que ellos han entendido que se iba á hacer con esa p ro 
m esa era suprim ir el servicio obligatorio, cuando sólo se tra ta  
de una  simple variación de sistem a. E sta  promesa, sin em bar
go, hizo el efecto que se buscaba.

Deseo ser breve, porque conozco la situación de la Cám ara 
y  su justo  deseo de que estos debates concluyan en el dia de 
hoy, y  voy á lim itarm e á señalar los hechos m ás culm inantes 
que resu ltan  en esta acta. No quiero hab lar de comisionados 
que recorren  el distrito  con amenazas ó con prom esas, según 
ia  disposición en que encuentran á los electores; no quiero h a 
b la r tampoco de la llam ada de los Alcaldes y Secretarios de 
A yuntam ientos para recom endarles determ inadas candidaturas; 
xio quiero tampoco ocuparm e de ciertas coacciones, que por lo 
frecuentes que van siendo son el pecata m inuta  de las actas. 
Los hechos que voy á referir salen un poco de la regla gene
ral, y algunos de ellos tienen una originalidad desconocida, p a- 
reciéndom e que si no en el ánim o de la comisión, al ménos en 
el de muchos que desconocen el acta han  de hacer alguna im 
presión.

F ué al d istrito  fuerza pública, adelantándose el G oberna
dor á las previsiones de los Alcaldes, que no la habían  rec la 
mado porque nada hacia tem er que se alterase el órden pú 
blico ni se cohibiese la  libertad de los electores. Y conio si esto 
no fuera bastante, y  para que no quedara duda del objeto con 
que se hab ia  enviado esa fuerza, no se puso á las órdenes de 
la  A utoridad local, sino de las personas que apoyaban la  can
d id a tu ra  afecta al Gobierno.

D istribuidos esos agentes por los colegios, infundieron como 
e ra  de presum ir tal tem or en los electores,^ que no se pudieron 
constitu ir las m esas por parte de la oposición, y  se abandonó 
la  elección á los m inisteriales, no estando las m esas por con
siguiente intervenidas. ¿Sabéis lo que es una elección con m e
sas no intervenidas, sobre todo en distritos rurales? Pues es el 
triun fo  del candidato que ese resultado consigue.

Em pieza la  elección , y  sucede que la G uardia c iv i l , los 
agentes de órden público con los electores m inisteriales pues
tos á la puerta  del colegio im piden d irecta ó indirectam ente 
la  en trada á los electores del Sr. E lduayen. Guando se iba á 
hacer el escrutinio resultó  como votantes un  núm ero que no 
resultó  luego en las actas parciales. Esto se ha  dem ostrado de 
una  m anera evidente por medio de un  N otario con los testigos 
correspondientes, que colocados á la  puerta de un colegio dió 
le, no sólo del núm ero de votantes, sino de que los electores le 
hab lan  manifestado con la papeleta abierta que querían  votar 
a l Sr. E lduayen. Sin em bargo, no aparecieron luego estos vo
tos á favor de dicho señor, sin  duda por efecto de la  m ágia 
electoral.

Q uisieron los amigos del Sr. E lduayen hacer constar de 
«na  m anera clara  el resultado de la  elección; y á pesar de que 
la  ley previene que se facilite al que la  p ida certificación de 
ese resultado, las mesas se negaron á darla. E sas m esas no 
cum plieron tampoco n i con la A utoridad local n i con el Go
bernador las prescripciones de la  ley electoral. E l Alcalde no 
recibió copia de las actas de cada d i a , que sirven luego de 
com probación, n i se pusieron al público las lis tas diarias de

votantes. Por último, las mesas no enviaron todas las actas ó 
cási todas las actas originales á la cabeza del distrito.

Ya veis que lo que acabo de exponeros sale un poco de la 
regla general; pero no es nada en comparación de dos hechos 
que voy á referir y que dem uestran  la completa falsedad de 
este resultado electoral.

Seis colegios electorales, los de Oobelo, M aceira, Bárcia, 
V aleige, Parada y M orecritan, votaron al candidato contrario, 
ahS r. E lduayen , y le votaron unánim em ente, con la particu 
laridad de que en esos seis d istritos no ¿e habia m uerto desde 
el último censo , ni se habia ausentado ninguno de los electo
res; y pregunto yo: ¿qué T ribunal de justic ia  ni que C ám ara 
podrá exigir m ayor prueba de falsedad de una elección que la 
votación unánim e de seis colegios?

Recordad adem ás, señores, que las elecciones empezaron 
el de Agosto, y que en P on tevedra , como en toda Galicia, 
hay una inm ensa emigración en el verano con motivo de la 
siega. Pues sin embargo de todo, en estos seis distritos no hubo 
uno que se m archara ni á Portugal n i á Castilla, que es á don
de se dirigen. ¿Puede creerse esto? ¿No hay aquí una falsedad 
patente?

Pues todavía hay  más, y  parece imposible: no sólo no em i
gró ninguno por tener el gusto de votar al candidato m iniste
rial, sino que en uno de los colegios se aum entó el núm ero de 
votantes, puesto que siendo los electores 1.8i9, resultaron 1.8S4 
vo tan tes; es decir, que hubo cinco más de los que resu ltan  en 
el censo.

Pues todavía hay  m ás que e s to , y es que en ese mismo 
colegio, no solo se vació el padrón en la u rn a , sino que apa
recieron los votantes por órden alfabético; es decir, que fueron 
á votar por el m ismo órden en que estaban en el padrón. E ste  
ha sido el rem ate de la elección, el houquet de los fuegos a r 
tificiales.

Después del m al resultado que aquí han  tenido las súplicas 
de elocuentes oradores para  que se declaren graves otras actas, 
no me atrevo á rogar á la comisión que deje la de que ahora 
se tra ta  para después de constituido el C ongreso; pero esto es 
en mi concepto lo que procedía hacer con un acta que en traña  
tantos vicios y tan tas ilegalidades, de las cuales no he hecho 
más que dar una ligera idea, teniendo siem pre presente la im 
paciencia de la Cámara.

El Sr. M añ ex d e  V e la s c o :  E n el acta de que se tra ta  
se compendian y resum en, según el Sr. Ulloa, todo género de 
abusos, coacciones é ilegalidades: se han  resucitado m uertos; 
no ha habido au sen tes ; se ha  enviado á los colegios fuerza 
pública; han recorrido los pueblos del d istrito  algunos com isio
nados, y se han  hecho no sé cuántas cosas más. La comisión, 
sin embargo que ha  exam inado hoja por hoja todos los docu
mentos que los amigos del Sr. E lduayen han rem itido para  
d isculpar el m al resultado de la elección, tiene la certidum bre 
de que no ha  habido sem ejantes ilegalidades.

P a ra  convencerse de esto basta considerar la  situación que 
ocupaba en el d istrito  el Sr. E lduayen. Se verificaron las elec
ciones m unicipales en que se derrotó á los amigos de este; tuvo 
sin embargo el Sr. E lduayen bastante influencia para  anu lar 
esas elecciones, consiguiendo el triunfo en las que se verifica
ron después; de suerte que el Sr. Comas no tenia en el d is
trito  parte oficial a lguna, ni A lcaldes, ni Jueces m unicipales, 
n i m ás que su prestigio y el voto de los radicales, que no se
rian  tan  pocos cuando habian  triunfado en las prim eras elec
ciones de A yuntam iento. ¿Con q u ié n , p u e s , se han  ejercido 
esas coacciones? ¿Ha intervenido en algo aquel Gobernador? 
¿Ha destituido á alguien? De esto n i siquiera se habla. Sólo 
se h a  dicho que se envió fuerza pública, y  esto se hizo para  
estar á  la  v ista  de la  facción que am enazaba en tra r por P o rtu 
gal. No sé, pues, dónde están esas originalidades desconocidas 
de que nos h a  hablado el Sr. U llo a , y  que desconocidas han  
de ser si son originalidades.

Nada resu lta  en el acta que pueda invalidarla, pues aun 
adm itiendo los hechos que se aducen como ciertos, es indu
dable la elección á favor del Sr. Comas.

P a ra  que el Congreso se persuada de que los electores de 
L a Cañiza lo que han  querido es disculparse con el S r; E l
duayen, basta que fije su atención en un párrafo de la pro
testa  general hecha en 30 de A gosto ; y  por la  exactitud de lo 
que en él se dice puede deducirse la  verdad que hab rá  en lo 
demás. Se presentó esta protesta en La Cañiza en la Jun ta  ge
neral de escrutinio, y en ella se dice: (S. S. leyó un  párrafo en  
que se consigna la idea de que las elecciones habian sido una  
farsa en todas partes.) De m anera que los electores de La Ca
ñ iza sabian ya en 30 de Agosto lo que hab ia  ocurrido en toda 
E spaña en m ateria  de elecciones, y  que estas habian  sido una 
farsa  rid icula.

Decia el Sr. U lloa que las mesas no hab ian  podido consti
tu irse  con en tera  libertad. ¿Quién lo impidió? ¿Los Alcaldes, 
es decir, los amigos del Sr. Elduayen? ¿A qué, pues, fu lm inar 
ese cargo contra los amigos del Sr. Comas? Si los Presidentes 
de las m esas in terinas no dieron posesión á las definitivas, 
¿quién tiene la culpa sino los amigos del Sr. Elduayen?

Quéjase el Sr. U lloa de que hubiese fuerza pública en el 
distrito , no teniendo sin duda presente que como país fronte
rizo hay  en él Carabineros.

E x trañ a  tam bién que hayan  votado tantos electores como 
arro ja  el censo, sin  considerar que la G uardia civil y  los Cara
bineros no están en el padrón, así como tampoco ha tenido en 
cuenta que los que em igran para  la  siega están ya de regreso 
para esa época. E s de advertir adem ás que de la provincia de 
Pontevedra son m uy pocos los que m archan  á Portugal y  á 
Castilla para  ocuparse en la siega.

Por o tra  parte, si votaban los m uertos y  los ausentes, cosa 
que la comisión no puede adm itir, ¿ de quién seria la culpa? 
C iertam ente que no lo seria  de los amigos del Sr. Comas, sino 
de los que no u saran  de los medios que da la ley para  im pedir 
estos abusos.

Las m esas son la  suprem a garan tía  en estos actos: se ganan 
ó se intervienen en proporción á las fuerzas de cada uno de 
los contendientes; y  si los amigos del Sr. E lduayen no pudie
ron in tervenir n inguna m e s a , prueba es de que carecian de 
toda fuerza. Si por el contrario  hubo m esas in terven idas y  en 
ellas resultó no haber voto alguno para el Sr. E lduayen , no 
puede decirse por esto que se com etiera n inguna falsedad. Las 
cédulas estaban en m anos de los Alcaldes, y  yá  sabian los am i
gos del Sr. E lduayen á quién se las entregaban.

Se dice que en uno de los seis colegios que ha  citado el 
Sr. U lloa votaron los electores por órden alfabético. Esto se 
h a  dicho aquí varias veces, y  se ha  explicado otras tan tas de 
una  m anera sa tisfac to ria ; esto consiste en que en vez de for
m ar una  nueva lista de los vo tan tes , se prefiere hacer una se
ñal al m árgen del libro ta lo n a rio , y  lu ego , cuando hay  tiem 
po , se form a la lista.

Se h a  hablado de un  Notario que da fé de haber visto en
tra r  no sé cuántos electores que le enseñaban la cédula di
ciendo que iban á votar al Sr. E ld u a y e n , votos que sin em 
bargo no aparecieron luego ; pero si el N otario se hallaba fuera 
del colegio , ¿no podia suceder que dentro de él cam biaran  los 
electores la  cédula?

E sto en cuanto á los h ech o s; por lo que hace á la  abolición 
de las q u in ta s , al estanco ó desestanco de la  sal y dem ás de

que nos ha  hablado el Sr. U lloa, nada consta en las actas. ’
Se me olvidaba a d v e rtir , y esto es im p o rtan te , porque p rue

ba la fuerza que pueden tener las actas n o ta r ia le s , que hay u n a  
extendida en £9 de A gosto, y una copia de la m ism a con fe
cha ^7 del expresado m es; es dec ir, dos dias ántes de que el 
acta se extendiera.

Pero he dicho al principio que, aun resultando ciertos los 
hechos que se a leg an , la elección del Sr. Comas es indudable. 
A un descontando los que han m uerto en La Cañiza después 
que se estableció el R egistro c iv il, que son 37; los que dicen 
que |votaron al Sr. E lduayen, que son 31; los 15 que vio 
en trar un Notario manifestando que iban á elegir al Sr. E l-  
duayen, y cuyos votos no p a rec ie ron , y los 33 que aseguran 
no haber votado por m ied o ; eliminados todos esto s , que en 
junto son S38, como la m ayoría del Sr. Comas es de 1.305, to
davía quedan á su favor 1.1S7 votos.

Para  term inar, señores, diré que el acta, como acaba de ver 
el Congreso, es leve; y estoy seguro de que el Sr. Ulloa comm 
el Sr. E lduayen , si exam inasen con detención el expediente, 
serian  los primeros en reconocerlo así.

E l Sr. C o m a » :  Auin^ue en las distintas veces que he 
concurrido á las conferencias de la comisión no he tenido el 
gusto de ver al Sr. E lduayen ni á persona -alguna que le re 
presentara, desde luego presum ía que alguien habría  de alzar 
su voz en favor del Sr. Elduayen, y aun que le defendería el 
Sr. Ulloa. P resum ía  esto últim o por dos razones em inente
m ente políticas, una de ellas sobre todo.

E l Sr. U llo a , dignísim o Diputado y ta l vez jefe aquí de la  
m inoría  conservadora, ha  dicho que las elecciones últim as ha-, 
bian sido las m ás a rb itra rias  é ilegales que se habian conoci
do; y cuando el dignísim o Sr. P residente del Consejo de Mi
n istros le excitaba á que concretase sus c a rg o s , replicaba el 
Sr. Ulloa que no tra ia  aquí cuestiones personales; pero sin  
embargo ha elegido después las actas de L lerena y de La Ca
ñiza para precisar esos cargos. O tra de las razones que tenia  
yo 'para  presum ir que el Sr. Ulloa a lzaría  su voz en este de
bate es la de hallarse interesada en él una persona de la im 
portancia del Sr. E lduayen.

Cada vez que eí Sr. Ulloa se ha  referido al candidato p ro 
clamado, le ha designado con el calificativo de m inisterial. No 
sé qué entenderá S. S. por candidato m inisterial; pero como 
aquí se ha  hablado de si los h a  habido ó no, digo que lo soy 
si se entiende por m inisterial el aceptar los principios de una  
situación; pero que no he hablado á ningún M inistro, ni d ir i
gido ni una sola carta  al G obernador, ni quitado ni puesto 
funcionario alguno público; y  si se presenta un docum ento que 
pruebe que yo he ido á buscar la  elección o fic ia l, desde luego 
autorizo al que esto consiga á que rasgue el acta.

Yo tuve que pasar en aquel d istrito  el verano an terio r, y  
mis amigos me expresaron su deseo de presentarm e candidato. 
Este año recibí cartas reiterándom e su ofrecim ien to ; y  si 
acepté, no he trabajado en el sentido oficial de separar ni co
locar empleados, ni me he acercado al G obernador, ni al Go
bierno, n i á nádie.

Mi candidatura se presentó perfectam ente desam parada de 
todo elemento oficial. Ya se ha  dicho aquí que el partido ra 
dical ha.bia sido bastante poderoso en La C añ iza 'p a ra  ganar 
las elecciones m u n ic ipa les; pero los amigos del Sr. E lduayen 
lograron anularlas y que se h icieran á su gusto. De este modo, 
y  sin destitu ir un Alcalde ni suspender un A yun tam ien to , h e 
mos ido á las urnas. ¿Es posible que en ta l situación baya  po
dido haber esas ilegalidades de que nos hab la  el Sr. Ulloa? 
Todos los Alcaldes eran hechu ra  de los amigos del Sr. E ldua
yen; y  no puede m énos de llam ar la atención  que, constituidas 
las mesas in terinas con Alcaldes amigos de dicho señor, no 
hayan  tenido fuerza bastante para  form ar las definitivas.

La ley está term inante y pone en m anos del elector los 
medios necesarios para  alcanzar la in te rvenc ión ; pero sucede 
que , verificado el acto e lec to ra l, vienen después esas inform a
ciones ante los Alcaldes y  ante los Jueces m unicipales, y esas 
actas notaria les, respecto de las que conviene recordar lo que 
á propósito de las elecciones de Carballo decia el mismo señor 
E lduayen, entónces Presidente de la comisiou de actas, res
pecto de las notariales. (S. S. leyó parte de un  discurso del se
ñor Elduayen, en que decia que las actas no taria les, no ha
ciéndose con presencia de la parte contraria, no sirven para  
nada.) Esto decía el Sr. E ld u ay en , y  esto es precisam ente lo 
que ha  sucedido en La C añiza, que después de vencidos han  
ido los amigos del Sr. E lduayen á decirle que habian querido 
votarle.

Esos documentos no pueden tener fuerza alguna, como no 
pueden tenerla las cédulas que se han traido , obligando á los 
electores á que las entreguen , hecho del cual yo hubiera ce
lebrado que la comisión se hubiese ocupado.

No creó necesario m olestar m ás á la Cámara, y term ino ro 
gándola que se sirva aprobar el dictámen.

El Sr. ] \^ a tie z  e le  V e la s e » :  E l Sr. Comas ha hecho una  
excitación á la  comisión; y  correspondiendo á ella, demos
tra rá  hasta  qué punto es fundado su dictám en. No me h ab ia  
ocupado de las cédulas talonarias, porque el Sr. Ulloa ha  te 
nido la prudencia de no hab lar de esto; pero toda vez que el 
S r. Comas desea que se exhiba este hecho, lo exhibiré, m ani
festando que el Secretario de A yuntam iento y el A lcalde d e  
L a Cañiza reclam aron el 1.“ de Setiem bre de ¡os electores las 
cédulas talonarias que conservaran aun en su poder, algunas 
de las cuales eran de las duplicadas. P or eso hay  de dos d is
tin tas clases, unas con dos sellos, respecto de las que no cabe 
duda en que se ha  hecho uso de ellas, y  otras que no se en
cuentran  en este caso, no tienen ningún doblez, se presentan 
com pletam ente limpias, y  todo hace creer que han  venido desde 
el libro talonario.

E l Sr. C l l o a :  Voy á lim itarm e solam ente á algunas rec ti
ficaciones. Nos ha  dicho el Sr. Comas en qué concepto era can
didato oficial; y debo recordarle que yo he respetado siem pre 
su carácter y  condiciones, y  no he tenido la menor intención 
de lastim arle.

No es cierto tampoco que yo haya  hablado en contra de los 
D iputados nuevos; y adem ás no se encuentran en este caso 
hom bres tan  ventajosam ente conocidos como el Sr. Comas, que 
ya  o tra vez hace dos años se presentó candidato por el m ism o 
distrito.

Respecto al párrafo de un discurso del Sr. E lduayen, leído 
por el Sr. Comas, debo m anifestar que ese discurso se refiere 
á casos m uy diversos: si aquí se ha  apelado á  actas notariales, 
es porque en las m esas no se adm itieron las protestas, y  no se 
adm itieron porque se ha  dado el caso en algún colegio de ha
berse variado el padrón en la  u rna, y  por consiguiente haber
se dado la  elección por term inada ántes de poder presentarse 
aquellas. Por lo demás, sabe S. S. que los argum entos de au
toridad valen bien poco. Lo que dijese en una  ocasión el señor 
E lduayen no invalida por consiguiente m i argumento.

Y contestando ahora al Sr. Nuñez de V elasco, perm ítam e 
S. S. que yo me sonría cuando habla  del radicalismo del dis
tinto de La Cañiza.

H a dicho tam bién S. S. que la  fuerza pública fué allí p ara  
guardar la fron tera  contra  los carlistas que podian penetrar 
por Portugal. Creo que si conociera bien S. S. la situación geo
gráfica de este d is tr i to , no hab ría  dado esa contestación, p o r-
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que cási toda la frontera está lim itada por el r i o , que es allí 
bastante caudaloso, y no pedia tem erse por aquella parte se
m ejante invasión. Dice tam bién el Sr. Nuñez de Velasco que 
los votos de los ausentes é im pedidos han podido ser reem pla
zados por los de estas tropas. No es posible, ó por lo ménos si 
esas tropas han votado, resu ltará  que se ha cometido una nueva 
infracción legal, porque no pueden votar según el art. 35 de la 
ley  las fuerzas m ilitares que no llevan dos meses de residencia 
en el distri^to.

Respecto á la  originalidad de aparecer los electores votando 
por orden alfabético, dice S. S. que no es de extrañar, porque 
los Secretarios, que suelen escribir m uy m al, se lim itan  á 
hacer una apuntación, y luego form an la  lista  en el orden que 
les parece. Yo aseguro al Sr. Nuñez de Velasco que para Se
cretarios escrutadores en aquel país se escogen siempre las 
personas más á propósito, y que precisam ente en este distrito  
es donde ménos puede dudarse de la  aptitud de los Secreta
rios, que sabían escribir perfectam ente.

Concluyó S. S. con una aritm ética  electoral que nada sig
nifica, porque basta que haya  habido coacciones para  que ca
rezca de todo valor; y nada m ás añado, porque no creo atacado 
en nada el fundam ento de m is aserciones.

E l Sr. l^^uíáeai <le V e la s c o :  Sólo voy á hacerm e cargo 
de'^algunos de los puntos que ha  rectificado el Sr. Ulloa.

Si se sonríe S. S. de las fuerzas radicales que hay  en La 
C añiza, no se extrañe que yo me sonría tam bién de las fuer
zas con que cuenta el Sr. E lduayen.

Que no pudieron presentarse las protestas porque se qui
sieron presentar el día , y había term inado la elección el 26. 
Pues si esto sucedió, no im plica infracción legal, porque el a r 
tículo 67 dice que deben cerrarse los colegios cuando hayan  
votado todos los e lec to res; y pudo suceder esto con tan ta  m ás 
ra z ó n , cugpto que se tra ta  de un distrito  ru ra l en el que con
venía á los electores votar el 26, día festivo, para  no perder 
el trabajo del 27.

Lo que yo he dicho de la fuerza pública es que existia en 
L a Cañiza para prevenir-las eventualidades de una  invasión de 
los facciosos; pero hacia m ás de dos meses que hab ía  ido.

E n cuanto á los Secretarios escrutadores, no qu ita  que es
crib ieran  perfectam ente para  que por ahorrarse  trabajo  se li
m ita ran  á hacer una m era apuntación á cada elector que vo
taba, y luego fueran escribiendo las listas por el órden que 
creyeran conveniente.

Sin m ás discusión se aprobó el dictám en, y fué proclamado 
Diputado por La Cañiza el Sr. D. A ugusto Comas.

Sin discusión se aprobó el anta de Gerona, y  quedó procla
m ado Diputado el Sr. D. Aniceto Puig  Descalls.

A bierta discusión sobre la de Roquetas, dijo
E l Sr. ^ a m p e r e :  Obran en m i poder cartas y telegram as 

en que se anuncia que por la m orosidad del Juez y de los A l
caldes para dar los certificados pedidos, que probarían la  ile 
galidad del acta , no se pueden proporcionar con la anticipa
ción d eb id a ; pero anunciándom e por telégrafo que m añana 
llegarán los docum entos, dos de los cuales he rec ib ido , ruego 
á la  comisión que retire  su dictám en para  exam inarlos, pues 
en ellos puede verse que no se han  adm itido las protestas en 
los dias de elección, como ha  sucedido en Cénia, donde el A l
calde im pedia que los electores que iban á p rotestar entrasen 
en el colegio.

E l Sr, P a s í a r ó i i  y  : La comisión h a  m anifesta
do ayer q u e , term inados sus tra b a jo s , daba por concluida su 
m isión y no podía re tira r n ingún dictám en , porque esto seria 
establecer una  ju risprudencia  viciosa para  el p o rv en ir , y de
este modo se prolongaría indefinidam ente la constitución del 
Congreso.

Si S. 8. insiste en que vengan esos docum entos, la  comi
sión los re c ib irá , y aun los e x am in a rá ; pero los devolverá á 
la mesa del Congreso para  que esta los dé el curso correspon
diente.

E l Sr. : No sé qué contestar á la  comisión,
porque no hay  medio de discutir. ¿Qué im porta que reciba los
documentos si no han de serv ir para  justificar la ilegalidad de 
la elección?

Si la com isión , creyéndose infalible , no re tira  ninguno de 
sus d ictám enes, apruébense todos de una vez. Pero téngase en 
cuenta  que de este modo se sen tará  el precedente de que un 
Congreso que de liberal se precia no quiere discutir.

Yo preguntarla á la m esa si en este caso no procede con
su lta r al Congreso sobre si se re tira  ó no el dictám en.

El Sr. y  Puesto que S. S. insiste en
su idea, yo persisto en que seria un abuso que ab riría  el ca
m ino para que no se constituyera ningún Congreso h as ta  que 
quisieran las oposiciones.

Por lo d e m á s , nosotros exam inarem os los documentos, y 
entre tanto pasará el acta á la comisión, suspendiéndose ahora 
el debate, pero sin que nosotros íbrm ulem os nuevo dictám en.

E l Sr. .^ a i i ip e r e :  Eso había ped ido , y celebro que hayaa
nlos llegado á un acuerdo.

Suspendida la discusión del dictám en, se puso al debate el 
referente al acta de Castelltersol (Barcelona).

E l Sr. ]Pas€fii0 ti y  : No molestaré m ucho la aten-
, cion del Congreso ; pero han de ser tales los argum entos que 
he de emplear contra la presente ac ta , que espero que la co
m isión la declare grave. Pero quiero antes hacer constar que 
cuanto yo diga contra el acta no se refiere directa ni ind irec
tamente" al Gobierno, que en honor de la verdad se ha  m ante
nido neutral en esta elección, y lástim a es que no podamos de
cir lo mism o de sus representantes.

Y respecto al Gobernador de aquella prov incia , debo decir 
más, que ha  m antenido leal y noblem ente la  circular del Go
bierno , siendo dignísim o representante de una política h o n ra 
da y liberal. Pero no puedo dejar de dirig ir graves cargos al 
Cap"itan general de la provincia Sr, B aldrich, que lia ejercido 
todo género de violencias y coacciones.

H ay que tener en cuenta ciertos antecedentes para juzgar 
este caso. Es preciso saber que en la provincia de Barcelona 
no tiene im portancia alguna num érica el partido radical, Mé
nos la tiene todavía en el distrito de Castelltersol. A llí hay  
elemento carlista, republicano y otro que llam aré personal del 
últim o Subsecretario de G racia y  Justicia, La persona que 
ménos probabilidades de éxito contaba en aquella com arca es 
la que ha sido e leg ida , merced á medios extraordinarios y á 
toda clase de coacciones. P a ra  esto se contaba con todos los 
elementos que han desacreditado la  anterior situación; se con
taba  con las Partidas de la P o rra  organizadas y no organiza
rían , y con los ex-agentes de órden público del Gobernador 
D. B ernardo Iglesias.

Cuando la A dm inistración tra tó  de cam biar los empleados 
de la provincia, sólo uno fué respetado; el agente de órden 
público que había servido al Sr. Iglesias en la an terio r situa
ción, persona de que se ha  servido el Sr. M iram bell para lle
var á cabo todo género de abusos á favor de su candidatura.

E n el expediente presentado á la comisión de actas consta 
una carta  con mem brete de GoMerno cAvil de la provincia.— 
Sección de órden púhlico, firmada por D. José F illo l y dirigida 
á  un elector pidiéndole el voto para el candidato oficial, que 
decía ser el Diputado electo.

E l solo hecho de proclam ar un empleado del Gobierno que

hay  candidatos oficiales equivale á quebran tar las órdenes del 
mismo Gobierno, oponiéndose á  lo prescrito  por la c ircu lar de 
27 de Julio.

Pero no es esto to d o : existé en C ataluña un  batallón que 
con razón llam aba el Sr. B ugallal francos electorales, que tie
ne la m isión de tom ar parte activa en todas las elecciones, y 
en el que contaba el candidato Sr. Mirambell con m uchos am i
gos. E ste batallón, que tenia  sus fuerzas esparcidas por los 
pueblos del d is trito , principalm ente por San Celoni, Caldas 
y Granollers, ha  ejercido coacciones grav ísim as.

No parece sino que la comisión de actas ha  tenido empeño 
en no darnos tiem po para  justificar todas las infracciones de 
ley y las violencias que se han  cometido, pues podía haberse 
constituido el Congreso sin necesidad de presentar como leves 
tantas actas que debían declararse graves.

Repito, pues, que á Caldas fueron los francos de T argaro - 
na y algunas fuerzas de ejército para  rea lizar todo género de 
coacciones. Se sabia de antem ano que el candidato probable 
era el republicano Sr. Corron , y por consecuencia se trabajó 
por los agentes del Sr. M irambell por cuantos medios estaban 
á su alcance para  im pedir el escrutinio general y  hacer que el 
recuento no se hiciera, ó se hiciese de la  m anera que tuv ie ra  
por conveniente una Ju n ta  de escrutinio emuiiada de ta l modo, 
que no hay  ta l Diputado electo y no existe verdaderam ente 
acta; porque si acta se llam a la del Sr. M iram bell, yo podría 
dar un  acta de D iputado á cada giudadano español.

Em pieza el acta diciendo que se reunieron los comisionados 
y se procedió al nom bram iento de los cuatro Secretarios es
crutadores. Pues bien: ninguno de estos cuatro Secretarios fir
m aron el acta; y pregunto yo: ¿quién autorizó el recuento, con 
qué derecho se halla  el Sr. M irambell entre nosotros?

P a ra  obtener el resultado apetecido se apeló al agente ántes 
citado.

E l agente se llam aba F i l lo l , nom bre m uy parecido al del 
Gobernador de la provincia, y  de esta m anera eran engañados 
fácilm ente los pobres campesinos, que recibiendo una carta  con 
tim bre dél Gobierno civil, y  firm a tan  parecida á la del Gober
nador, creían que era una  recom endación de aquel celoso é im 
parcial funcionario.

Llegó el mom ento del escrutinio; y para  que no aparecie
ran  protestas en el acta, no se adm itió n inguna .de las que se 
presentaban, hasta  el punto de que personas cuyo nom bre apa
rece en el expediente y que iban á pro testar fueran  atacadas 
por el Sr. F illo l reAvolver y bastón en mano, y acompañado de 
varios polizontes. De este modo se dispersó la Jun ta  de escru
tinio, y por esta  causa no firm aron el acta los Secretarios á 
quienes correspondía, haciéndose el recuento en la form a que 
tuvieron por conveniente el Sr. M irambell y  sus amigos.

Y no se diga que este candidato ten ia  m ayoría, pues no 
contando con ninguno de los cuatro Secretarios escrutadores, 
mal podía haber obtenido m ayoría  quien no la pudo obtener 
en la votación de un solo Secretario.

Yo pregunto á la  C ám ara si estos hechos no bastan  para  
declarar grave un acta.

Pero no es esto sólo: las actas presentadas en Secretaría  
dan un  resultado distinto del que arro ja  el acta de proclam a
ción general. E n  las p rim eras se adjudican 1.339 votos al se
ñor M irambell y 1.163 al Sr. Corron, y 999 respectivam ente 
entre el candidato republicano y el conservador, m ién tras que 
según el acta de escrutinio tiene el Sr. M irambell 1.697 por 

I 1.268 y 1.197 sus contrarios.
i Yo no sé si será cierto que el Gobierno , y  en esto daría  una  
I prueba de tacto político que le agradeceríam os los catalanes 
í todos, p ien sa , como se d ice, re levar al CapitaiT general de
.1 C a ta lu ñ a ; pero de todas m aneras debo hacerm e cargo de lo 
? que se ha  dicho por toda la p rensa, sin que nádie lo contradi

ga en cuanto afecta al acta.
No son sólo los cabecillas carlistas los que ’ exigen contri

buciones á los p u e tlo s , sino el Capitán general de C ataluña, 
que dispone de 14 ó 15 batallones y no puede com batir los 
1.200 hom bres que com pondrán poco m ás ó m énos las fac
ciones. Aquí tengo una inform ación en la que consta que el se
ñor B aldrich  no concede arm as para  defender sus propiedades 
m ás que á ciertas clases de personas que fo rm a n , por decirlo 
a s í , su Estado Mayor y su Consejo áulico. Y pásm ese el Con
greso: todos ellos tienen ditas B o re ll, álias S ia n e t , álias Ma- 
nan t, álias Vich de las V entas, álias A ndruet de T ona , y así 
todos. Aquí tengo una inform ación de tres tes tigos, que prue
ba que á Castelltersol se le im pusieron 200 onzas de m ulta por 
el dicho General por haberse dejado los V oluntarios desarm ar 
por los ca rlis tas; y si se cum plen las prom esas electorales, se 
h ab rá  levantado esta gabela por la  m ediación del candidato 
e lec to , que así lo ofreció en los dias de elecciones. Al hacer 
esto el General Baldrich habrá  d ic h o , im itando á un  persona
je de una comedia de m ágia: Resabios de lo que fui. ¿Q uiere 
saber m ás el Gobierno ?

Pues sepa que tam bién la opinión de los radicales de Cata
luña está verdaderam ente soliviantada contra esta ac ta , como 
lo prueba un suelto de La Im p re n ta , periódico rad ical de la 
provincia, cuyo director fué candidato oficial y ha  sido derro
tado por las m alas artes sag as tin as , en el que se pide, en nom 
bre de sagrados p rinc ip io s, que no sea aprobada una acta á la 
que tan graves abusos acompaña.

E l mism o periódico aseguraba posteriorm ente que el señor 
M irambell debía á la am istad  de un personaje elevado la  in 
fluencia que ha ejercido en las ú ltim as elecciones, y  era fácil 
que su acta fuera ap ro b ad a , y aun se le concediera un alto 
puesto en la Gobernación del Reino.

Yo no puedo ménos de hacer presente esto al Congreso 
para que obre en consecuencia.

Tengo tam bién que añad ir que en A iguafreda no pudo ce
lebrarse la elección por im pedirlo los carlistas. E s así que son 
500 los electores; y como la diferencia á favor del Sr. M iram 
bell no es de 500 Acotos, este acto solo basta para  la in va lida
ción del acta. D irá tai \ ez el candidato vencedor que no es 
posible que la sum a de estos 500 votos se aplicaran  al con tra
rio; pero tam bién digo yo que no es posible que de 420 elec
tores que había en C astelltersol votaran todos al Sr. M iram 
bell.

Sólo me resta, Sres. Diputados, apelar á vuestra  rec titud  y 
m anifestar que si es verdad que se quiere una  representación 
genuina, una expresión fiel de la voluntad de los electores, no 
podréis ménos de declarar grave el acta que nos ocupa.

E l Sr. M inistro de la d a i e r r a :  He pedido la palabra para  
dar satisfacción á la C ám ara y al país acerca de un  cargo que 
el Sr. Pascual y Casas h a  hecho á un digno G eneral que m anda 
las arm as de la  pa tria  en Cataluña.

S. S., por equivocación sin duda, ha  acusado al General B al
drich y á algunos Jefes de colum na de haber im puesto m ultas 
y exigido contribuciones, algunas de ellas de 200 onzas; hecho 
que, á ser cierto, no sólo, m erecería la censura de la Cámara, 
sino que im pondría al Gobierno la obligación de tom ar una 
resolución vigorosa, cual corresponde al honor del ejército; pero 
el hecho no es cierto, y no se puede acusar á un General tan. 
digno de im poner contribuciones á los pueblos que tiene el 
cargo de proteger.

Ai com parar S. S. al General B aldrich con los Jefes que 
m andan las bandas carlistas, estaba sin  duda mal informado, y

no debía a tacar de este modo á un digno m il i ta r , que estoy 
seguro que en cuanto tenga noticia de esto querrá probar ante 
los T ribunales todo lo falso de la acusación.

Tam bién hacia  S. S. un cargo al Gobierno porque, siendo 44 
los batallones que operan en C ata lu ñ a , no pudieran concluir 
con una facción insignificante. ¿ E n  qué quedamos? U nas ve
ces se supone á las facciones con gran  fuerza, y otras con fuer
zas in s ign ifican tes; yo no he de en trar ahora en esta cuestión, 
que deseo sea tra tada  como exige su im portancia cuando la 
C ám ara esté co n s titu id a : sólo diré que esas facciones, según 
noticias que hoy mismo he rec ib id o , no pasan de un to tal 
de 4.200 hom bres; pero he de añadir que cuanto m enor sea el 
núm ero, m ás difícil será destruirlos, porque se prevalen de las 
dificultades inm ensas de aquel terreno y de la facilidad de 
ocultarse en un país donde hay  clases que las protegen.

Concluyo repitiendo que la conducta del General B aldrich 
no merece la calificación del Sr. Diputado; y  si el Gobierno 
tuviese de cualquier individuo del ejército convencim iento de 
actos contrarios á la  disciplina y á la protección debida á los 
pueblos, dispuesto está á castigarlos con todo el rigor de las 
leyes.

E l Sr. P a s c o a l  y C a s a s :  Doy gracias al Sr. M inistro de 
la G uerra por su atención al darm e cuenta de los proyectos 
que tiene referentes á Cataluña. Yo no dudo que ningún Go
bierno honrado, y como tal considero al presidido por el se
ñor R uiz Zorrilla, dejara de poner el oportuno correctivo si le 
constase le certeza de los hechos que he denunciado; m as no 
por esto son ménos verdaderos. Toda la prensa se ha  ocupado 
de ellos, sin que el General B aldrich  los haya  desm entido. Por 
ello y en v irtud  de pruebas presentadas los he denunciado, que 
no acostum bro yo en estas cosas á obrar de ligero. Debe haber 
en poder de la  comisión de actas un documento en el que cons
ta, por confesión del Alcalde de Castelltersol D. Ignacio Mas, 
que se hab ía  im puesto al pueblo de Castelltersol por el Gene
ra l B aldrich la contribución de 200 onzas á causa de haber 
entregado los fusiles, á los carlistas.

Yo no he acusado á los Jefes de las colum nas que se batqn 
un día y o tro , quejándose de la m ala dirección im presa á sus 
m aniobras por el General B aldrich.

A dem ás, yo he comparado á este G eneral con otros p a rti
darios políticos , y creo que no lo tom ará á̂  ofensa puesto que 
él m ism o ha  sido lo que T ris tan y , el Guiu y Saballs, y por 
cierto que en otros tiempos no tenia el Sr. M inistro de la G uerra 
el alto concepto del General B aldrich que ahora m uestra.

Yo creo que si el Gobierno ahonda un tanto en esta cues
tión , encontrará  probado lo que yo he dicho. R epito , pues, que 
nada m ás léjos de mí que u ltra ja r Oficiales del ejército español 
cuyo valor me consta.

E l Sr. M inistro de la C S iie r ra  : Doy gracias á S. S. por la 
ju s tic ia  que hace al ejército , el cual verdaderam ente m erece 
los elogios que le ha tributado. Pero decía S. S. que yo no habla 
tenido siem pre las m ism as opiniones respecto al Sr. B aldrich, 
y en esto está equivocado. Lo conozco desde que era Oapitan 
y yo Coronel, y le he tenido siem pre por un buen libera l, un 
buen soldado y un hom bre m uy honrado ; si ha habido épocas 
en que hem os estado en distintos campos políticos, eso no 
corresponde á la Cám ara ni es del caso ; pero yo sostengo que 
es un  Oficial de m érito  y un honrado caballero, incapaz de 
com eter un  atentado de esa naturaleza.

Como los hechos se han  de esclarecer, para cuando esto 
tenga lu g a r’ aplazo el debate , y por el pronto debo decir con 
en tera  lealtad  que recuerdo que el General B aldrich  im puso 
como castigo á un  Alcalde por haber entregado á los carlistas 
los fusiles que se le hab ían  dado para  defensa del pueblo una  
cantidad, pero no como contribución, sino como indem nización 
de las arm as que por su culpa se hablan  perdido; y S. S. m is
mo no podrá ménos de aplaudir ese acto, toda vez que S. S. c ri
tica al General B aldrich por no arm ar á los pueblos.

E l Sr. y  Ha dicho el Sr. M inistro de la
G uerra que el General B aldrich  por no haber combatido un 
pueblo á los carlistas le hab ía  im puesto una pena; pues eso es 
una  exacción ile g a l, un delito. Conste, p u e s , que el General 
B aldrich  exige á los pueblos cantidades en nom bre del Gobier
no para  vergüenza n u estra , como las exigen T ris tany  y 'S a 
balls en nom bre de Cárlos VIL

Yo espero que el Gobierno dé inm ediatam ente las órdenes 
convenientes para  que cesen esos abusos.

E l Sr. M inistro de la d e e r s ’a :  E l General B aldrich  no ha 
im puesto m ulta  n i contribución alguna ; lo que h a 'hecho  es 
'obligar al Alcalde á que satisfaga de su bolsillo el precio de 
las arm as que hab ía  entregado á los carlistas.

E l Sr. Pascual y Casas: Pido la palabra para rectificar.
E l Sr. Iflcepresideasíe (Salmerón); Ruego á B. S. que, 

a tend ida  la la titud  que le he concedido, se lim ite á la rectifi
cación.

E l Sr. Pascual y Casas: E l art. 34 de la Gonstituoion 
dice: «En n ingún caso los Jefes m ilitares ó civiles podrán esta
blecer o tra  penalidad que la p rescrita préviam ente por la ley.»

E l Sr. M inistro de E s tacS o : Dos palabrós: ya que el señor 
Pascual y  Casas h a  hablado de la infracción de un precepto 
constitucional, infracción que el Gobierno no conoce, pero que si 
se probara seria, castigada, fuese quien fuese su autor. E l señor 
Ministro de la Guerra, con una honrada sinceridad que no au 
torizaba al Sr. Pascual y  Casas para el ensañam iento que ha 
m ostrado, recordaba como antecedente rem itido  por el Capitán 
general de C ataluña el caso de un Alcalde que habiendo reci- 
Mdo en depósito sagrado unas arm as para la defensa del pue
blo, las hab ía  entregado cobarde y quizá tra idoram ente á los 
carlistas.

L a situación de ese Alcalde, pues, era la de un  depositario  
que tenia obligación de entregar lo que en depósito hab ía  re 
cibido. E l General B aldrich tuvo la m agnanim idad de recib ir 
el im porte de las arm as en vez de exigir á ese A lcalde las a r
m as mism as. No ha  habido exacción, pues, ni penalidad im 
puesta por una A utoridad m ili ta r ; no hay m ás que haberse 
exigido unas a rm a s , no haberlas podido entregar él Alcalde 
que las hab ía  recibido y habérsele exigido el im porte.

E l -Sr. C ííisse®  : E l m ás hum ilde individuo de la
comisión tiene la desgracia de hacer uso de la palabra en los 
mom entos en que la  C ám ara está sobreexcitada por el incidente 
que acaba de suscitarse con motivo de algunas palabras pro
nunciadas por el Sr. Pascual y Casas. Este incidente no tiene 
m ás relación con el acta que un docum ento , en el cual tres 
testigos dicen haber oído al Alcalde de Castelltersoll, con re
ferencia al candidato v encedo r, que si este hab ía  ganado la 
elección era por la prom esa que había hecho de levantar la 
m ulta  que el Capitán general de C ataluña hab ía  im puesto al 
A lcalde de aquel punto. Ese hecho no está probado en m anera 
n inguna, pues consta sólo por testigos do referencia al Alcalde, 
que á su vez se referia  á o tra persona.

Voy ahora á ocuparm e de los cargos que el Sr. Pascual y 
Casas h a  dirigido al dictám en de la comisión. S. S. em pezaba 
por decir que en Cataluña no hay  radicales; como el Congreso 
comprende, el m ayor ó m enor núm ero de radicales que allí 
h aya  no dem uestra que hayan  sido ó no ciertas las coacciones 
que se suponen cometidas. E stas se reducen á una  carta  par
ticu la r escrita por un empleado del Gobierno civil de Barce
lona, Jefe de órden público, el cual, dirigiéndose á un amigo
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suyo, le decia quién era en su concepto el candidato oficial.
No hay, respecto al uso que se dice se ha  hecho de la fuerza 

pública, m ás que una_ exposición suscrita  por un particular, y 
á la cual por consiguiente no puede darse fuerza alguna legal. 
Pero hay  un hecho culm inante que invalida la elección, según 
el Sr. Pascual y Casas: el no ser acta la que trae el Sr. Mi- 
ram bell, por no estar autorizada por las personas que, según 
la ley, han  debido autorizarla.

Esa circunstancia no parece en el expediente m ás que por 
la  manifestación escrita de algunos que se llam an Secretarios 
escrutadores, pero que no han Justificado serlo.

Como en n inguna de las actas parciales se hizo protesta, 
era necesario invalidar el acto del escrutinio general, y  para  
ello presentaron los que hacen la m anifestación á que me re 
fiero una protesta, siendo así que debian saber que en el es
crutinio general no puede hacerse protesta alguna. P rodujeron 
con ese pretexto un desorden; y aprovechándose de él los Se
cretarios escrutadores, cogieron las actas parciales que tuv ie
ron por conveniente y se ausentaron. Entonces el Presidente^ 
sometió á la decisión de los demás comisionados lo que h a b ia ' 
de hacerse, y acordaron se procediera á la  elección entre los 
náismos de otros cuatro Secretarios escrutadores: ejecutóse así; 
se hizo la com putación de votos con arreglo á las actas rem i
tidas por los A lcaldes, y se proclam ó al que hab ia  obtenido 
m ayoría  de votos, que es D. A niceto M irambell. Gomo no afec
taba el hecho de haberse ido los Secretarios escrutadores á la 
validez del acta, toda vez que fueron sustituidos por otros, y 
el escrutinio se hizo l^galmente, la comisión no ha  apreciado 
como grave el caso, porque tanto por el acta del escrutinio  
cuanto por d  recuento de votos que la comisión ha practicado 
resu lta  que el Sr. M irambell ha obtenido m ayoría; y si alguna 
diferencia hay, 'consiste en que la Jun ta  de escrutinio no pudo 
tener presente todas las actas parciales.

No habiéndose, pues, probado ninguno de los hechos que 
se denuncian, el acta es lim pia, como lo dem uestra bien elbio 
haberse hecho n inguna protesta en las actas parciales; y siendo 
así, la comisión suplica al Congreso se sirva  dar su aproba
ción al dictám en.

El Sr. : Espero que me dispensará el Congre
so si me atrevo á usar de la palabra en esta d iscu sió n ; pero 
me veo precisado á hacerlo para  desvanecer algunos cargos- 
que contra m i elección ha dirigido el Sr. P ascual y Casas.

Todos sabéis que se tra ta  del acta de Castelitersol, sobre la 
cual se ha  hablado ya mucho, y yo debo al Congreso una  ex
plicación sucin ta de lo que ha ocurrido en mi elección, que ha 
sido com pletam ente lim pia, sin protesta de n inguna clase en 
las actas p a rc ia le s , que es precisam ente donde las protestas 
debian a p a re c e r , porque en el escrutinio nada podia ocurrir 
que d iera lugar á protestar. ¿Qué podia ocurrir en -el escruti
nio ? ¿Qué coacción puede haber en un acto en el cual no se 
hacen m ás que contar los votos ?

Llegado el escrutinio, se nom braron los Secretarios escru
tadores, que no fueron radicales porque el candidato radical 
tuvo empeño en que no lo fueran, y lo que en ese acto ocur
rió filé que los Secretarios escrutadores vieron que el resu lta 
do era favorable al candidato radical, y entónces se anunció 
por uno de los que allí hab ia  que iba á presentarse una  p ro 
testa; pero como esta no podia adm itirse según la ley en el es
crutin io  general, el Presidente no la adm itió .

Con ese motivo se suscitó una pequeña cuestión entre dos 
de los concurrentes sobre si debia ó no adm itirse la protesta, 
y los Secretarios escrutadores sin razón alguna se m archaron, 
Jleváíidose alguna acta parcial. E l P residente mandó un algua
cil que lucra  á buscar á los Secretarios, pero inútilm ente, 
viéndose en la necesidad de in s tru ir diligencias crim inales. Y 
no se diga que los Secretarios se fueron por tem or, porque 
no es exacto: los Secretarios se fueron porque quisieron; pero 
no hab ia  motivo para  que tem ieran nada, y la  prueba de ello 
es que el Juez m unicipal continuó en su puesto presidiendo el 
acto. A hora bien: ¿qué habia de hacer el Juez m unicipal cuan
do no podia suspenderse el escrutinio y se encontraba sin S e
cretarios?

No podia hacer otra cosa que lo que hizo; apelar al voto de 
los comisionados para que eligieran otros cuatro  Secretarios, 
como se verificó: fué, pues, un acto com pletam ente legal.

Aquí podia yo term inar mi discurso; pero no quiero dejar 
pasar sin contestación algunas indicaciones del Sr. Pascual y 
Casas.

P rescind iré  de lo que h a  dicho S. S. respecto á no haber 
radicales en Cataluña; la prueba de que los h ay  es que hemos 
venido al Congreso varios Diputados radicales por esa com ar
ca. Voy á fijarm e en otros puntos del discurso de S. S.

E l Sr. Pascual y Casas ha hablado de un Jefe de órden p ú 
blico que fué delegado del Gobernador Sr. Iglesias. Eso no sig
nifica nada; lo que im porta es saber si esa persona h a  com eti
do ó no ilegalidades en la elección; y todas las ilegalidades y 
todas las coacciones que según el Sr. Pascual y  Casas ha  co
m etido ese Jefe de órden público, consisten en haber escrito 
una  carta  con el m em brete de: Gobierno civil de Barcelona .— 
Sección de órden público : particular. Nada he de decir sobre 
esto, porque bastante se habló de un  hecho sem ejante al d is
cu tirse  el acta del Sr. H errero.

¿A quién se d irigia D. José F iilol y P ita , que es la persona 
á quien se ha  aludido? A sus amigos.

¿Y por ven tu ra  no podia hacerlo como cualquiera? ¿O se 
quiere im pedir al Sr. F illo l que haga lo que todos pueden h a 
cer; esto es, escrib ir á sus amigos diciéndoles cuál de los can 
didatos es en su concepto el oficial ?

Nada diré respecto á si soy ó no conocido en el d istrito  de 
Castellsterso], bastando saber que he sido G obernador y  D ipu
tado provincial de B arcelona bastantes veces.

Tam bién se h a  querido decir por el Sr. Pascual y  Casas 
que las coacciones han  podido ser causadas por el batallón de 
francos de Targarona, al cual ha llam ado S. S. batallón de fran 
cos electorales. ¿Por qué los llam a así S. S.? A no ser porque 
haya  gustado al Sr. Pascual y Casas la novedad de la frase, 
lio lo comprendo. Ese batallón ha prestado grandes servicios; 
está creado hace tiempo, y  no tiene nada de com ún con esos 
batallones de francos que se suponen creados exclusivam ente 
para  in terven ir en las elecciones.

Ha dicho el Sr. Pascual y Casas que la fuerza pública ha  
ido á San Celoni, G ranollers y Caldas á proteger la  elección 
del candidato radical. Eso no es exacto, y la  prueba de ello es 
que en Caldas no he tenido más que ^0 votos, los m ism os exac
tam ente que obtuve en la elección de Diputado provincial.

Tam bién h a  dicho el Sr. Pascual y Casas que h a  venido 
una  declaración de cuatro testigos, según los cuales D. Igna
cio Mas, Alcalde de Castelitersol, habia m anifestado con refe
rencia  al candidato vencedor que el haber ganado la  elección 
lo debia á la prom esa de perdonar una  m ulta  im puesta á dicho 
Alcalde por el Capitán general.

Yo no hablaré de lo que h a  sido y a  objeto del deba-te por 
parte de los Sres M inistros de la G uerra y de Estado; pero 
sostengo que D. Ignacio Mas no h a  podido decir n i ha  dicho 
sem ejante cosa, porque no es cierto que el General B aldrich 
h ay a  im puesto sem ejante m ulta. Esos testigos confunden los 
hechos,' y aplican á  Castelitersol lo sucedido en Centellas, don

de en efecto se impuso una indem nización al Alcalde por los 
fusiles entregados á la  facción.

Si el pueblo de Castelitersol no ha  sufrido n inguna im po
sición, ¿cómo puede decirse que h a  habido una coacción fun
dada en haber dicho el candidato vencedor que si ganaba la 
elección era debido á la  prom esa de levantar una m ulta  que, 
repito, no se ha  impuesto?

Por lo dem ás, si ese docum ento pudiera perjud icarnos, yo 
le com batirla por no venir en legal fo rm a ; pero nada digo 
sobr^e esto, porque nada influye en la validez de m i acta.

Concluyo rogando al Congreso se sirva aprobar el dictám en 
de la comisión.

El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  No puedo ménos de hacer un 
cargo á la comisión. Los Sres. D iputados saben que la com i
sión ha querido llevar á escape la  discusión de las ac tas, y 
esto ha sido causa de que no hayam os presentado los docum en - 
tos en debida fo rm a, sino como hemos podido, atendida la 
prem ura del tiempo. No me parece Justo im pedirnos por un 
lado que hayam os traido los docum entos en debida fo rm a, y 
por otro inculparnos por no haberlo hecho.

Esto mismo contesto al Sr. M iram bell en cuanto á la  m a
yor ó m enor fé que puede tener el documento á que se ha  re 
ferido S. S.

Por lo d em ás, conste que el acta del escrutinio no ha  ve
nido autorizada por los Secretarios escrutadores nom brados al 
efecto , y conste tam bién que las actas que la comisión ha te
nido en cuenta al com putar los votos no están conformes con 
el resultado que arro ja  el escrutinio general.

No leo algunos docum entos que dem uestran las coacciones 
personales que h a  ejercido el Sr. M irambell, porque no quiero 
m olestar á S. S.

Ha incurrido  en una  equivocación el digno individuo de la 
comisión. La conversación del A lcalde de Castelitersol á que 
se refieren los testigos tuvo lugar en la plaza de B arcelona y 
no en la de aquel pueblo.

El candidato vencedor h á  hecho un argum ento que no tie 
ne fuerza alguna. Ha dicho S. S. que en Caldas no he tenido 
más que ^0 votos, siendo así que el candidato republicano h a  
obtenido 400; luego allí no ha  habido coacción.

E l argum ento puede devolvérsele á S. S. fácilm ente. E n  
Caldas hay más de fiOO electores rep u b lican o s: es así que no 
han votado m ás de 400, luego ha  habido coacciones, como 
realm ente las ha habido , cometidas por los francos de T arga
rona y po r la fuerza pública enviada por el Sr. M irambell.

Respecto al Sr. F illol, no quiero decir todo lo que pudiera. 
Es lo cierto que estando em padronado en Barcelona, el dia 
del escrutinio se m archó á Castelitersol á influir en las elec
ciones; y  alguna im portancia hem os de conceder á un  Jefe de 
órden público, tanto más, cuanto que en tiempo del Sr. Ig le
sias im peró en toda la provincia.

Entendí perfectam ente el sentido de la frase francos elec
torales, y precisam ente llamo así á ios de T argarona, porque 
sirvieron para  hacer las elecciones.

E l Sr. Mirambell ha  negado el hecho de la  m ulta  respecto 
á Castelitersol, y  lo ha  aplicado á Centellas. A hora bien: Cen
tellas es un pueblo del d istrito  de Castelitersol: saque ahora  
S. S. la consecuencia..,Ha dicho S. S. que no h a  podido decir 
el Alcalde de Castelitersol lo que yo he indicado. Lo que m u
cho quiere probar no prueba nada: no es posible que nádie 
afirme que otro no ha  podido decir una  cosa sin estar á su 
lado á todas horas, lo cual no sucede al Sr. M irambell respecto 
del Sr. Mas.

E n resúm en, Sres. D iputados: he probado que el acta de 
escrutinio no viene au torizada por los Secretarios escrutado
res; que un pueblo, cuya votación podia haber influido en la  
elección, no ha  votado por fuerza m a y o r ; que las actas p a r
ciales no eoncuerdan con el resultado que la  comisión h a  ob
tenido del recuento que ha  hecho. E n v ista de todo eso, ¿os 
atreveréis á sostener que el acta es limpia? Yo espero que la 
comisión exam ine los docum entos que p re sen to ; y si se dice 
que no vienen en form a leg a l, esto será un motivo m ás para  
suspender la discusión del acta h asta  que puedan presentarse 
en form a debida.

E l Sr. ^oflsae® V e g a :  La comisión no h a  podido tener m ás 
tolerancia con las oposiciones que adm itir docum entos hasta  el 
m om ento de leerse el dictám en. La comisión ha  dicho repeti
dam ente que exam inará los documentos que se presenten h asta  
la lectura del dictám en; pero no puede re tira r  ninguno por el 
anuncio que haga cualquier Sr. D iputado de traer documentos, 
porque esto seria re tardar indefinidam ente la constitución del 
Congreso. La conlision no h a  dicho que no adm ite los docu
m entos por no tener estas ó las o tras form as legales; lo que ha 
dicho es que, atfendido lo que de ellos re s u lta , no pueden te
nerse por probados los hechos que se alegan contra el acta.

Tam bién se ha  dirigido á la comisión un cargo por no te
ner presente el documento que el Sr. Pascual y Casas ha teni
do guardado hasta  ahora. La prueba de la  poca im portancia de 
ese docum ento es que S. S. no lo ha  presentado hasta ahora 
cuando no es posible á la  comisión, por las razones que h a  
expuesto varias veces, re tira r  el dictám en.

Voy ahora á una rectificación im portan te  sobre la esencia 
del acta.

E l Congreso h a  oido que el argum ento principal consiste 
en decir que el acta  del escrutinio no viene autorizada por 
quienes debia estarlo. Ya he explicado ántes en qué consistió 
el tener que elegirse otros Secretarios escrutadores, los cuales 
eran comisionados, según se ve, cotejando los nom bres de estos 
con los que aparecen firm ando el acta.

Ha dicho el Sr. Pascual y  Casas que el resultado del escru
tin io  no es igual al que la comisión ha  obtenido del recuento 
que ha practicado. Eso se explica porque en una de las actas 
que los Secretarios se llevaron se enmendó el num ei o 1) votos 
obtenido por el candidato repub licano ; y  en \  e de ifi se le 
pusieron 403. E sa  es una de las actas que han \ en do después; 
por eso no hay  conform idad con el recuento.
• E l Sr. F a s c i i a l  y  C a s a s :  Yo pregunto á la comisión: á  

pesar de lo que en la elección haya  podido influ ir esa acta que 
se dice enm endada, ¿es ó no cierto que el resultado del escru
tinio general no es igual al que arro jan  las actas que h ay  en 
Secretaría? E sta  es la  cuestión.

E l Sr. CJomeas V e g a :  Deseo hacer constar que, tanto del 
acta del resúm en general como del escrutinio verificado en el 
Congreso, resu lta  m ayoría  á favor del candidato Sr. Mirambell.

E n seguida se puso á votación el dictám en; y habiéndose 
pedido que fuera nom inal, se verificó así, resultando aprobado 
por 49 votos contra 39 en esta forma:

Pasarón y L astra . 
Chacón (D. José María). 
Mathet.
Coronel y Ortiz.
Gómez de la Vega. 
García de la Foz. 
Búrgos y Sánchez. 
U rcullu.
Macía y Bonaplata. 
Sim ón y Castañer.
Reus y Lladó. 
Gorostiza.
López Silva.
Quiroga Gómez.
Diaz Crespo.
Irigoyen.
Guzman Lúeas,

A guiar y Monserrat.
Z urita.
Sendin.
Fernandez Cuervo.
F ranquet.
Mañanas.
Moreno (D. Benito).
Calvo y Madrigal.
Ibarra .
A ndrés Moreno.
R ivera.
Mompeon.
R om ero Girón.
P e tit Ufioa.
Salm erón y Alonso (D. F ra n 

cisco).
Sr. V icepresidente (Mosquera).

Total, 49.
Señores que dijeron no:

M orayta. Isabal.
Moreno Rodríguez., Somolinos.
Pascual y  Casas. González Sánchez.
E stéban Collantes. R obert.
Conde de Pallares. P í y Margal!.
Jo ve y Hévia. González Janer.
Gil Berges. ' Fantony.
Sor ni. Bartolom é y Santam aría.
Suñer y Capdevila. N avarrete.
Escuder. A barzuza.
Ocon. R oldan del Palacio.
Ulloa (D. Augusto). Noli vil as.
Balaguer. Sánchez (D. Hilario).
Salaverría. Gasea.
Martinez Villergas. R ubau  Donadeu.
Jiménez Mena. Sam pere.
González Chermá. García (D. Bernardo).
Agustí. G arcía M artinez.
Sicilia.
Coromina.

Payela.

Total, 39.
E n  su v irtud  fué adm itido y proclamado Diputado el se

ñ o r Mirambell.
S in discusión se aprobaron los dictám enes siguientes, ad

m itiéndose y proclam ándose Diputados á los señores que r e 
sultaban elegidos.

DISTRITOS. NOMBRES.

Señores que dijeron d  :

Bosch.
F ranca .
A rellano.
M artinez y González. 
Moliní.
Huelves.
Puig.
Hoz Sánchez.

Ripoll.
' F ernandez Montesino* 
V cam urguía.
M iranda (D. R  m u  ) 
O lavarricta.
Callejón y Villeg-as. 
B e c e rra ."
Rodríguez García.

343 M urías . D. Joaquín M aría A lvarez Taladriz.
344 Puebla  de T rives. D. A lejandro González Olivares.
343 T o ro ...................  D. L uis González Zorrilla.
346 M onta lban .........  D. Tom ás Ariño y Sancho.
348 M anresa       D. Joaquín Escuder.
330 S o r ia . . . . . ___ _ - .  D. Basilio de la Orden Oñate.
331 V alverde., D. Manuel Vázquez López.
333 A lcán ta ra ........... D. Lorenzo Bernaldez.
333 Gracia.        D. Nicokis Salm erón Alonso.
336 San S e b a s tia n .. . .  D. F erm ín  L asa la 'y  Collado.
337 Puebla de Sanabria D. Felipe Bobillo Junquera.
338 A lican te .............  D. E leuterio  M aisonnave.
364 Barcelona (prim er

d is trito  de- la  ca
p i ta l) . ............ .....  D. Tom ás Fábregas.

Tam bién fué adm itido y  proclam ado Diputado por el d is
trito  de C angas, provincia de Pontevedra , I). R aim undo F e r
nandez V illaverde.

E l Sr. P a s a i ' é a i : Los Sres. D iputados recordarán  que al 
abrirse discusión sobre el acta de Roquetas surgió aquí un  
incidente con el Sr. Diputado Sam pere y M iquel, que pidió que 
se adm itiesen unos docum entos por la com isión; y la comisión, 
después de un ligero d eb a te , adm itió los documentos para  exa
m inarlos, á calidad de que en esta m ism a sesión p resen taría  
su dictám en para  no reservarle para  m añana y no d ila tar con 
ese m otivo un dia m ás la constitución del Congreso.

Pues b ie n : la comisión ha cumplido su o fe r ta ; h a  exam i
nado esos dos documentos, y no ha hallado en ellos nada que 
pueda hacer variar su dictám en. Así, pues, no dice que lo sos
tiene , porque lo sostiene , porque no tiene que p resen tar otro 
nuevo, sino que le deja tal como e s tá , rogando á la mesa se 
sirva poner á discusión ahora m ism o el acta de R oquetas, 
y al m ismo tiempo recoger estos documentos para m andarlos 
un ir al expediente.

E l Sr. : Según el art. 406 del reg lam en to , el
cual es fuerza que todos respetem os, ese dictám en debe estar 
^4 horas sobre la m esa ántes de discutirse.

E l Sr, F f e s s i í l e i i t e :  E l artículo, que S. S. cita no es ap li
cable al caso actual. E l dictám en no se hab ia  retirado, sino 
que se hab ia  suspendido su discusión para exam inar unos do
cum entos L a comisión, después de exam inarlos, cree que no 
h ay  motivo para v aria r el dictám en, y continúa la discusión.

''El Sr. J i a m p e r e :  E l dictám en se hab ia  retirado: asi Jo 
ha  dicho el Sr. P residente de la comisión, m anifestando que 
presentaba uno nuevo; y para dem ostrarlo pido que se lean 
las cuartillas de los Sres. Taquígrafos.

E l Sr. P r e s l a l e n f e :  Sr. Sam pere, no hay  para  qué se 
lean. A un suponiendo que el Sr. P residente de ia comisión se 
hubiera  equivocado, que no ha  sido así, la  in terpretación de 
sus palabras es la que da la mesa. Sigue la  discusión sobre el 
d ictám en relativo al acta de Roquetas.

E l Sr. S a m p e r e :  Insisto en que se lean las cuartillas.^
El Sr. P a s s u ré i i :  La comisión, al suspenderse ia discusiom 

sobre el acta de Roquetas, no retiró  cl dictám en ni se com pro
m etió á  retirai’lo; adm itió los docum entos para  ver si debia r e 
tirarle , y visto que no, pido que se discuta, pues no tiene ne
cesidad de variarlo .

E l Sr. S a m p e r e  : Yo pido de nuevo que se lean las cu ar
tilla s  , y  creo que estoy en m i derecho.

El Sr. P r e s i f l e i i t e : Se van á leer. ( Se leyeron las pala
bras del Sr. Pasarón al m anifestar que el dictamen de la comi
sión rek tivo  al acta de Boquetas subsistía en la m ism a form a.)

Bi Sr. SSciriií : P ido que se lean los artículos 433 y 137 del 
reglam ento. ( Se leyeron.) Pido la palabra.

'"El Sr. P r e s i f l e n t e : No hay  palab ra m ás que sobre el 
dictám en.

E l Sr, S f i r n i : Pues contra el dictám en.
E l Sr. P r e s i f l e n t e : La tiene V. S.
E l Sr. Ñ or n i : Sres. D ipu tados, suele ser costumbre en los 

Parlam entos que en estas cuestiones sobre actas cada una de 
las ir  acciones hace un  oxámen especial de la conducta gene
ra l del Gobierno en las elecciones.

El Sr. P r e s s i f l e i i t e : Perm ítam e S. S. un in s tan te , señor 
Diputado. A unque no está escrito  en el reglam ento , es un de
recho consuetudinario el que S. S. cita, de apreciar en un dis
curso sobre actas la conducta electoral del Gobierno. E l señor 
Ulioa, en nom bre de la fracción que representa, ha hecho uso
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de ese derecho; Jo ha hecho tam bién a nombre de la suya el 
Sr. Estéban Collantes, y es justo  confesar que la m inoría re
publicana no le ha usado aun. ¿Quiere S. S. hacer un discurso 
en ese sentido ? P ara  ello tenem os toda la noche; pero yo le 
ruego á S. S. me indique si va á usarla, porque- el Presidente, 
para dirig ir bien la d iscusión, necesita conocer el sentido en 
que se habla.
 ̂ E l Sr. Yo voy á usar de m i derecho como Dipu
tado.

El Sr. P r e s l s l e i a í e : Está b ie n : puede V. S. hacerlo.
E l Sr. ; Poa á decir, y se me ha anticipado el se

ñor Presidente , que la m inoría republicana no habia hecho 
uso del derecho consuetudinario de juzgar las elecciones en 
general, si bien habia atacado varias actas; y no pensaba tam 
poco usar de ese derecho; pero ai ver la conducta de la comi
sión y de la m esa , he pedido la palabra para usar de todo m i 
derecho ; y puesto que S. S. me dice que tenem os por delante 
toda la noche, yo espero ocuparla, porque aunque ya es la 
llo ra  en que debíamos retirarnos para reparar nuestras fuerzas, 
rne siento con las bastantes para hab lar m ucho tiempo.'

Yo comprendo que el Gobierno tenga in terés en que el Con
greso se constituya p ro n to ; pero ¿es tan ta  la prisa  que corre, 
que hay necesidad de presentar á escape este dictámen que se 
había retirado?

El Sr. : Yo se hab ia  retirado  ; se suspendió
ia discusión para que la comisión exam inara unos documentos. 
Los ha exam inado; no cree que hay m érito en ellos para re ti
ra r su dictám en, y continúa su discusión, que estaba suspensa.

E l Sr. S o fs iá : Señores, es m uy original lo que aquí pasa; 
este Gobierno se preciaba de que baria  las elecciones con la 
m ayor legalidad;*y sin embargo, ya que no en cantidad, en ca
n d a d la s  elecciones últim as presentan todos los caracteres que 
lian presentado las anteriores. D elegados, llam adas á los Al
caldes, viajes de altos funcionarios, todo cuanto ha sucedido 
otras veces se ha reproducido ahora, y  á esto se debe que no 
hayan  venido republicanos por .distritos como A renas de San 
Pedro, Béjar, Oviedo y otros muchos.

Ya han indicado otros Sres. Diputados ántes que yo que 
en m uchos puntos se han creado fuerzas arm adas para  ejercer 
coacción y violencia en las elecciones. En C ataluña existen 
esos cuerpos francos llamados Voluntarios de T a rg a ro n a ; en 
C iudad-R eal se ha establecido una Milicia nacional m oviliza
da que no se mueve. ¿Q ué ha habido, pues, en o tras eleccio
nes que no haya habido en estas?

E n el distrito de Roquetas los Alcaldes han impedido que 
los electores fueran á votar; los Notarios no han podido dar fé 
de lo que se les pedia porque las A utoridades les im pedían 
presenciarlo. ¿Qué más se hizo nunca? Y sin embargo esta co
m isión ha  mirado Qon la m ism a y tal vez con m ás lenidad que 
las m iraba la comisión de actas del Congreso anterior, á la 
cual combatía conmigo el Sr. Pasarón, hoy Presidente de la 
actual. Las actas de oposiclon, en cuanto tenían una som bra, 
graves; las de la m ayoría se han lavado todas con aquella le
jía  parlam entaria que se usaba en otras ocasiones. Creo que 
no hay, pues, motivo para que este Gobierno se vanagloríe de 
haberlo hecho mejor que los otros.

Particularm ente al acta de Roquetas nada he de decir, por
que no la he estudiado con detenim iento ; pero visto que se 
han  presentado sobre ella documentos im portantes, yo creo 
que es necesario declararla grave y aguardar para que se d is
cuta á la constitución del Congreso.

E l Sr. Señores, seré m uy breve, porque, como
h a  visto el Congreso, el acta no se h a  im pugnado. E l Sr. Sor- 
n í confiesa que no la  conoce; y á decir verdad, es bastante ex
traño  que sin conocerla pida S. S. que se declare grave.

Todo lo que hay en esta acta, que so presentó prim ero como 
limpia, son unos documentos que vienen sin legalizar , y que 
por consiguiente no pueden m erecer fé, en los cuales dice uno 
que se llam a Notario, y que por falta de la legalización no sa
ciemos si lo es, lo que le hablan dicho otras personas.

Esos documentos se reducen á tres actas que se llam an no- 
laiáaíes: pero, como he dicho, sin legalizar, en las cuales 50 
•caballeros particulares, que no acreditan su carácter de electo
res, dicen (|ue se les negaron las papeletas. Pues aun suponien
do que estos 50 votos se aplicaran al candidato vencido , que
d ará  con más de 1.600 votos de m ayoría el que ha  traído el 
acta. ¿Qué gravedad puede presentar este aumento, cuando el 
resultado ha sido el que acabo de manifestar?

Esta m añana se presentaron nuevos documentos y se han 
examinado; pero conste que sin re tira r el dictám en. Y ¿qué 
contienen estos documentos? Lo mismo que los otros : otros 
cuatro individuos que se quejan de ia falta de cédulas ; y aun 
aum entados esos votos al candidato vencido , siem pre quedará 
una m ayoría inm ensa en favor del Sr. Escardó.

Y no tengo m ás que decir y me siento, rogando al Congre
so que apruebe el dictámen.

El Sr. : El Sr. Presidente de la comisión dice que
aceptó los documentos para dar su opinión sobre ellos; pues 
yo iiregiinto: ¿qué es dar su opinión sino form ular un d ictá- 
laen? Véase, pues, cómo el dictám en era nuevo.

Sin m ás discusión se aprobó el dictámen, adm itiéndose y 
proclamándose Diputado al Sr. Escardó.

E l Sr. F resiM lesií© : Habiendo concluido la discusión de 
los dictámenes pendientes sobre actas, se va á leer el a rt 
del reglamento. (Se Ie?jó,)

Orden del día para inaiiaiia; Constitiicion defirntiva del 
Congreso y sorteo de secciones.

Se levanta la sesión.
E ran  las odio.

SOCIEDADES

M 0 T I C I A S  o f i c í a l e s

C o m p a ñ ía  d e  lo s  C am iB o s  d e  t i i e r r o  d e l  Mo t íQ' 
d e  E s p a ñ a .

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía- participa 
á los señores portadores de obligaciones de la misrna que des
de el día o del próxim o Octubre se pag a rán :

1."* El cupón núm. 5 de las obligaciones de prioridad,
de ^8 rs. 50 cénts. (7 frs. 50).

El cupón núm . S de las obligacioneri de rédito variable
fijado en 9 rs. 50 cénts. (2 frs. 50) á cada una por el ejercicio
de í 871, según acuerdo de la ju n ta  general de accionistas 
de 2o de .Junio último.

Los pagos se verificarán:
1." E n  Madrid, en la Sociedad general de Crédito Movilia- 

rio Español, paseo de Recoletos, núm . 9.
2.° E n París, en las oficinas de la  m ism a Sociedad, boule- 

vard  H aussm ann, núm. S5, esquina á la calle de Halévy.
S.'* En Bruselas, en la Sociedad general belga, Montaña del 

Parque, núm . 3.
Y 4.® En L ó n d re s , en casa de los Sres. Bischoffsheim y 

Goldsmidt.
Madrid 23 de Setiem bre de 1872.—El Secreterlo del Con

sejo, A. Ed. Bul Ion. — i

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial de 2o de Setiembre de 1872, comparada con la 
del dia anterior.

Foiados pwlílieS».

R eataperpétuaal 3 por 1 Od  --------    ,
pequeños. 

á p lazo
Idem id. exterior a l S p o i 4 @3...............

á plazo
Deuda dcl personal.......................................
Billetes hipotecarios del Banco de Bs-

Daha, 2.* se r ie ............................   - ..........
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por4 00

interés anual.............................. ............
Ldem id.— Bn cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.................................................

no publicado.
Billetes de la Deuda ñotante del Tesoro 

aI12 p. i 00.—Vencim 4 Dio. 1 8 7 2 ...
Idem de los dos vene m ientos.........

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 0o anual, emisión de 4.® de Abril de
4 850, de 4.000 r s .......................................

Obligaciones generales por ferro-carriles.
rttí 2.000 rs...................................................

Iderii id., de 20.000 rs..................................
Acciones del Banco de España...................

no. t)ublicado.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de

Alcaráz..........................................................
no publicado .

Obligaciones hipotecarias de La Penin
su lar...............................................................

Acciones de la Sociedad Española de
Crédito Comercial.....................................

no publicado.
Billetes hipotecarios del B.® de Castilla.

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

D ia24

27‘35
»

27‘60 
3 ! ‘65 
3̂ X00 
40 00

i02‘25

77‘40
77‘50

83‘25

95‘50
94‘75

53‘40
52‘80

186‘00

60‘00

23‘75

83‘00

Dia 25,

27‘40- 30-40 
27‘3o-40-50 

»
3B95-90

»
40‘00 

4 02‘20 

»
77‘75-55

83‘o®

84‘00-80‘00

53‘40-45

4S6‘00 cL 

»
60‘00

4 5‘50 

23‘50

C a m b io s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e ÍB o .

Albacete -
Alicante............
Almería.............
A vila.................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos .
Cáceres...........
Cádiz .
Castellón.........
C iudad-Real..
Córdoba.........
Soruña...........
Cuenca.............
Gerona. . . . . .
Granada.........
Gil a dala ja r a ..
f lu e lv a . ........
Huesca............
Jaén..................
L eón ................
Lérida.............
Logroño .........

» A N O . B E N E F IC IO .

par.
1 ¡4 p.

»
Si4

par.

4}4 
412 
4i2

3[4
3i4
3[8
3[8
5l8

4 [4 
3í4

4p

4|4 
414
4¡2

D A Ñ O . B E N E F IC IO  V

Lugo................... par p. 5»

Málaga............... par. »
M urcia............... » 4lS
O rense............... par. »
O v ied o .............. )¡ 4|2
Falencia___ . . . » 5[8 p .

Pamplona.......... )) 3¡4
Pontevedra___ » 4 | 2
Salamanca......... par. ))
San Sebastian.. » 4 4 t4
Santander......... )) ' 3]4  p ,.

1 S an tiago ........... i » 412
! S egov ia ............. par p. »
i S ev illa ................ 4 [2
jiSoria. ................ par p. »
3 T arragona... . . í 4]2
1 T eruel................ 1 par. »
1 T o le d o .. . ......... 4J2
:j V a l e n c i a ............... 1 V 3[4  d.
S! V a l l a d o i i d ........... j 3 | 8
ij V i t o r i a .................... Á

f 4 | 2  d.,
¡\ Z a m o r a .................. 1 4 G »
fZarae:oza........... f, ^ 3 i 8

' 3[8 d.

B o ls a s  e x t r a n j e r a s -
París 24 Seh'em5r0.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á29 4|2. 

. 3 por 4 00.................   á
F ondos fra n c e se s . U  a ^ p o r l u o . . . . . . . . . . . . . . . .  á

i 5 por 4 00 ........................  á
 ̂N uevo................................  á

63‘70
76‘:0
83‘95
S6‘S0

Consolidados ingleses   á 92 5{4 6.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e s t ra s i je ru a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 499 0.
París, á 8 dias vista, 5 ‘4 7 p.

O b s e r v a t o r io  d© M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia  So de Setiembre de 187i^.

aOKAS.

A LTURA

del  
barómetro 

reducida i  0*̂  
y  en milíme

tros,

T E M P ER A TU R A

y  humedad del aire.

TERM ÓM ETR O
DIRECCION

y clase del vionlo.

ESTA D O

del  cielo.
Seco .

H u m e d e 
cido.

6 de l a  m. 7 0 3 , 9 8 9 ,5 8,8 S. S. 0 Calma . Casi ciib.®
9  de la  m. 7 0 4 , 6 4 14,7 4 2 , 2 S. 0 . . . Idem . . Idem.

12 del d i a . . 7 0 4 , 5 9 2 á ,4 4 5 ,2 0. S. 0. Brisa. , Idem
3 de la t , . 7 0 4 , 5 3 2 1 ,7 4 3 ,7 s. S. 0 . Idem . . Nubes .
6 de la t . . 705 ,4  6 18,4 4 4 ,4 s. S. 0 Idem . . í d e m .
9 de la' n , , 7 0 6 ,7 1 15,3 4 0 , 4 s. 0 . . . Calma. . Cási cub.”

Temperatura máxima del a ire, á la so m b ra . ........................... 24,2
Idem mínima de i d ...........................................................  7,8

D iferencia   4 6,4
Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto..............  4,4
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............................. 29,4
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l.. .....................................  54,6

D iferencia................................................................................. 22,5
Lluvia en las 24 últimas h o ras, en m ilím etros ..........................  »

B ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Segon lo s partes r e c ib id o s , ayer llovió en Alm ería, Bilbao,

Castellón, Córdoba, Jaea , Málaga, Palma. San Sebastian y Santander.

«*S30 0O0O0©0O

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo
siguiente;

Carne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas la arroba; de O‘47 á 0‘70 la 
libra, y  de 1 ‘02 á 4 ‘52 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la libra, y  de 4 ‘02 á 
4‘41 el kilógramo.

Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4‘34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 17‘50á 4 8 pesetas la.arroba; de 0‘76 á 0‘S2 la libra, 
y de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 34‘23 pesetas la arroba; d e l ‘25 á 4 ‘50 la libra, y 
de 2‘74 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de doslibras, de O‘35 á 0‘44 pesetas, y de 0‘38 áO‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y  

de O‘50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y  da 

0‘50 á G‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y  de 0‘6B 

á O‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á  ̂ pesetas la arroba; de 0‘18 á 0‘24 la lib ra , y  de 0‘3 t  

á O‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0''43 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘84 á 0‘87 pesetas la arroba, y de 0‘07 á 0‘03 si 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0‘25 á 1 1 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y da 

4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra,

y de 0‘4 3 á 0‘19 el kilógramo. ^
Trigo , de 4 O'62 á 4 2‘25 pesetas la fanega, y de 4 9‘22 á 22‘4 7 el hec- 

tólitro.
C ebada, de 5 ‘50 á 6 pesetas la fan ega , y  de 9‘9 6 á 4 0 ‘8 6 e i he-c- 

tólitro.
NoTÁ.—Reses degolladas ayer.

V acas  ..................   4 46
C a rn ero s .,................................... 779
T e r n e r a s . . . . . . . .    35

T o tal . .    960

Su peso en lib r a s .. .  76.452.—Idem en kilogramos  85.074 723

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en  el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S ,  Cs.

T oled o ......................................................................  2.34 6‘4 3
Segovia ................................................................  4.363*90
A tocha............................................................. .. 2.329'05
Alcalá ó carretera de Aragón......................  975*09
B ilb a o ..................................................................  643'24
Estación del M ediodía.................................... 4.859‘90
Idem del N orte.................................................  4.630*79
Diligencias y  correos...................................... »
M atadero.—Arbitrio sobre las carnes. . .  6.4 4 3*70

T o t a l .......................................... 23.234*77

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Setiembre de 4 872.

P A R T E  fíO O F ! £ I l l

T erm inada la tem porada oficial de los baños de Carlos HÍ. 
en Trillo, ha salido para  F ranc ia  y A lem ania el D irector de 
los citados establecim ientos D. Manuel Tahoada de la R iva, 
que lleva el propósito de v isitar y estudiar los principales e s
tablecim ientos hidroterápicos de Europa, con objeto de dar- 
nuevo y m ayor im pulso á los notables m ejoras que hace a l
gún tiempo viene planteando en los baños de T rillo y en la 
consulta y tra tam ien to  especial que dirige en su domicilio de 
Madrid. E l Sr. Taboada, autor del A nuario  de la líidrologia 
médica española, está tam bién preparando los elem entos para 
la publicación de una notable obra c ien tín ca , única en so. 
clase en España y producto do sus grandes estudios facultativos., 
especialm ente en H idrología c H idroterapia.

 M añana jueves se estrenará en el lindo y concurrido leax o
M artin una comedia en tres actos nueva, original y en  ̂ -o,
de un aplaudido escrito r,' titu lada  Estudios p r e p a r a ! o r i ó > 
la que tenernos m uy buenas noticias.

S a n to s  d e l  d ia ,

Santos Cipriano y Justina , múrlíres-, San Cresceucío. 
y Sa.n García , Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan do Ai : cor,..

E s p e c tá c u lo s .

dSel C i r e o .—F unción  inaugural para el sobado 2S 
del corriente.— Con quien vengo vengo.— El maestro de ¡a 
tuna.

• F e a t r o  «Se l a  —A las ocho y m edia de lo n o 
che.—F unción  45 de abono.—T urno 3.“ im par.— E spe
ranza .—La sordera en un acto La trompa de Eusfaqiiio.

T e a t r o  y  C l r ^ o  —A las ocho y m edia do la
noche. — F unción  79 de abono. — T urno  1.“ im par.— 
Ya tengo m i plo/n.—Barba a zu l,  baile .--G randes e jerc i
cios aéreos por los g im nastas herm anos R izareli.

í F e a t r o  e le  lF a r ie € la s le ^ * - -A  las ocho y m edia de la  n o 
che: Eclipse de luna.—A Jas nueve y rn e d ia : La palm a
toria .—A las diez y media: La Guia de forasteros.—A las  
once: El ayuda de cámara.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho y m edia de la uoche.—F u e -  
cion 13 de abono.—T urno 1.° im par.—La comedia en trex 
actos titu lada EstUAlios p r e p a r a t o r i o s .—B aile.—El ve riño  
de en fren te .  ^

T e a t r o - € a ; í f é  d e  —A las ocho d é la  no!'];í:”.
.Amar sin  dejarse am ar.—-Baile.—A las nueVe: El dJa 
de Santa  R ita .— Baile.—A las diez: La obra nueva M i 
tía.—Baile.—A las once: El dia de Santa R ita .—Baile.

Í§ial0ííi m s ila w a .— A las ocho de la n o c h e : El Sargerí :- 
Utrera .—A las nueve: Un ramillete, una carta y variar 
equivocaciones.—A las diez: Receta para cazar yernos. 
Baile.

C i r c o  d e  F a n í . — {Los Bufos).'— A  las ocho y media de '¡u 
noche.—Robinson.

C i r c o - t e a t r o  d e  F r i c e . —A las ocho y m edia de la n.o- 
che.— G rande y variada  función de ejercicios ecuestres 
y  gim násticos. '

C a m p o ©  JE t í  seo© .—A las cuatro de la  tarde.—G ran corrldife. 
de to re te s , lidiándose cuatro  de una acred itada gana-- 
dería .—E ntrada  á los ja rd in es, 2 rs.

IM PRENTA NACIONAL.,


